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LICITACIÓN PÚBLICA Nº: 01/2016 
 

OBRA: “DRENAJES PLUVIALES DE LA CIUDAD DE BELLA VISTA” 

UBICACIÓN:   CIUDAD DE BELLA VISTA – PROVINCIA DE 

CORRIENTES. 

 

Fecha de apertura: 02/09/2016 Hora: 11:00 

 

 

 

 

ANEXOS 
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ANEXO I 

 

MODELO DE MANIFESTACIÓN DE INTERES 

 

 

 
El que suscribe, ………………………………………………….en su carácter  de Repre-

sentante Legal de la Empresa …………………………………., de conformidad con lo 

requerido en los Pliegos de Condiciones, MANIFIESTA SU INTERÉS en participar de 

la Licitación Pública Nº 01/2016 para la contratación y ejecución de la obra: 

―DRENAJES PLUVIALES DE LA CIUDAD DE BELLA VISTA  PROVINCIA DE 

CORRIENTES‖. 

En tal sentido y con el objeto de recibir, durante el periodo de preparación de la Oferta, 

las comunicaciones, aclaraciones y enmiendas a los documentos de la Licitación, 

constituye Domicilio Especial en calle…………………Nº……….. de la ciudad 

de……………….. CP…………y domicilio electrónico en …….., en los que serán válidas 

y eficaces todas las notificaciones dirigidas con tales objetos.- 

 

 
 

………firma y sello……….       ………firma y sello………….

 OFERENTE      REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO II 

 

INSCRIPCIONES DE LOS SOBRES 

 

 

SOBRE Nº 1 
 

PROVINCIA DE CORRIENTES 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

SUB UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL ( SUEP) 

  

LICITACIÓN PÚBLICA  Nº:  01 / 2016 

 

Obra:  ―DRENAJES PLUVIALES DE LA CIUDAD DE BELLA VISTA”                        

Ubicación:   CIUDAD DE BELLA VISTA  – PROVINCIA DE CORRIENTES 
 

Apertura: Día / Mes / Año / Hora 
 

 

 

SOBRE Nº 2 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
SUB UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL ( SUEP) 

  

LICITACIÓN PÚBLICA  Nº:  01 / 2016 
 

Obra:  ―DRENAJES PLUVIALES DE LA CIUDAD DE BELLA VISTA”                        

Ubicación:   CIUDAD DE BELLA VISTA  – PROVINCIA DE CORRIENTES 
 

Apertura: Día / Mes / Año / Hora 
 

Oferente: ……………………………………………………………………………. 
 
Domicilio:   …....................................................... Teléfono:……………………… 
 
E-mail: ……………………………………………… 
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ANEXO III 

 

MODELO DE DECLARACION JURADA DE CONOCIMIENTO DEL LUGAR Y DE LA 

DOCUMENTACION INTEGRANTE DE LA LICITACIÓN 

 

 

 
El(Los) que suscribe(n), ………………………………………………….en su carácter  de 

Representante Técnico / Representante Legal de la Empresa 

…………………………………., DECLARA(N) bajo juramento que de conformidad con 

lo requerido en el artículo 3.1 del PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES, se ha(n) 

hecho presente en el terreno donde se desarrollara la obra motivo de la Licitación y 

tiene conocimiento pleno de las condiciones en que se realizaran los trabajos, como 

así también ha(n) procedido al análisis de toda la documentación constituida por el 

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES, PLIEGO DE CONDICIONES 

PARTICULARES, MEMORIA DESCRIPTIVA, PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS PARTICULARES, PLANOS, PLANILLAS Y ACLARACIONES con o sin 

consulta; y se compromete(n) a la firma de la citada documentación. 

 

 
 
 

………firma y sello……….       ………firma y sello………….

 OFERENTE      REPRESENTANTE TECNICO 
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ANEXO IV 

 

MODELO DE DECLARACION JURADA DE ACEPTACIÓN DE LA JUSTICIA 

ORDINARIA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES Y CONTITUCION DE DOMICILIO 

LEGAL EN LA CIUDAD DE CORRIENTES 
 

El/(Los) que suscribe/(n), ………………………………………………….en su carácter  de 

Representante Legal / Representante Técnico de la Empresa 

…………………………………., DECLARA(N) bajo juramento que de conformidad con 

lo requerido en el artículo 3.3 del PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES, al mo-

mento de presentar la Oferta nos sometemos a la Jurisdicción Administrativa y Judicial 

de la Capital de la Provincia de Corrientes; y en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 2.3. y 4.4. d) del Pliego de Condiciones Generales constituimos domicilio legal 

en calle…………….. N°…….. de la ciudad de Corrientes, y el siguiente domicilio elec-

trónico….. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.3 y 12.3. del PLIEGO 

DE CONDICIONES GENERALES, nos comprometemos a cumplir con los recaudos 

enunciados en los adjuntos del presente Anexo, titulados como Adjuntos 1) y 2), en ca-

so de resultar adjudicatarios del Contrato de Obra, aceptando que a partir de su cum-

plimiento, regirán plenamente los términos y condiciones legales derivados de dichos 

actos y su normativa aplicable, Decreto Nacional N° 1381/2.001 ratificado por Ley 

26.181, del Fondo Hídrico de Infraestructura. 

 

 
 
 

………firma y sello……….       ………firma y sello………….

 OFERENTE      REPRESENTANTE TECNICO 
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ADJUNTO 1)  

Por aplicación del Decreto Nº 1381/01, ratificado por la Ley Nº 26.181 y sus normas reglamen-

tarias y complementarias, que rigen el Fondo Hídrico de Infraestructura, fuente de financia-

miento de la Obra objeto del presente proceso licitatorio, el Oferente que resultare adjudicata-

rio de la Obra y adquiera el carácter de CONTRATISTA, deberá cumplir con los siguientes re-

caudos.  

1. Presentar ante LA SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS DE LA NACION, en ade-

lante LA SSRH, a través de LA PROVINCIA, como condición para que LA SSRH pueda efec-

tuar los desembolsos que correspondan, la siguiente documentación: 

1.1 Certificado original de obra conformado por la autoridad competente. 

1.2. Copia negociable del certificado de obra. 

1.3. Copia no negociable del certificado de obra. 

1.4. Factura de la contratista. 

1.5. Póliza de seguro de caución en sustitución del Fondo de Reparo. 

1.6. Carta de Aceptación del beneficiario de los términos y condiciones del Contrato de Fi-

deicomiso, según modelo del Adjunto 2). 

1.7. Nota conteniendo datos del o de los beneficiarios (en caso de cesión parcial) identifi-

cando la cuenta bancaria de la contratista o del cesionario en su caso, en pesos, en el BANCO 

DE LA NACIÓN ARGENTINA (sucursal, número de cuenta y CBU). 

1.8. Copia del certificado fiscal para contratar emitido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 

DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y de la respectiva publicación en la página web de dicho or-

ganismo. 

1.9. Copia de la constancia emitida por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS (AFIP) de la inscripción de la contratista en el Sistema Único de la Seguridad So-

cial (SUSS), Impuesto al Valor Agregado (IVA) e Impuesto a las Ganancias. 

1.10. Copia de la constancia de exención de impuestos (de corresponder). 

1.11. Copia de las declaraciones juradas y de los comprobantes de pago del Sistema Único 

de la Seguridad Social (SUSS), del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y del Impuesto a las Ga-

nancias correspondientes al período del certificado de obra pertinente. 

1.12. En el caso que la contratista hubiera actuado como agente de retención de alguno de 

los impuestos detallados en el apartado precedente, presentar la respectiva publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL. 

1.13. Copia certificada del contrato de obra pública entre la contratista y la autoridad compe-

tente (esta información se presentará solamente con el primer certificado de obra). 

La Supervisión de Obra designada por LA SSRH podrá solicitar mayor información que consi-

dere necesaria. 

2. La documentación detallada deberá contar con la conformidad de la Supervisión de Obra 

designada por LA SSRH. 
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Adjunto 2) 

ACEPTACIÓN DEL BENEFICIARIO 

…(Lugar) …, …(día)… de …(mes)… de …(año)… 

 

Señores 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

S/D 

 

De nuestra mayor consideración: 

  Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso suscripto con fecha 19 de marzo 

de 2002, entre el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y el ESTADO NACIONAL (en adelan-

te, el Contrato). Términos con mayúscula no definidos aquí guardan el mismo significado que 

bajo el Contrato. 

  En nuestra calidad de Beneficiario (i) reconocemos haber recibido una copia de-

bidamente suscripta del Contrato; y (ii) aceptamos la totalidad de los términos y condiciones 

del Contrato. 

  Siendo así, por la presente, aceptamos y asumimos, en forma incondicional e 

irrevocable, en los términos y condiciones previstos por el Contrato, todos los derechos que el 

Contrato constituye en cabeza de los Beneficiarios, por lo que dichos términos y condiciones 

nos son, a partir del día de la fecha, enteramente válidos, vinculantes y exigibles. 

 

  Atentamente. 

 

        … (Firma y aclaración)… 
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ANEXO V 

 

1. INFORMES PARA CALIFICACIÓN 
 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para la calificación 
como se indica en Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares. Esta información no se incorpora en 
el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario].  
 

1.1 Estatus jurídico del Oferente [adjuntar copia] 

Lugar de inscripción: ……………………………… [indicar] 

Sede principal de actividades: …………………… [indicar] 
Poder otorgado a favor del firmante de la Oferta [adjuntar] 

1.2 Monto anual del volumen total de obras de construcción realizadas en los úl-
timos diez años  

Pesos …………………………………………………………………………………. 

 

AÑO 
VOLUMEN ANUAL DE 

TRABAJOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

FACTOR DE 

ACTUALIZACIÓN 

FA 

VOLUMEN ANUAL DE 

TRABAJOS DE 

CONSTRUCCIÓN 

ACTUALIZADO 

Abr – Dic 2006  6,60  

2007  5,50  

2008  4,70  

2009  4,20  

2010  3,60  

2011  3,00  

2012  2,40  

2013  2,00  

2014  1,50  

2015  1,20  

Ene-Abr 2016  1.00  
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ANEXO V 
 

1.3 Detalle de obras ejecutadas de naturaleza y complejidad similares  
Número de obras que se declaran …………………………. [inserte, de conformi-

dad con el artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares, el número de obras de naturale-
za y complejidad similares a las de la obra en cuestión donde se desempeñó como Contratis-
ta en los últimos diez años] 

 

FORMULARIO A-1 

 

Nombre del Proyecto  

Nombre del Comiten-

te y Persona a quien 

contactar 

Tipo de obras y año 

de terminación 
Valor del Contrato  

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 
 

 
 
1.4 Detalle de todas las obras ejecutadas en los últimos 10 años 

Número de obras que se declaran …………………………. [inserte, de conformidad con 

el artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares, el número de todas las obras ejecutadas en los 
últimos diez años ] 

 

FORMULARIO A2 

 

Nombre del Proyecto  

Nombre del Comiten-

te y Persona a quien 

contactar 

Tipo de obras y año 

de terminación 
Valor del Contrato  

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 
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ANEXO V 
 

1.5    Datos de Producción Básica [Las obras que se detallan deben haberse realizado dentro 

 de los últimos 10 (diez) años. Se deberán incluir las obras ejecutadas en 12 meses corridos 
 mayor producción contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del llamado a  Licita-
ción.] 

 [El índice de actualización será el Factor de Actualización “FA” correspondiente al año en  cuestión] 

 

Mes de actualización: [ndicar mes anterior a la fecha del Llamado a Licitación] 

Período seleccionado: desde …/…./….hasta.../…./… 

 

Meses del  

período 

considerado 

Detalle de la certificación mensual de acuerdo a 

los precios de contrato 
Montos totales de certificaciones 

Número de orden de las obras indicadas en los 

formularios A-1 y A-2 

Monto total 

certificación 

mensual a 

valor origi-

nal 

FA 

Monto total 

certificac. 

mensual ac-

tualizado 
Obra 

N° 1 

Obra 

N°2 

Obra 

N°3 

Obra 

N°4 

Obra 

N°5 

Obra 

N° 6 

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          

11          

12          

Total          
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ANEXO V 
 

1.6    Detalle de Obras en Ejecución [se detallará el compromiso contractual remanente de los doce 

(12) meses posteriores al mes anterior a la fecha de Apertura de la Licitación, tomados de las obras en 
ejecución o bajo compromiso de ejecución] 

 

FORMULARIO B 

 

Datos de la 

obra 

IMPORTE ($) PLAZO (en meses) 
MONTO DE OBRA 

COMPROMETIDA 

T
o

ta
l 

M
e
s
 B

a
s
e
 

C
e
rt

if
ic

a
d

o
 a

 

la
 f

e
c
h

a
 

S
a
ld

o
 (

A
) 

S
e
g

ú
n

 c
o

n
-

tr
a
to

 

P
ró

rr
o

g
a
 

c
o

n
c
e
d

id
a
 

T
o

ta
l 

T
ra

n
s
c
u

rr
id

o
 

S
a
ld

o
 (

B
) 

A
n

u
a
ll
iz

a
d

o
  

(A
/B

) 
* 

1
2
 

F
A

 

A
c
tu

a
li
z
a
d

o
 

Ubicación: 

Designa-
ción: 

Comitente: 

Fecha inicio 

            

Ubicación: 

Designa-
ción: 

Comitente: 

Fecha inicio 

            

Total  
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ANEXO V 
 

1.7 Piezas de equipo importantes que el Comitente ha propuesto para  la ejecución de las 
Obras [Proporcione toda la información solicitada a continuación] 
 

Nombre del equipo 
Descripción, marca y 

antigüedad (años) 

Condición, (nuevo, 

buen estado, mal es-

tado) y cantidad de 

unidades disponibles 

Propio, arrendado 

(nombre de la arren-

dadora) por comprar 

(nombre del vende-

dor) 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 
 

 

1.8 Calificación y experiencia del personal clave propuesto para la administración 
y ejecución del Contrato [Adjunte Currículum Vitae].  

 

Cargo Nombre 
Años de Experiencia 

(general) 

Años de experiencia 

en el cargo propuesto 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 

(a)_____________ 
(b)_____________ 
 

 
1.9 Informes financieros de los últimos tres (3) años: balances, estados de pérdi-

das y ganancias, informes de auditoría, etc. [enumérelos a continuación y adjunte las 

copias.] 

 
1.10 Información sobre litigios pendientes en que el Oferente esté involucrado. 

Nombre de la(s) otra(s) 

parte(s) 

Causa de la Controver-

sia 

Monto en 

cuestión 

Conciliador/ 

Arbitro / Juz-

gado Intervi-

niente 

(a)__________________ 
(b)__________________ 

(a)________________ 
(b)________________ 

(a)________ 
(b)________ 

(a)_________ 
(b)_________ 
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ANEXO V 
 
1.11 Evidencia que confirme que el Oferente tiene acceso a recursos financieros 

suficientes para cumplir con los requisitos de calificación: efectivo en caja, lí-
neas de crédito, etc.  Indicar a continuación y adjuntar copias de los documen-
tos que corroboren lo anterior. 

1.12 Nombre, dirección y números de teléfono, télex y facsímiles de los bancos 
que pueda proporcionar referencias en caso que el Comitente las solicite. 

 

 

MODELO DE CARTA DE FINANCIAMIENTO BANCARIO 
 [Membrete de la entidad bancaria] 

 
Señor 
Jefe Ejecutivo 
Sub Unidad Ejecutora Provincial 
Presente  
 
Ref:  
 
De nuestra consideración: 

Informamos a ustedes que la empresa 
.…………………………………………..……………………….……con domicilio en 
………………………………….…………..se encuentra vinculada comercialmente a 
nuestra entidad asumiendo compromisos que atiende correctamente, siendo por lo tanto 
nuestra relación satisfactoria (ó gozando de buen concepto y cumplimiento). 

Siendo un cliente calificado, a la fecha de la licitación de la referencia 
cuenta con acceso a líneas de crédito disponibles hasta la suma de 
$…………………………………… dentro de las normativas vigentes del BCRA y propias 
de éste Banco. 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy Atentamente. 
 

 
[Lugar y Fecha] 

 
[Firma: Gerente de crédito y certificada por directivo de la entidad bancaria] 
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ANEXO VI 

 

MODELO DE CARTA DE INTENCIÓN PARA SUBCONTRATAR 

 

 
El/(Los) que suscribe/(n), ………………………………………………….en su carácter  de 

Representante Legal / Representante Técnico de la Empresa 

…………………………………., de conformidad con lo requerido en el artículo 11 del 

Pliego de Condiciones Particulares MANIFIESTAN SU INTENCIÓN de subcontratar 

parcial/totalmente los Items: (detallar los ítems y los porcentajes  que se subcontrata-

rán) Con la empresa:………………………………………………… cuyos datos y expe-

riencia en el tipo de trabajos que se subcontratan, en los términos del citado artículo 

11, se adjuntan a nuestra presentación. 

 
 
 

………firma y sello……….       ………firma y sello………….

 OFERENTE      REPRESENTANTE TECNICO 
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ANEXO VII 

 

1. FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

  

Señores: 

Sub Unidad Ejecutora Provincial 

S.U.E.P.  

……………………………………………………… …………quienes suscribe(n) y firma(n) la pre-

sente, con domicilio legal constituido en la calle ……………………………….. de la ciudad de 

………………………………de la Provincia de ………………….., se presenta(n) en carácter de 

……………………………….de la empresa………………………después de estudiar cuidadosa-

mente los documentos de la Licitación Pública  y luego de recoger en el sitio en que se efec-

tuarán las obras, las informaciones relativas a las condiciones locales que puedan influir sobre 

la determinación de los precios, no quedando duda alguna de la interpretación de los docu-

mentos del presente y demás condiciones; proponemos ejecutar todas las obras y trabajos que 

en ellos se especifican, de acuerdo con el verdadero objeto y significado de la documentación 

y con la finalidad que deberán cumplir las obras una vez construidas, por la suma total de pe-

sos …………………………($..........) IVA incluido, dentro del Plazo de 

…………………….(……..) días corridos. Dicha suma representa un ……por ciento (……)% so-

bre/bajo el Presupuesto Oficial. 

Correspondiendo esta Oferta a la siguiente estructura presupuestaria: 

 

COSTO – COSTO: (TM + TMO + TE)  CC ($/UI) 

GASTOS DENERALES: (……% CC)  GG ($/UI) 

COSTO: (CC + GG)     C ($/UI) 

BENEFICIO: (…….% (CC + GG))     B ($/UI) 

SUBTOTAL: (CC + GG + B)  ST ($/UI) 

IMPUESTOS: (…….% (CC + GG + B))      I ($/UI) 

PRECIO DEL ÍTEM: (CC + GG + B + I)     P ($/UI) 

Valores Básicos al mes de:…………………….. de 2.016  

   

 

 

 

………firma y sello……….       ………firma y sello………….

 OFERENTE      REPRESENTANTE TECNICO 
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ANEXO VII 

 

2. PRESUPUESTO POR ITEMS 

 
Item 

Nº 
Designación Unid. Cant. 

Precio 

Unitario 

Precio 

Total 

% de 

Incid. 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

TOTAL   

           Valores Básicos del Presupuesto al mes de:…………………….. de 2.016  

 
 
 
 
 
 
 
 

………firma y sello……….       ………firma y sello………….

 OFERENTE      REPRESENTANTE TECNICO 
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ANEXO VII 

 

3. PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 

 

Ítem 

Nº 
Designación Unid. 

Precio 

Unitario 
Cantidad 

Plazo de Obra (Meses) 

1 

% ítem 

2 

% ítem 

3 

% ítem 

4 

% ítem 

     10 90   

      25 35 40 

         

         

         

 Certificación Mensual (en $)     

 Certificación Acumulada (en $)     

 Mano de Obra (Discriminada)     

 Equipos     
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ANEXO VIII 

 

PLANILLAS COMPLEMENTARIAS 

 

1. PLANILLA DE ANÁLISIS DE PRECIOS 

 
[N° Ítem]¨ [Designación del Ítem] [Unidad del Ítem]   

A – MATERIALES 

Material Unidad Rendimiento 
Precio   

unitario 

Precio por Uni-

dad del Ítem 

[Material 1] m m/UI $/m M1 ($/UI) 

[Material 2] kg Kg/UI $/kg M2 ($/UI) 

………    …….. 

[Material n]    Mn ($/UI) 

  Suma Parcial SP ($/UI) 

[Materiales Varios] (global) máx. 5%  $SP MV ($/UI) 

Total Materiales   TM ($/UI) 

B – MANO DE OBRA 

Categoría Unidad Rendimiento 
Jornal 

Horario 

Precio por Uni-

dad del Ítem 

[Categoría 1] hora horas/UI $/hora MO1 ($/UI) 

[Categoría 2]    MO2 ($/UI) 

……….     

[Categoría n]    MOn ($/UI) 

Total Mano de Obra   TMO ($/UI) 

C – EQUIPOS 

Equipo Unidad Rendimiento 
Precio   

unitario 

Precio por Uni-

dad del Ítem 

[Equipo 1] hora horas/UI $/hora E1 ($/UI) 

[Equipo 2]    E2 ($/UI) 

………    …….. 

[Equipo n]    En ($/UI) 

Total Equipos  TE ($/UI) 

  

COSTO – COSTO: (TM + TMO + TE) CC ($/UI) 

GASTOS DENERALES: (……% CC) GG ($/UI) 

COSTO: (CC + GG)    C ($/UI) 

BENEFICIO: (…….% (CC + GG))    B ($/UI) 

SUBTOTAL: (CC + GG + B) ST ($/UI) 

IMPUESTOS: (…….% (CC + GG + B))     I ($/UI) 

PRECIO DEL ÍTEM: (CC + GG + B + I)    P ($/UI) 
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ANEXO VIII 

 

2. PLANILLA DE COSTOS UNITARIOS DEL TRANSPORTE 

 
  A B C D  

Material Un. 

Peso 

 x Uni-

dad 

Pérdidas 

x 

transporte  

Distancia 

al origen 

Precio 

unitario 

transporte 

Costo del trans-

porte  

ton/Un. % km $/(ton.km) $/Un. 

[Material 1]      $M1=A.(1+B).C.D 

[Material 2]       

[Material 3]       

…………       

[Material n]       

       

       

 
Valores Básicos al mes de:…………………….. de 2.016  

 

 

 

 

3. PLANILLA DE COSTOS UNITARIOS DE LOS MATERIALES  

 
  A B C D 

Material Un. 

Costo/Un 

en ori-

gen 

Pérdidas 

x 

uso  

Costo del 

Transporte 
(planilla2) 

Costo del ma-

terial 

$/Un. % $/Un. $/Un. 

[Material 1]     $M1=A.(1+B)+C 

[Material 2]      

[Material 3]      

…………      

[Material n]      

      

      

Valores Básicos al mes de:…………………….. de 2.016 
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ANEXO VIII 

 

4. PLANILLA DE COSTO HORARIO DE LA MANO DE OBRA 

 
 A B C D E F G H 

Categoría 
Salario 

Premio 

x 

asistencia 

Jornal 

directo 

Mejoras 

sociales 

Seguro 

obrero 

Jornal 

total 
Otros 

Costo 

M de O 

$/h %A A+B %C %C C+D+E %F F+G 

[Categoría I]        C1 ($/h) 

[Categoría 2]         

[Categoría 3]         

………..         

[Categoría n]         

         

         

Valores Básicos al mes de:…………………….. de 2.016 

 

 

 

5. PLANILLA DE COSTO HORARIO DE EQUIPOS 
 

 A B C D E F G H I J K L M N 

Designación 

del Equipo 

P
o

te
n

c
ia

 

V
a
lo

r 
A

c
tu

a
l 

V
a
lo

r 
R

e
s
id

u
a
l 

V
id

a
 Ú

ti
l 

U
s
o

 A
n

u
a
l 

A
m

o
rt

iz
a
c
ió

n
  

+
 I
n
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s
e
s
 

R
e
p

a
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c
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n
e
s
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R
e
p

u
e
s
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s
 

Combustibles 

L
u

b
ri

c
a
n

te
s

 

C
o

m
b

u
s
ti

b
le

  

+
 L

u
b

ri
c
a
n

te
s

 

C
o

s
to

 H
o

ra
ri

o
 d

e
l 

E
q

u
ip

o
 

    

T
ip

o
 

P
re

c
io

  
U

n
i-

ta
ri

o
 

C
o

n
s
u

m
o

 

C
o

s
to

 

C
o

m
b

u
s
ti

-

b
le

s
 

HP $ %B h h $/h %F  $/l l/h $/h %K K+L F+G+M 

[Equipo 1]              E1 ($/h) 

[Equipo 2]               

[Equipo 3]               

………               

[Equipo n]               

               

               

Valores Básicos al mes de:…………………….. de 2.016 

 
P: Potencia del equipo VA: Valor Actual del equipo VR: Valor Residual del equipo 
VU: Vida Útil UA: Uso Anual AI: Amortización e Intereses 
RR: Reparaciones y Repuestos CL: Combustibles y Lubricantes 
      
AI = VA – VR + VA*0,5* i   ; i = 10%  
             VU            UA 
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ANEXO IX 

 

CONDICIONES ADICIONALES PARA LA SEGURIDAD 

1. El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades en la zona 
de las Obras. Deberá impedir que transite el público, salvo que resultare imprescin-
dible a juicio del Inspector; en este último supuesto, evitará que transite por tramos 
que presenten cortes, obstáculos peligrosos o etapas constructivas no terminadas 
que puedan originar accidentes, a cuyo efecto colocará letreros de advertencia, ba-
rreras u otros medios eficaces. El Contratista no tendrá derecho a indemnización 
alguna en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en la 
obra. 
 

2. Cuando las obras se ejecuten en o a través de vías de comunicación en uso, el Con-
tratista no interrumpirá el libre tránsito público de vehículos y si para ejecutar los 
trabajos tuviera que ocupar la calzada, construirá o habilitará vías provisionales la-
terales o desviará la circulación por caminos auxiliares previamente aprobados por 
el Inspector, los que mantendrá en buenas condiciones de transitabilidad. 

 
3. El Contratista señalará todo el recorrido que comprenda el desvío y caminos auxilia-

res, de modo eficaz para orientar y guiar el tránsito diurno y nocturno; en este últi-
mo caso, con señales luminosas. Asimismo repondrá a su costa los elementos da-
ñados o sustraídos. 

 
4. Si el Contratista optase por mantener el tránsito durante la ejecución de la obra, por 

media calzada o por las banquinas, deberá contar con la previa autorización del 
Inspector de obra y efectuar las debidas señalizaciones. 

 
5. Ante el incumplimiento de las obligaciones que anteceden el Inspector podrá dispo-

ner, previa intimación, la ejecución de los desvíos y/o señalizaciones por otra vía, 
sin que ello enerve las responsabilidades del Contratista por daños a personas o 
cosas. En estos casos se formulará cargo al Contratista por los costos de los traba-
jos, con más un 50 % en concepto de penalidad. 

 
6. Todas las tareas y obligaciones enunciadas precedentemente no generarán pago 

específico, pues sus precios se considerarán incluidos en los items del Contrato. 
 

7. Con una anticipación mínima de quince (15) días a la iniciación de los trabajos, el 
Contratista presentará al Inspector un plan de desvíos para el tránsito, que será 
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coherente con el Programa respectivo. El Contratista no iniciará ninguna tarea rela-
cionada con los desvíos hasta que no cuente con la aprobación del Inspector. 

 
8. Vigilancia de las obras 

 
a) En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las me-

didas necesarias para asegurar la vigilancia continua de la obra, para prevenir 
robos o deterioros de los materiales, estructuras u otros bienes propios o aje-
nos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un servicio de guar-
dianes durante las veinticuatro horas del día. 

b) No se hará reclamo alguno contra el Contratante por razón de cualquier acto de 
un empleado o intruso, y el Contratista reparará todo daño a la propiedad del 
Contratante que sea causado por falta de medidas de seguridad adecuadas. 

c) Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos sec-
tores de la obra que indiquen las Especificaciones Técnicas Particulares o, en 
caso de silencio de éste, los que indique la Inspección. 

d) La adopción de las medidas enunciadas en este artículo, no eximirá al Contratis-
ta de las consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar con las 
mismas. La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los 
términos del Código Civil y la misma alcanzará también los hechos y actos de 
los Subcontratistas y del personal de ambos. 

e) En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Inspector de Obras, 
podrá aplicar una multa equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 
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ANEXO X 
 

MODELO DE CARTEL DE OBRA 

     
Cartel 
 
Lona vinílica ploteada sobre tablero de chapa, de 3,50 m vertical x 5,00 m  horizontal 
más demasías de 15 cm por lado. Colocado a 1,8 m del nivel de piso. 
 

Bastidor 
 
Armado en caño rectangular de 4 x 2 pulgadas y 2 mm de espesor 
 

Tablero  
 
Chapa protegido convenientemente de la oxidación con color de fondo blanco. 

 

Sostén 
 
Caño rectangular de 4 pulgadas por lado y 4 mm de espesor de pared. Enterrado 1 
metro y reforzado con zapata de hormigón de 10 cm. Pintura esmalte 2 en 1 antióxido 
gris. O lo que resulte del cálculo. 

 

Observaciones 
 
En el caso en que los espacios asignados no alcancen para escribir la información ne-
cesaria, se recomienda escribirla en dos renglones, desplazando hacia abajo el resto 
de la información. 
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ANEXO X 
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ANEXO XI 

 

MANUAL DE GESTION AMBIENTAL 

(MANUAL DEL CONTRATISTA) 

 

1. INTRODUCCION 

  

1.1 Objetivos 
Los objetivos de este Manual Ambiental del Contratista son: proteger bienes y perso-
nas, mejorar la calidad de vida de la población en el medio ambiente urbano y rural, 
proteger áreas de importancia para la preservación de la biodiversidad, promover el 
desarrollo sobre una base de sustentabilidad y estimular para el mediano y largo plazo 
la implementación de medidas no estructurales de protección y mitigación. 
La siguiente nómina representa los principales tipos de obras a las que deben aplicar-
se los procedimientos definidos en este Manual. 
 
A. Terraplenes y obras asociadas 
B. Canalizaciones 
C. Entubamientos y drenajes pluviales 
D. Calles, caminos, puentes y obras asociadas 
E. Defensas costeras 
F. Estabilización y protección de barrancas 
G. Obras de Servicios de Infraestructura urbana que deban ser ejecutadas comple-
mentariamente a las anteriores. 
 
Los impactos ambientales propios de la etapa de construcción deberán revestir un ca-
rácter temporario, siendo reversibles en el corto plazo, mediante adecuadas medidas 
de control, a través del cumplimiento de las normas que se detallan en este manual. En 
la etapa de operación, no se deberán presentar efectos ambientales significativos a ni-
vel regional, debiendo ser en su mayoría mitigables. 
  
Por ende el objetivo del COMITENTE, entendiendo como tal a quien contrate la obra 
en representación del Estado, es el de garantizar que la construcción, operación y 
mantenimiento de la misma, ocasione el menor impacto ambiental posible. 
 
En tal sentido el OFERENTE que resulte ADJUDICATARIO del contrato deberá adop-
tar las medidas necesarias para cumplir con los requerimientos establecidos en este 
manual, el cual integra el pliego de la licitación.  
 
El objetivo del CONTRATISTA deberá ser el de asumir las responsabilidades inheren-
tes a la preservación y conservación del medio ambiente, debiendo adoptar para ello  
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los debidos recaudos del caso, los cuales indefectiblemente deberán ser tenidos en 
cuenta al momento de la formulación de su propuesta técnico-económica. 
La efectiva protección del medio ambiente deberá estar garantizada por el compromiso 
que asuma en tal sentido el CONTRATISTA. 
 
A tal fin el CONTRATISTA deberá contar con la aprobación previa del COMITENTE del 
Plan de Gestión Ambiental, antes de dar inicio a las actividades. 

  

1.2 Estrategias 

 
El citado ―Plan de Gestión Ambiental‖, que debe ser elaborado por el Contratista, debe 
cumplimentar la totalidad de los requerimientos establecidos en el ―Manual Ambiental 
del Contratista!‖ y las establecidas por las Normas y Legislación vigentes al momento 
de la ejecución de la obra. 
 
Este Plan deberá ser aprobado por la SUEP antes del inicio de los trabajos y deberá 
ser revisado y adecuado cada dos meses. 
 
Finalmente el CONTRATISTA deberá proponer la designación de un profesional res-
ponsable del área de Medio Ambiente y someter su aprobación ante los Organismos 
mencionados en el párrafo anterior. 

  

2. EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

 

2.1 Estudios Complementarios 

 
El CONTRATISTA tendrá la obligación de profundizar el Estudio de Evaluación de Im-
pacto Ambiental elaborado por el COMITENTE en la totalidad del desarrollo del em-
prendimiento. A tal fin deberá completar el estudio y ajustar las conclusiones y reco-
mendaciones del mismo, atento que es de su responsabilidad la realización del proyec-
to definitivo, debiendo efectuar todos los estudios, relevamientos y trabajos de campa-
ña que resultasen necesarios. 

 

2.2 Premisas Básicas a considerar en la Construcción, Operación y Mantenimien-

to de un Sistema de Prevención de las Inundaciones 

 
Como ya se indicara los principales tipos de obras a ser desarrolladas son: 
 
A. Terraplenes y obras asociadas 
B. Canalizaciones 
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C. Entubamientos y drenajes pluviales 
D. Calles, caminos, puentes y obras asociadas 
E. Defensas costeras 
F. Estabilización y protección de barrancas 
G. Obras de Servicios de Infraestructura urbana que deben ser ejecutados  com-
plementariamente a las anteriores. 
 
En este tipo de proyectos, por lo general, la obra a desarrollar es lineal, con afectación 
de áreas particulares tales como obras asociadas y/o complementarias, obradores y 
campamentos, siendo una parte de estas afectaciones tan sólo temporarias y alterna-
das. 
 
Las obras de prevención pueden provocar, durante su construcción, distintos impactos 
negativos que pueden afectar, entre otros, a: 
 
• medio social 
• uso del suelo 
• suelos y geología 
• aire 
• agua (recursos hídricos superficiales y subterráneos) 
• recursos biológicos (flora y fauna) 
• recursos culturales (paleontológicos, arqueológicos e históricos) 
• recursos visuales 
• salud 
  
Si bien en el listado que antecede se mencionan impactos en forma general y no taxa-
tiva, corresponde señalar que pueden aplicarse sin duda a cualquiera de los tipos de 
las indicadas y, que según las características de las mismas (tipo, magnitud, ubicación 
urbana o rural, etc., pueden incidir en distinto grado). 
 
No obstante, y con el fin exclusivo de ejemplificar, se consigna a continuación un cua-
dro matricial demostrativo de la incidencia de los distintos impactos ambientales en las 
obras. 
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A P C P C I C I P D 

B P C P P I C I P D 

C P C P I I C I I D 

D P C P I I C I I D 

E P C P I I C I P D 

F P C P I I C I P D 

G P C P I I C I I D 

Referencias: C: Cierto – P: Probable – I: Improbable – D: Desconocido 

  
En función de las características de cada obra, el CONTRATISTA deberá incluir en el 
P.G.A., la Matriz de Impactos Ambientales. 
 
Ahora bien, frente a la ejecución de un proyecto, corresponde analizar las acciones 
concretas necesarias para provocar el menor impacto ambiental posible acorde con la 
magnitud y la duración de las obras. 
 
A continuación se describen las premisas básicas que deben ser contempladas por el 
CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato. 
 
Asimismo, será de aplicación toda otra normativa ambiental que comprenda al em-
prendimiento, emanada de Autoridad Pública Competente, nacional, provincial y/o mu-
nicipal. 

  

2.2.1 Usos del Suelo 

 
Los impactos que se puedan provocar en el terreno estarán directamente relacionados 
con la cantidad de suelo afectado por la delimitación de los frentes de obra, sean estos 
permanentes o temporarios y, además, por las superficies que demandare la operación 
y mantenimiento de las mismas. 
 
Dentro de las posibilidades que presente el proyecto, deben respetarse los montes na-
tivos por ser los exponentes genuinos de la vegetación natural así como montes artifi-
ciales y forestaciones que brindan sitios de descanso, perchaje y nidificación a la avi-
fauna nativa. 
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Cuando el proyecto afecte áreas suburbanas y urbanas deberán adoptarse todos los 
resguardos necesarios para minimizar los impactos negativos durante la construcción 
de las obras, como los consecuentes de las mismas que puedan revestir el carácter de 
permanentes durante su operación y mantenimiento. 
 
El CONTRATISTA deberá tener muy en cuenta el uso del suelo, al seleccionar su me-
todología de trabajo, en especial en aquellas obras lineales que requieren la construc-
ción de accesos. Si la afectación del terreno resulta considerable la recuperación de la 
vegetación será lenta y, por tal motivo, deberán adoptarse los resguardos del caso. 
También deberá contemplarse que los impactos provocados por la compactación del 
suelo de los caminos temporarios podrán perdurar por largo tiempo. 
 
Las principales medidas tendientes a minimizar la posibilidad de provocar impactos 
negativos en áreas suburbanas y urbanas son: 
 

• limitar el área sujeta a alteraciones al mínimo posible. 
• desarrollar metodologías de trabajo que no afecten las actividades de terceros, 

especialmente en las horas pico. 
• desarrollar una adecuada planificación de comunicación con la comunidad. 
• cumplimentar las normativas nacionales, provinciales y municipales vigentes, 

según corresponda. 
• restaurar el área al término de la Obra. 

 

2.2.2 Suelos y Geología 

 
El CONTRATISTA deberá tener en cuenta la afectación provocada por la obra, en fun-
ción de las características de las áreas involucradas, ya sea por el uso del suelo como 
por la posibilidad de erosión, creará un impacto negativo en los suelos. 
Por tal motivo el CONTRATISTA deberá extremar los recaudos a fin de minimizar los 
impactos, debiendo prestar especial atención a los siguientes aspectos: 
 

• limitar al máximo la construcción de caminos de servicio. 
• mantenimiento adecuado de caminos de servicio. 
• evitar circulaciones innecesarias. 
• contemplar que si la construcción se realiza en áreas con pendientes y superfi-

cies empinadas donde exista un significativo riesgo de erosiones, el suelo puede 
desmoronarse. Por tal motivo deberá evitar la construcción de accesos en di-
chas áreas. 
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2.2.3 Terrenos Anegadizos 

 
La construcción de fundaciones, accesos, etc. puede alterar negativamente a los terre-
nos anegadizos, destruyendo la flora y fauna acuática, así como los hábitats de las es-
pecies silvestres del lugar, salvo que se adopten las medidas adecuadas. 
 
El CONTRATISTA, deberá contemplar aquellas alternativas de proyecto que ofrezcan 
evitar y/o minimizar la posibilidad de erigir estructuras en terrenos húmedos y/o anega-
dizos en condiciones climáticas normales, por lo que  deberá contemplar en su oferta 
que es un requisito indispensable de diseño el impedimento, siempre y cuando no esté 
plenamente justificado, de erigir ningún tipo de estructura en este tipo de terrenos co-
mo así también su utilización para emplazamientos transitorios y para cualquier tipo de 
circulación sobre los mismos. 
 

2.2.4 Calidad de Agua 

 
La limpieza de las áreas afectadas involucra en muchos casos movimientos de suelo. 
La acción erosiva del viento y las lluvias podrá provocar un incremento de la cantidad 
de sedimentos en los espejos de agua, con el consecuente aumento de la turbidez y la 
disminución de la penetración lumínica. Su efecto puede comprometer la productividad 
primaria de los cuerpos de agua. 
 
El uso de herbicidas para el desmalezado del terreno puede afectar el desarrollo de la 
vegetación palustre y sumergida, comprometiendo el equilibrio de las poblaciones y 
comunidades acuáticas, animales que se desarrollan a expensas de la vegetación 
acuática, motivo por el cual su uso estará vedado tanto en los frentes de obras como 
en los obradores y campamentos así como en cualquier obra que tuviese vinculación 
alguna con la materialización del proyecto. 
 
De este modo, en el cuerpo de agua se producirán cambios tanto en sus característi-
cas físico - químicas así como sobre los numerosos recursos naturales que en él co-
existen. 
 
La magnitud de dichos efectos sobre los cuerpos de agua dependerá de la distancia a 
los lugares donde se desarrollen las actividades. 
 
Los impactos negativos podrán evitarse con la implementación de medidas preventi-
vas, tales como evitar la obstaculización del curso natural y la remoción inmediata de la 
vegetación cortada, entre otras. 

 

2.2.5 Vegetación y Vida Silvestre 

 
El CONTRATISTA deberá tener en cuenta que la afectación provocada por la apertura 
de los frentes de obra crea un impacto negativo en la vegetación y en las especies de 
vida silvestre. 
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En el caso que se involucren especies arbóreas, tanto nativas como forestales, deter-
minará un impacto negativo sobre aquellas especies faunísticas asociadas a dicha ve-
getación. 
 
Las tareas desarrolladas durante las distintas fases de la etapa constructiva provoca-
rán el alejamiento de la fauna silvestre hacia otros ambientes similares en forma tem-
poraria, siempre y cuando el ambiente no sea profundamente modificado. 

   

2.2.6 Recursos Visuales 

 
Las obras que se ejecuten pueden ocasionar impacto sobre el paisaje, pudiendo alterar 
un medio ambiente visual existente debido al agregado de nuevos elementos visuales 
y/o modificando o eliminando recursos visuales existentes. 
 
Los impactos visuales incluyen los cambios en los escenarios analizados y la respues-
ta del observador a dichos cambios. 
 
La respuesta del observador a dicho impacto será indefectiblemente subjetiva, no obs-
tante lo cual, usualmente muestra una gama de consensos. 
 
El cambio que provoque una determinada obra sobre el recurso visual puede ser obje-
tivamente mensurado. 
 
Un paisaje puede ser visto desde un número ilimitado de puntos. 
 
Así, el observador percibirá distintas perspectivas e impresiones del paisaje, siendo la 
distancia de observación un modificador de las mismas. De este modo el paisaje esta-
rá comprendido en diferentes planos que se definen como: 
 
• primer plano: es aquél en el que se perciben los aspectos más sutiles del paisaje. 
 
• plano intermedio: el paisaje se encuentra a una distancia entre los 500 a 700m. 

Aquí es posible percibir los distintos componentes del medio ambiente (vegeta-
ción, cuerpos de agua, topografía), su predominancia y la relación entre los mis-
mos. 

 
• último plano o lontananza: es aquél en el cual se perciben visiones generales del 

paisaje, o sea la calidad del fondo escénico. Frecuentemente se ven afectadas 
por las condiciones atmosféricas imperantes (bruma, reververancia, etc.) que 
tienden a diluir los colores y disminuir los contrastes de texturas. 

 
Por tal motivo el CONTRATISTA en la elaboración del proyecto definitivo deberá adop-
tar todos los recaudos necesarios para minimizar este impacto, contemplando incluso 
la ejecución de simulaciones (gráficas, fotomontajes, etc.) en las áreas sensibles. 
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2.2.7 Recursos Culturales 

 
Debe entenderse que la utilización de la expresión recursos culturales comprende los 
recursos históricos, arqueológicos y paleontológicos. En un sentido amplio la cultura de 
una sociedad es un compendio de su historia, creencias religiosas, tradiciones, arte, 
arquitectura, ciencia y sistema educativo, entre otros aspectos. 
 
El CONTRATISTA deberá verificar que el área en que se desarrolla el proyecto no pre-
sente un contenido histórico – cultural significativo, y en caso contrario, anular o mini-
mizar su impacto. 
 
Además deberá contemplar que la construcción de las obras pueda afectar recursos 
que se encuentren bajo la superficie del terreno, tales como piezas históricas, arqueo-
lógicas o paleontológicas. 
 
Ante tal situación deberá adoptar los resguardos indicados en el Plan de Gestión Am-
biental, en el presente Manual, y/o los que correspondiere aplicar a fin de evitar o mi-
nimizar el posible impacto. 

 

2.2.8 Calidad del Aire y Ruidos 
 
La construcción del emprendimiento podrá afectar perjudicialmente la calidad del aire 
debido al polvo producido por las obras y en los caminos de acceso. La aplicación de 
prácticas adecuadas, de uso corriente en construcciones, podrá evitar este problema. 
 
 
La operación de maquinaria con motores a combustión interna genera emisiones de 
contaminantes gaseosos al aire, fundamentalmente constituidos por CO, SO2 y NO. 
En tal sentido el CONTRATISTA deberá efectuar los controles pertinentes. 
 
Los equipos utilizados en obra deberán contar con dispositivos no menos efectivos que 
los provistos por sus fabricantes y deberán contar con las verificaciones técnicas exigi-
das por las normativas vigentes. 
 

2.2.9 Salud y Seguridad 

 
La materialización del proyecto garantizará los siguientes hechos fundamentales rela-
cionados con la preservación ambiental: 
 
• El diseño de las obras debe garantizar que el CONTRATISTA ha adoptado todos 

los resguardos posibles para asegurar que no se afectará la salud y la seguridad 
de la población, en especial en las áreas críticas del proyecto, pudiendo el 
COMITENTE en tal sentido exigir la adopción de aquellas medidas prácticas, que 
a su criterio, corresponda implementar, lo cual no significará modificaciones de 
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ningún tipo con respecto a los plazos e importes contratados, por lo que los 
OFERENTES deberán considerarlo al momento de formular su oferta. 

 

2.2.10 Aspectos Sociales 

 
En las áreas suburbanas y urbanas la construcción de las obras puede llegar a ocasio-
nar impactos negativos que afecten el normal desarrollo de las actividades de la pobla-
ción y de los establecimientos productivos existentes en sus proximidades. 
 
Ante tales circunstancias el CONTRATISTA deberá adoptar todos los resguardos ne-
cesarios para evitar todos aquellos impactos negativos que resultaren innecesarios y 
para minimizar los inevitables propios de la actividad constructiva. 
 
En determinadas circunstancias la construcción de las obras pueden inducir desarrollo, 
en las áreas directamente afectadas y en su entorno, o en las tierras que se tornen 
más accesibles, generalmente mediante la ocupación indebida del suelo, lo que se de-
nomina desarrollo inducido. 
 
El CONTRATISTA deberá tener en cuenta que los caminos de servicio aumentarán la 
posibilidad de acceder a terrenos privados, por lo que deberá contemplar los intereses 
de aquellos que resultaren pasibles de ser afectados. 

 

  

3. ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO 

 
El proceso de elaboración del proyecto ejecutivo, si bien resulta de corta duración y 
con desarrollo centrado principalmente en gabinete, contiene elementos de impacto 
ambiental a considerar. 
 
El proceso de elaboración del proyecto ejecutivo requiere la ejecución de trabajos de 
campo tales como topografía, batimetría y sondeos geotécnicos que involucran afecta-
ciones negativas, temporarias y localizadas. Por otro lado, implica el ajuste definitivo de 
los procedimientos constructivos, los cuales se deberán ejecutar con criterios satisfac-
toriamente experimentados, tanto en el orden local como internacional, que permitan 
cumplimentar todas las exigencias y/o normativas ambientales, adoptando aquellos 
que provoquen el menor impacto posible. Estos criterios deberán ajustarse ante las 
eventuales modificaciones que pudieran plantearse durante la ejecución del empren-
dimiento. Será de fundamental importancia que los profesionales ambientales trabajen 
conjuntamente con los ingenieros de proyecto integrando un único equipo multidiscipli-
nario. 
 

Durante la elaboración de la ingeniería de detalle se deberá contemplar que el 
proyecto resulte compatible con las condiciones naturales del medio (temperatura, pre-
sión, humedad, viento, geología, geomorfología, erosión, etc.) donde se construirá a 
los efectos de asegurar la estabilidad estructural del emprendimiento evitando y/o mi-
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nimizando los posibles impactos que pudieran producirse durante las etapas construc-
tiva, operativa y de mantenimiento. 
 

En el caso que, excepcionalmente y por causa de fuerza mayor, deba modificarse 
en parte el proyecto, el CONTRATISTA deberá efectuar los pertinentes Estudios de 
Impacto Ambiental, analizando, en caso de ser posible, dos variantes y teniendo en 
cuenta que los aspectos fundamentales a ser considerados son en el orden indicado: 
 
• impactos ambientales 
• aspectos económicos en las distintas etapas de desarrollo del proyecto 
  
 Una vez seleccionada la alternativa por el COMITENTE, el CONTRATISTA pro-
cederá a la ejecución del proyecto definitivo de la misma. 
  
 En tal sentido la metodología para la ejecución de las obras deberá contemplar 
todos los aspectos ambientales exigidos. La secuencia de tareas deberá ser progra-
mada de forma tal de lograr en los plazos previstos contractualmente una continuidad 
en la ejecución de los trabajos a fin de provocar el menor impacto posible. Un aspecto 
de particular importancia es encarar la ejecución de las tareas evitando concentracio-
nes innecesarias de mano de obra y equipos y la reiteración injustificada de activida-
des. 
  
 La metodología de trabajos debe responder a una eficiente planificación am-
biental que contemple, como mínimo: 
  
• recursos naturales o factores ambientales con el fin de obtener un uso racional de 

los mismos, como ser planes de conservación de la flora y de la fauna, del suelo, 
del paisaje o de un determinado ecosistema. 

 
• residuos o efluentes orientada a la minimización, tratamiento, eliminación o reutili-

zación, tal el caso los planes relativos a residuos sólidos o líquidos, tóxicos y peli-
grosos. 

 
• gestión ambiental: Se deberá proceder a la implementación y seguimiento de un 

plan de gestión ambiental (PGA) orientado a la mejora continua y transparencia 
del comportamiento ambiental del CONTRATISTA. 

  
En esta etapa resultará de fundamental importancia, antes de dar inicio a cualquier ac-
tividad de campo, disponer de los permisos de paso para la construcción de las obras 
en los terrenos donde el COMITENTE disponga que se ejecuten las mismas, y de las 
habilitaciones de obra expedida por Autoridad Pública Competente. Resultará de vital 
importancia no generar conflictos injustificados con los propietarios, con la comunidad, 
Autoridades Públicas Competentes y prestadores de servicios públicos afectados a los 
efectos de no comprometer innecesariamente al proyecto. En tal sentido deberá tener-
se en cuenta las recomendaciones indicadas en los numerales 2.2.10 Aspectos Socia-
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les y 15 Comunicación Ambiental. 
  
El CONTRATISTA no podrá iniciar las obras sin las siguientes aprobaciones por parte 
del COMITENTE: 
   
• Estudio de Evaluación Ambiental y Plan de Gestión Ambiental correspondientes 

al proyecto ejecutivo. 
• Planes de Contingencias para las situaciones de emergencia (accidentes en obra, 

evacuaciones, incendios, derrames, inundaciones, etc.) que puedan ocurrir y que 
tengan consecuencias ambientales significativas. 

• Programas de capacitación al personal sobre los comportamientos a desarrollar 
ante la problemática ambiental. 

• Programas de monitoreo ambiental. 
• Programa de comunicación de las actividades ambientales al personal y a la co-

munidad interesada. 
• Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la A.R.T. 
• Programa de Seguridad Pública. 
  
Las demoras en que incurriera el CONTRATISTA por el incumplimiento de estos requi-
sitos, tanto total como parcial, no serán justificativo de ampliaciones de plazo de ningún 
tipo ni de modificación alguna de los importes contratados.  

  

4. EMPLAZAMIENTO DE OBRAS 

  

 4.1 Generalidades 

  
El CONTRATISTA habilitará los emplazamientos (obradores, campamentos, caminos 
de servicio y frentes de obra) una vez que se hayan adoptado las medidas necesarias 
para prevenir erosiones y/o desmoronamientos. Deberá limitar las áreas expuestas a 
erosiones y/o derrumbes mediante la instalación de defensas temporarias, las que se 
ubicarán a una distancia apropiada en función de la naturaleza del emplazamiento. 
  
El CONTRATISTA deberá limpiar y desmontar las áreas que resulten necesarias para 
las instalaciones propias o de terceros y efectuar la disposición de residuos dentro de 
los límites especificados, en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
  
No podrá operar equipamiento fuera de los límites del proyecto sin contar con el co-
rrespondiente permiso escrito específico del propietario y de la Inspección de Obras. 
  
No deberá afectar ni dañar a aquellas instalaciones de servicios, inmuebles ni vegeta-
ción que no resulte necesario remover. 
  
En aquellas áreas de construcción en la que no se requiera limpieza, el 
CONTRATISTA no deberá afectar la vegetación existente, toda vez que sea posible y 
deberá mantener las curvas de nivel originales. 
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El CONTRATISTA estará a cargo de la construcción, operación y mantenimiento de las 
obras temporarias de protección y/o derivación que resultaren necesarias. 
  
Las mismas deberán disponer de la conformidad del propietario afectado y de la Auto-
ridad Pública Competente, debiendo contar con las medidas de señalización y seguri-
dad pertinentes, tanto para las personas como para los animales, en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales. 
  
Asimismo, será de responsabilidad del CONTRATISTA la provisión de materiales, la 
instalación, la operación y el mantenimiento de los sistemas de bombeo necesarios y la 
provisión de todo otro equipamiento requerido para preservar el medio ambiente al 
efectuar la remoción y posterior disposición de aguas, desde las distintas partes de la 
Obra. 

  

4.2 Vehículos 

  
El necesario uso de vehículos de diferentes características, y en general gran porte, 
implica afectaciones. Además de considerar los aspectos que resultan del funciona-
miento de los equipos, debe tenerse en cuenta las distancias a las obras y la configu-
ración urbana, para establecer la logística de reposta de combustible, así como las 
contingentes tareas de reparaciones y mantenimiento menores. 
 
Cuando los vehículos del CONTRATISTA circulen por calles, caminos y se deberán 
adoptar los resguardos pertinentes para no entorpecer la circulación en las mismas. 
  
Los vehículos afectados a las distintas actividades de la Obra, pertenezcan al 
CONTRATISTA o a terceros, tanto dentro como fuera de los Límites del Proyecto, de-
berán contar con habilitación específica y verificaciones pertinentes, debiendo circular 
conforme con las modalidades exigidas por las normativas municipales, provinciales 
y/o nacionales vigentes. 

 

4.3 Embarcaciones. 

  
En el caso de tener que utilizarse para la ejecución de la obra deberá adoptarse simila-
res resguardos a los indicados para el numeral anterior, debiéndose prestar atención a 
la reposta de combustibles y al tratamiento de eventuales contingencias ante posibles 
derrames. 

 

4.4 Consideraciones Acerca de la Protección del Medio Ambiente 

  
Los sistemas de protección contra las inundaciones y sus obras conexas deberán 
adoptar todos los resguardos para preservar el medio ambiente, especialmente en 
aquellas áreas más sensibles al impacto ambiental, por lo que el CONTRATISTA debe-
rá tomar medidas especiales a fin de evitar inconvenientes en tal sentido. 
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4.4.1 Área Urbana 

  
• Deberá evaluarse la cantidad de construcciones existentes sobre la línea munici-

pal atento que ésta situación puede perjudicar a dicha construcción frentista, ya 
que los movimientos que producirá la obra pueden repercutir sobre su estructura. 
En tal punto tienen particular importancia el ancho de las veredas y la antigüedad 
de las construcciones. 

 
• Deberá evaluarse también la existencia de servicios de recolección de residuos 

domiciliarios, en el área de las obras, y/o la existencia de minibasurales o basura-
les debidos a la inexistencia de tales servicios y/o a la falta de educación ambien-
tal de la comunidad. 

 
• Otro ítem a evaluar es la edad de la comunidad afectada. 

Las edades extremas son las condicionantes con respecto al tema de seguridad. 
Los ancianos condicionan la seguridad que debe establecerse en obra, incorpo-
rando mayor cantidad de pasamanos en los puentes provisorios y verificando que  
las pendientes no sean pronunciadas o los escolares, por su parte, independien-
temente del necesario tránsito por la zona de obra, pueden propender a utilizarla 
como área de juegos, con los peligros que tal situación puede acarrear con res-
pecto a los habitantes del área en edad adulta, a pesar de ser los que requieren 
menor cantidad de cuidados, son los que, en función de sus distintas ocupacio-
nes, se ven obligados a transitar la zona en reiteradas oportunidades durante la 
jornada (salidas laborales, compras, trámites, etc.). 

 

 

4.4.2 Área Rural y/o Suburbana 

  
Deberá conservar la cubierta superior del suelo para su posterior uso en tareas de res-
tauración. 
 
La afectación de la cubierta superior del suelo implicará la adopción de las medidas 
que resultaren necesarias para asegurar la protección de las superficies expuestas. 
 
Asimismo se deberán adoptar todos los resguardos necesarios para minimizar los im-
pactos sobre los recursos naturales tales como vida silvestre, vegetación y espejos de 
agua. 
 

  

4.5 Tratamiento de Áreas de Cultivo y Pastoreo en Zona Rural 

  
El CONTRATISTA deberá adoptar todas las medidas que resulten necesarias con el 
objeto de evitar o, de no ser posible, minimizar los impactos negativos en los campos 
destinados a cultivo y pastoreo. 
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La programación de ejecución de las obras deberá evitar interferir con las actividades 
de desarrollo habituales en las citadas áreas. 
  
El CONTRATISTA en estas áreas deberá adoptar todos los resguardos necesarios a 
fin de asegurar el normal desenvolvimiento en las mismas. En tal sentido no deberá 
afectar las infraestructuras existentes como así también deberá prever la construcción 
de obras temporarias y de aquellas que fuesen requeridas por el COMITENTE a fin de 
asegurar este propósito. 
  
El CONTRATISTA deberá preservar el paso en forma accesible del ganado a través de 
las distintas áreas de campo, así como no interrumpir el acceso en fracciones de cam-
po utilizadas para cultivo y pastoreo. 
  
Deberá mantener permanentemente los cercos existentes para restringir el desplaza-
miento del ganado y cuidar que las tranqueras y cimbras permanezcan cerradas y se-
guras. 
  
Deberá reducir al mínimo los cortes de alambrados, cercos y boyeros, los que deberá 
reparar y dejar en perfectas condiciones cada vez que sean afectados mientras dure la 
ejecución de las obras y hasta la finalización de las mismas. 
  
Aquellas excavaciones que, a juicio del COMITENTE, puedan afectar al ganado debe-
rán contar con alambrado para impedir el acceso a las mismas. 
  
Antes de cortar el cerco para instalar en los accesos tranqueras provisorias, el 
CONTRATISTA dispondrá terminales dobles tipo esquinero a cada lado de la abertura, 
para que el cerco quede con sus alambres totalmente tensados. Las tranqueras provi-
sorias permanecerán cerradas con candado de llave maestra, de la cual tan sólo dis-
pondrán de copia, el Propietario, el CONTRATISTA y la Inspección de Obras. 
  
Todos los daños causados por no cumplir con este requisito como, por ejemplo, la pér-
dida o dispersión de ganado y/o daños sufridos por estos, o los que pudieran provocar, 
serán de total responsabilidad del CONTRATISTA. 
  
La cantidad de alambres, tipo y calidad serán, como mínimo, de características simila-
res a las del cerco existente. 
  
El CONTRATISTA deberá prever la provisión y el montaje de las tranqueras definitivas, 
a instalar en sitios a definir por la Inspección de Obra, debiéndose contar con la con-
formidad del propietario del inmueble. 

 

4.6 Tratamiento de Áreas de Préstamos, Canteras, Yacimientos, Depósitos 

 
Las playas de depósito de materiales, áreas de préstamo, yacimientos y frentes de 
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obra deberán tener un adecuado drenaje con sistemas de retención de sedimentos u 
otros materiales, previo a su ingreso a los cuerpos receptores de agua. 
 
El suelo orgánico y/o la cubierta vegetal deberá ser acopiado y acondicionado conve-
nientemente, para su posterior utilización. 
 
En el caso de tenerse que recurrir a materiales obtenidos en áreas de préstamo, pre-
viamente aprobadas por el Comitente, deberá programarse su explotación a fin de 
causar el menor impacto ambiental posible. 
 
Las áreas de todo tipo de préstamo deberán tener un tratamiento paisajístico final, se 
efectuarán movimientos de tierra correctivos y drenajes, para adecuar las pendientes, 
evitar erosiones y socavaciones y posibilitar una rápida revegetación. 
 
En el caso que la cantera, ya sea nueva o en explotación, se agote con motivo de la 
obra, el Contratista deberá implementar un Plan de Cierre que deberá contar con la 
aprobación de la Inspección de Obras y de la Autoridad Pública Competente y se con-
siderará la posibilidad de utilizar la excavación como escombrera. 
 
Si se tratase de una nueva cantera, y con uso exclusivo para la obra, se deberá planifi-
car en el terreno los sectores o frentes de ataque, según los volúmenes de áridos a ex-
traer, debiendo presentar a la Inspección de Obras el correspondiente croquis, además 
deberá contemplarse la posibilidad de usar las excavaciones como escombreras. 
 
De tratarse de una cantera ya existente, de explotación comercial continúa y si la ex-
tracción la realiza un tercero deberá controlarse el cumplimiento de las normativas para 
operar la cantera. Si la extracción la realizare el Contratista se deberá planificar en el 
terreno los sectores o frentes de ataque, según los volúmenes de áridos a extraer. 
 
El Contratista no deberá utilizar arenas de playas fluviales o de sectores de barrancas 
dentro del área de obra. 
 
El Plan de Gestión Ambiental debe tratar específicamente la utilización de las áreas de 
préstamo, canteras, yacimientos y depósitos. 

 

4.7 Peso de los Equipos 

 
Una buena medida para la preservación del suelo consiste en evitar la compactación 
del terreno en todas las áreas que no requieran un mantenimiento a largo plazo para el 
acceso, excepto en aquellas superficies destinadas a caminos de uso público. 
  
Fuera de las calles y accesos, que requieren un tratamiento especial de mantenimiento 
a largo plazo, el CONTRATISTA no deberá utilizar equipos de un peso mayor a las 
6,50 t/m² (equivalente a CAT D7), excepto en aquellas áreas que posteriormente serán 
restauradas, devolviéndolas a su estado original. 
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La Inspección de Obra determinará el peso máximo de los equipos con el fin de no 
producir deterioro innecesario de los pavimentos y/o la estructura de los inmuebles cir-
cundantes. 

 

4.8 Planta de Producción de Materiales 

  
De resultar factible, se dará preferencia a la utilización de Plantas de Producción de 
Materiales ya existentes en las proximidades del área de emplazamiento que cuenten 
con autorización expedida por las Autoridades Públicas Competentes. 
 
De no ser así será responsabilidad del Contratista la selección de los sitios aptos para 
la ubicación de la/s Planta/s. 
 
En tal sentido deberá presentar a la Inspección de Obras las posibles localizaciones 
mediante planos de ubicación donde se indiquen poblaciones o asentamientos urba-
nos cercanos, vías de acceso, cauces, permanentes o no, que tengan incidencia en la 
zona, servicios con que cuente y todos los datos necesarios para que la Inspección de 
Obras y las Autoridades Públicas Competentes puedan seleccionar la más conveniente 
ambientalmente. 
 
Se deberá dar preferencia para la localización de la/s planta/s a aquellos sitios que 
cuenten con infraestructura de servicios  preexistente o terrenos ya impactados. 
 
El Contratista deberá presentar un registro gráfico y fotográfico de la situación previa a 
la obra, para asegurar su restitución una vez concluida la etapa de construcción. 
 
Tanto la ubicación, como la operación, mantenimiento y desmantelamiento de la planta 
deberá ajustarse al Plan de Gestión Ambiental, el cual debe contemplar la construcción 
de piletas de decantación conforme a las reglas del buen arte constructivo. 
 
Si fuese necesario deberá implementarse en torno de la/s planta/s las pertinentes me-
didas para la atenuación de los impactos visuales y sonoros. 
 
En cuanto a la operación de la/s planta/s el Contratista deberá: 
 

• Realizar charlas formativas e informativas a todo el personal que operará la/s 
Planta/s y a los transportistas de materiales, sobre las medidas ambientales y 
de seguridad que deben aplicar. 

• Asegurar el retiro de la ―pasta seca‖ producto de la limpieza de las piletas decan-
tadoras, para su disposición final en escombreras. 

• Asegurar el retiro y/o uso (recirculación, reuso para riego o vuelco a cauce) de 
las aguas tratadas de las piletas de decantación. 

• Verificar que las tareas de abandono se efectúen siguiendo el Plan de Cierre. 
• Mantener la remediación del terreno durante el período de vigencia de la garan-



 
   

 

 

Anexos 41                                                             

 

tía de obra. 
• La Planta de Producción de Materiales será desmantelada una vez que cesen 

las obras, dejando el área en condiciones adecuadas e integrada al medio am-
biente circundante.  

• Se deberán sembrar especies herbáceas de rápida germinación y desarrollo que 
puedan cubrir el suelo con rapidez, preferentemente autóctonas. 

• Si fuera necesario, se deberá efectuar la descompactación de los suelos me-
diante el uso de un arado y la revegetación de especies autóctonas. 

• Mantener la remediación del terreno durante el período de vigencia de la garan-
tía de obra, luego del cierre de la Planta. 

 

4.9 Combustibles y Lubricantes 

 
Sobre el particular cabe diferenciar las siguientes situaciones: 
 
1) El almacenaje de combustibles y lubricantes en obradores. 
2) El transporte hasta los sitios en que se realiza la reposta de combustibles, y 

eventualmente lubricantes a la flota de vehículos pesados, y dentro de ellos en 
particular a los "no patentables". 

3) El fraccionamiento y la carga de los vehículos, sea esto en obrador o en el frente 
de tareas. 

 
Para cada una de estas situaciones se plantean como riesgos asociados los Derrames 
y los Incendios. 
 
Los mismos deben estar perfectamente definidos, conocidos y simulados mediante: 
 
A) Los procedimientos de prevención. 
B) Las medidas y el rol para el caso de siniestro. 
C)  Los programas de remediación. 
 
Además, para los lubricantes usados debe definirse el modo de retiro, confinamiento, 
acopio, tratamiento y disposición final. El proyecto debe definir las facilidades, equipos 
y procedimientos que aseguren la viabilidad del cumplimiento de lo indicado. 

  

  

4.9.1 Almacenaje de combustibles 

  
La recarga de combustibles el Contratista tratará de efectuarla en estaciones de servi-
cio habilitadas en localidades involucradas por el proyecto. De verse dificultado por las 
distancias existentes a las mismas desde alguno de los frentes de obra, en los obrado-
res que a tal fin habilite la Inspección de obras, deberán cumplirse los siguientes requi-
sitos: 
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• Los tanques utilizados para el almacenamiento de combustible podrán ser de 

techo fijo o flotante y serán diseñados, construidos y probados según las Nor-
mas API, en particular la 650 y sus apéndices. Se colocarán en una zona cerca-
da que impida el ingreso de personas no autorizadas 

 
• El Contratista deberá estar inscripto en la Secretaría de Energía de la Nación, a 

quien solicitará una constancia de una Verificadora de la correcta instalación de 
tanques y servicios contra incendios. Una vez habilitado deberá contratar a su 
cargo una Auditoría para el sistema de almacenamiento, carga y descarga de 
combustible que deberá presentar a la Inspección de Obras en un tiempo no 
mayor de 180 días a partir de la firma del contrato de obra, debiéndose reiterar 
la misma una vez cumplido dicho plazo. 

 
• El o los tanques que contengan productos derivados del petróleo deberán estar 

dentro de un recinto impermeable. El mismo podrá construirse en hormigón, tie-
rra apisonada o algún otro material impermeable adecuado. La altura mínima 
será de 0.60 m y la máxima de 2 m. Los mismos podrán protegerse con gramilla 
o pastos de poco crecimiento. El o los tanques y el recinto se protegerán me-
diante un cerco perimetral 

 
• Si el recinto contiene un solo tanque su capacidad neta deberá ser por lo menos 

igual a la capacidad del tanque. Esto último teniendo en cuenta que en caso de 
máximo derrame del tanque en el mismo quedará un nivel líquido igual a la altu-
ra del recinto. Si el recinto contiene dos o más tanques, su capacidad neta será 
por lo menos igual a la del tanque de mayor volumen dentro del recinto más el 
10 %. 

 
• El recinto deberá estar provisto de cunetas y sumideros que permitan la rápida 

evacuación del agua de lluvia o combustible que se derrame a una pileta auxiliar 
impermeabilizada. 

 
• Si el Comitente, por justificarlo las distancias entre obradores, autoriza efectuar 

el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los cambios de aceite y filtros en el 
obrador, deberá impermeabilizarse una zona para tal fin, la cual deberá contar 
con cunetas que tendrán como destino la misma pileta auxiliar que se utilice pa-
ra los tanques de combustibles. El diseño de la playa de lavado y/o manteni-
miento y sus cunetas deberá ser tal que asegure que no se produzcan salidas 
de líquidos contaminados fuera de la pileta auxiliar construido a tal efecto. 
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• Dicha pileta deberá ser calculada para almacenar el volumen de lluvia producido 

por una tormenta con 25 años de recurrencia precipitando sobre la suma de las 
superficies del recinto y de la playa de mantenimiento más el volumen del recin-
to. 

 
• En el interior del recinto existirá un tanque auxiliar o pileta, que cumpla con las 

Normas API donde se almacenarán los derrames de combustibles o líquidos 
contaminados con combustibles hasta que sean retirados por un transportista de 
residuos peligrosos debidamente inscripto y autorizado. 

 
• Los tanques se asentarán sobre bases firmes de hormigón o material pétreo se-

leccionado y compactado, en este último caso se colocará entre el tanque y la 
base una capa de arena impregnada de emulsión asfáltica. Estará prohibido 
dentro del recinto el uso permanente de mangueras flexibles. Todas las tuberías 
o accesorios fuera y dentro del recinto deberán ser de acero al carbono y las 
que se instalen dentro del recinto deberán resistir altas temperaturas. 

 
• En la presentación que se debe realizar sobre obradores y campamentos debe-

rán constar todas las dimensiones, materiales y cálculos realizados para el al-
macenamiento, carga y descarga de combustible y playa de mantenimiento de 
vehículos si ésta se instala en el campamento y/u obrador. 

 
• Si se utilizan motobombas para trasiego las mismas deberán situarse fuera del 

recinto. 
 

• En el área donde se almacene, cargue y descargue el combustible deberá con-
tarse con un sistema contra incendios acorde con el tipo de instalaciones, carte-
lería preventiva que indique claramente el tipo de material almacenado y los 
procedimientos que allí se realizan. 

 
• Los Representantes Ambiental y de Higiene y Seguridad del Contratista deberán 

implementar la capacitación pertinente al personal que tendrá a su cargo las ta-
reas de carga, descarga y manipuleo de combustibles. Además deberán con-
feccionar un Plan de Contingencia específico para el Almacenamiento, Carga y 
Descarga de Combustibles y hacerlo conocer a todo el personal de obra. 

 
• Cuando se utilicen tanques portátiles para la carga de combustible, previa auto-

rización del Comitente, en maquinarias que no puedan ser trasladadas al Cam-
pamento y/u Obrador si el mismo tiene menos de 450 (cuatrocientos cincuenta) 
litros de capacidad no requerirá de Auditoria, sin embargo, se le exigirá el trans-
porte de bandas de material absorbente para recuperar rápidamente cualquier 
derrame. Esta exigencia también es válida para tanques de más de 450 litros 
que deberán ser auditados. 
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• En caso de derrame de material combustible sobre el suelo, luego de la extrac-
ción mediante material absorbente de todo el líquido posible, deberá extraerse 
en forma inmediata el material contaminado que será almacenado en el Cam-
pamento junto con los restantes residuos peligrosos y transportado por un 
transportista autorizado a su destino final. 

 
• Cuando se finalice la obra se deberá realizar el desmantelamiento de las insta-

laciones de almacenamiento de combustible. Todo el material que pueda ser 
reusado será retirado del lugar. Algunas instalaciones deberán ser demolidas: si 
los residuos no están contaminados y son inertes se los dispondrá en escom-
breras; si están contaminados con combustible (incluyendo suelo) serán trata-
dos como residuos peligrosos. 

 

4.10 Lavado de Maquinaria y Equipos 

  
El lavado de vehículos livianos deberá efectuarse, dentro de las posibilidades que 
ofrezca el proyecto, en lugares comerciales destinados a tal fin. 
  
En cuanto al lavado de las demás maquinarias y equipos el Contratista deberá propo-
ner en los obradores la ubicación de la playa de lavado, que a la vez puede ser utiliza-
da para el mantenimiento, en la medida que se adopten los resguardos pertinentes, 
debiendo presentar a tal fin la documentación pertinente, en la cual, en caso de co-
rresponder, se deberá presentar las autorizaciones que corresponda emanadas de Au-
toridad Pública Competente. 
  
El área destinada al lavado deberá estar adecuadamente impermeabilizada. 
  
En la misma deberá contemplarse la evacuación periódica de los líquidos residuales y 
el mantenimiento de las instalaciones de conducción y recepción de aguas con lubri-
cantes o combustibles. 
  
Deberá contar con cunetas que tendrán como destino el mismo sumidero o pileta que 
se utilice para los tanques de combustibles. 
  
Será responsabilidad del Contratista verificar que la empresa encargada de transportar 
los líquidos residuales o contaminados esté debidamente inscripta en el Registro de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos Peligrosos. 
  
Será responsabilidad del Contratista: 
  

• Capacitar al personal de la obra que tendrá a su cargo las tareas de lavado de 
maquinarias y equipos, de manera que las ejecuten bajo normas de seguridad y 
ambientales adecuadas. 
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• Efectuar el mantenimiento de las cunetas y sumideros, que canalizan los líqui-

dos excedentes contaminados con lubricantes o hidrocarburos, caracterizados 
como peligrosos. 

 
• Verificar que se efectúe la extracción periódica y segura de los líquidos del su-

midero para ser llevados al tanque auxiliar (con Normas API), en la playa de 
combustibles. 

  
A la finalización de la obra se deberá realizar el desmantelamiento de las instalaciones 
de lavado y mantenimiento de equipos y maquinarias. Todo el material que pueda ser 
reusado será retirado del lugar. 
 
Algunas instalaciones deberán ser demolidas. Si los residuos no están contaminados y 
son inertes se los dispondrá en escombreras. Si están contaminados con combustible 
(incluyendo suelo) serán tratados como residuos peligrosos. 
 
 

5. FRENTES DE OBRA 

  

5.1 Delimitación 

  
Los OFERENTES en su propuesta, conforme al tipo de diseño adoptado, deberán indi-
car las superficies que resultarán afectadas por los diferentes frentes de obras y por los 
obradores y campamentos. 

  

5.1.1 Área Urbana 

  
Se debe minimizar la cantidad de frentes de obra simultáneos con el fin de disminuir al 
mínimo los inconvenientes provocados al normal desenvolvimiento de las actividades 
que se desarrollan en la zona. 

  

5.1.2 Área Suburbana y/o Rural 

  
Se debe considerar que los trabajos de limpieza del terreno se verán reducidos exclu-
sivamente a las reales necesidades para la materialización del proyecto, con la conse-
cuente minimización y/o supresión total de los posibles impactos ambientales vincula-
dos con la limpieza, desmalezado y desmonte del terreno, peligro de erosiones del 
suelo, afectación de paisajes naturales, interferencia con la actividad agrícola del lugar 
y alteraciones en los hábitats naturales de la flora y fauna autóctona. 
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Asimismo, en áreas de cultivo el CONTRATISTA deberá contemplar la posibilidad que, 
tanto en la etapa constructiva como en las de operación y mantenimiento, la ejecución 
de las obras permitirá la normal circulación de la maquinaria agrícola afectada a las 
mismas. 

  

 

5.2 Limpieza y Mantenimiento 

  
Durante la construcción, particularmente en áreas urbanas, deberá prestarse particular 
atención al posicionamiento y condiciones de los montículos de tierra extraídas de las 
excavaciones, a fin que no obstaculicen el normal desenvolvimiento de las actividades 
urbanas ni produzcan deterioros ambientales. 
  
Además, deberá tenerse en cuenta que el tiempo de permanencia de dichos montícu-
los deberá ser el mínimo posible y su estabilidad deberá ser tal que no provoque in-
convenientes debidos a aspectos climatológicos (viento, lluvia, etc.). 
  
El CONTRATISTA tendrá la obligación de mantener, en la medida en que lo permitan 
las obras, toda la vegetación existente. 
  
Para la elección del momento en que efectuará la limpieza de los distintos frentes de 
obra y el método a utilizar en la misma deberá tener en cuenta aspectos tales como la 
estabilidad del suelo, la protección de la vegetación natural y de los recursos naturales 
existentes. 
  
La remoción de la vegetación que resulte indispensable afectar por la ejecución de los 
trabajos deberá ser previamente autorizada por la Inspección de Obra. El 
CONTRATISTA será responsable de toda remoción o destrucción de árboles o arbus-
tos y deberá reponer a su costo la vegetación dañada como consecuencia de trabajos 
ejecutados en forma inadecuada o inconsulta, o por acciones de su personal.  
  
A tal efecto, procederá a la tala o poda de árboles, arbustos, malezas, etc., conforme 
con las restricciones indicadas, previa autorización del COMITENTE. 
 
No será permitida la remoción de la cobertura natural del terreno o cualquier otra per-
turbación innecesaria. 
  
La afectación de vegetación en la vía pública requerirá la conformidad de la Autoridad 
Pública Competente y la autorización de la Inspección de Obras. 
  
En áreas suburbanas o rurales el CONTRATISTA deberá tener especial cuidado en 
evitar la erosión eólica y/o hídrica en los distintos frentes de obra. 
 
El CONTRATISTA no podrá, en ningún caso, operar equipamiento o remover vegeta-
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ción fuera del área delimitada del emplazamiento, sin contar con un permiso específico 
por parte del propietario y del COMITENTE. 
  
Hasta la Recepción Provisoria de la Obra, el CONTRATISTA deberá mantener perma-
nentemente el lugar de operación libre de obstáculos y desperdicios de materiales o 
basura de todo tipo y retirar todo material sobrante o instalaciones temporales tan 
pronto como su uso no sea ya necesario. 
  
Los reclamos motivados por daños directos evitables que se ocasionen en la propiedad 
por motivo de la ejecución de las obras, dentro o fuera del emplazamiento de las mis-
mas y que, razonablemente a juicio del COMITENTE, pudieran haberse evitado, corre-
rán por cuenta y cargo del CONTRATISTA. 
  
Los acuerdos particulares que el CONTRATISTA pudiera formalizar con los propieta-
rios no lo exime del cumplimiento de las normativas ambientales exigidas en el presen-
te apartado, no pudiendo ser argumentados como justificativo de ningún tipo de in-
cumplimiento, debiendo encarar, por su cuenta y cargo, toda acción correctiva que re-
quiera en tal sentido el COMITENTE. 

  

5.3 Tratamiento de Tocones 

  
El rebrote de los tocones, derivados de la tala efectuada, de aquellas especies que pu-
dieran constituir un riesgo dentro de la zona de obra, debe ser tratado con un herbicida 
apropiado. 
  
El CONTRATISTA deberá utilizar herbicidas específicos para la actividad a desarrollar, 
aprobados y de uso autorizado por Autoridad Pública Competente, especialmente en 
las inmediaciones de áreas públicas de suministro de agua. Será necesario contar con 
una autorización escrita del COMITENTE para poder utilizar cualquier herbicida. Su 
aplicación se efectuará con métodos de tipo manual. 
  
Se deberán seguir todas las instrucciones de uso que contenga el envase del herbicida 
y adicionar tintura al producto a fin de detectar fácilmente los tocones que ya han sido 
tratados con el mismo. Este tratamiento deberá efectuarse el mismo día en que se 
realice la tala. 
  
Deberá evitar la tala de árboles y su tratamiento en días de lluvias fuertes y continuas, 
a fin de evitar el lavado del herbicida. 
  
Deberá efectuar un triple lavado de los recipientes con agua fría. Podrá utilizar el agua 
del lavado en la mezcla del herbicida. 
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La disposición final de los recipientes deberá realizarse en los lugares habilitados para 
materiales peligrosos y/o contaminantes del medio ambiente. 
  

5.4 Remoción de Escombros 

  
El CONTRATISTA deberá informar sobre la localización precisa de la o las escombre-
ras, las cuales deberán contar con todos los permisos y aprobaciones emanados de 
las Autoridades Públicas Competentes. 
 
El CONTRATISTA deberá implementar un Plan de Trabajos en obra para efectuar el 
retiro de materiales, acorde con los volúmenes que se generen. Este plan deberá estar 
debidamente contemplado en el PGA, el cual deberá ser aprobado por la Autoridad 
Competente y verificado por la Inspección de Obras. 
 
Los escombros se deberán transportar en vehículos adecuados y tapados y por los 
caminos propuestos y debidamente autorizados. 
 
Los materiales secos e inertes serán dispuestos en el o los sitios previamente definidos 
(escombreras) y aprobados. 
 
El CONTRATISTA deberá verificar periódicamente en las escombreras la composición 
de los materiales dispuestos, el acondicionamiento de las pilas de escombros forman-
do terrazas, manteniendo la estabilidad de los taludes, y la cobertura superficial con 
sedimentos para favorecer el crecimiento de flora nativa. En tal sentido se efectuará la 
cobertura superior de las terrazas con una capa de limo o sedimentos finos y del mate-
rial vegetal resultante de la limpieza de los frentes de obra. 

 

5.5 Acopio de Materiales 

  
El CONTRATISTA deberá desarrollar una metodología de trabajos que contemple 
efectuar la menor afectación de superficies con acopio de materiales en los frentes de 
obra, debiendo prestar especial atención en este sentido en cuanto al acopio de mate-
riales tales como cemento, arena y piedra partida y a la cantidad de los mismos. 
 
Las áreas sobre las cuales se deposite material, el cual deberá estar adecuadamente 
acondicionado para ser utilizado en las obras, deberán ser protegidas a fin que no se 
provoquen impactos negativos sobre el medio ambiente. 
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5.6 Transporte de Materiales 

 
El transporte de materiales deberá efectuarse de forma tal de no provocar impactos 
negativos. En tal sentido para el transporte de materiales finos deberá disponerse de 
coberturas adecuadas a fin de evitar su dispersión. 

 

  

6.  ACCESOS Y DESVIOS 

  

6.1 Generalidades 

  
Para acceder a los distintos frentes de obra, siempre que sea posible, habrá que utili-
zar las calles, caminos y huellas existentes. Si hubiera que habilitar nuevos caminos de 
acceso y/o caminos temporarios de circulación, además de los cuidados y precaucio-
nes tendientes a minimizar el daño del suelo y evitar la erosión, habrá que considerar 
la utilización de criterios tales para que los caminos construidos durante la etapa de 
construcción, conforme las reglas del buen arte, también resulten los más aptos para la 
etapa de operación y mantenimiento. 
  
A los efectos de su clasificación, se han dividido los distintos tipos de accesos en cinco 
categorías, según corresponda al tipo de zona (urbana, suburbana o rural): 
  
 1) calles 
 2) rutas pavimentadas 
 3) rutas o caminos de tierra consolidados 
 4) huellas transitables con vehículos livianos 
 5) acceso a campo traviesa o sólo transitables a pie 
  
Las tres primeras categorías presentarán muy pocos problemas en cuanto al impacto 
ambiental producido por su uso, salvo el incremento en la generación de polvo en la 
tercera y aquellos derivados de la necesidad de garantizar que los equipos utilizados 
para la construcción no dañarán o dificultarán sobremanera el tránsito de los caminos. 
Estos, en caso de resultar dañados, deberán ser vueltos por el CONTRATISTA a sus 
condiciones originales. 
  
La cuarta categoría es, sin lugar a dudas, la más contradictoria debido a que los cami-
nos permanecen inaccesibles por extensos períodos como consecuencia de las lluvias, 
y solamente podrán ser transitados por vehículos livianos. 
  
Estos caminos de acceso también necesitarán un adecuado mantenimiento y repara-
ción durante el período de construcción y al término de las obras. 
  
La quinta categoría, inicialmente, incluye a aquellos a los que se necesite recurrir a 
campo traviesa, para poder así arribar a la obra. 
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En este caso, la compactación del terreno y la alteración de tierras húmedas serán las 
principales consecuencias, tal como se expone posteriormente. 
  
En cada uno de los caminos de acceso a la obra, el CONTRATISTA, con acuerdo de la 
Inspección de Obra, deberá colocar, en lugares bien visibles y adecuadamente señali-
zados, carteles que adviertan sobre su ejecución, en los accesos principales y secun-
darios. 
  
Se procurará mantener la topografía original y el escurrimiento natural de las aguas. En 
caso contrario, el CONTRATISTA deberá construir los desagües y drenajes necesarios 
para evitar daños en los predios y erosiones localizadas en los terrenos adyacentes al 
de la ubicación de las estructuras que, al sólo juicio de la Inspección de Obra, pudieran 
comprometer su estabilidad. 
  
La Inspección de Obra deberá determinar específicamente aquellas áreas donde no se 
podrá utilizar equipo pesado. 
  
Los accesos no deberán ser superiores a los 6 metros de ancho. 
  
El CONTRATISTA deberá adoptar los resguardos del caso a fin de garantizar la pro-
tección del medio ambiente, minimizando los aspectos negativos, debiendo, en conse-
cuencia, recurrir a la utilización del equipamiento, conforme con las prácticas más 
avanzadas en la materia, que se adapte a estos requisitos. 
  
Respetando las indicaciones generales de esta especificación, el CONTRATISTA ten-
drá libertad en la elección de las características de los accesos y las modalidades de 
su construcción, siempre y cuando ocasionen el menor impacto posible, las que debe-
rán ser aprobadas por la Inspección de Obras. 
  
El CONTRATISTA deberá controlar y ordenar el estacionamiento de vehículos a fin de 
impedir interferencias en el tránsito público, en el acceso de vehículos de emergencias, 
en las actividades normales de los propietarios y de los establecimientos fabriles ubi-
cados en el área y en los trabajos de construcción de la Obra. 
  
Atento con las distintas etapas de construcción que presenta una obra de esta natura-
leza, lo aquí planteado deberá ser respetado en cada una de ellas. 

  

6.2 Mantenimiento de Accesos 

  
El CONTRATISTA deberá coordinar las obras de manera tal de interrumpir lo menos 
posible la circulación pública, ya sea vehicular o peatonal. 
  
Cuando resulte necesario atravesar, cerrar u obstruir calles, caminos o rutas, ya sean 
públicas o privadas, el CONTRATISTA deberá proveer y mantener desvíos alternativos 
que garanticen la circulación del tránsito público y privado. Los mismos deberán contar 
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con autorización emanada de la Autoridad Pública Competente, de los propietarios 
afectados en el caso de los privados y del COMITENTE. Deberán disponer de una 
conveniente señalización, la cual se deberá ajustar como mínimo a los requerimientos 
del presente pliego y/o a las exigencias de la Autoridad Pública Competente. 
  
Si el CONTRATISTA escogiera utilizar los caminos de tierra existentes como accesos a 
la zona de las obras, deberá garantizar el mantenimiento de los mismos con el fin de 
permitir su uso por terceros. La transitabilidad de dichos accesos estará determinada 
para aquellos vehículos que habitualmente circulan por los mismos y no por los afecta-
dos a las obras. Finalizadas las obras deberá reacondicionarlos convenientemente. 
  
En cuanto a las medidas a adoptar por el CONTRATISTA referidas a señalización e 
iluminación será de aplicación lo indicado en el apartado 6.5 Señalización e Ilumina-
ción. 

  

6.3 Afectación de la Vía Pública 

  
El CONTRATISTA deberá coordinar las obras de manera tal de interrumpir lo menos 
posible la circulación pública, ya sea vehicular o peatonal. 
  
En las áreas suburbanas y urbanas será responsabilidad del CONTRATISTA no per-
turbar la normal circulación de las calles y caminos públicos afectados por el desarrollo 
de la obra. En tal sentido deberá ajustarse a las normativas vigentes emanadas de la 
Autoridad Pública Competente. 
  
Las tareas deberán desarrollarse de forma tal de no afectar las actividades de terceros 
en dichas áreas, especialmente, en las horas pico. 
  
Cuando la obra condicione, ya sea parcial o totalmente, el cruce entre veredas frentis-
tas, se proveerá la cantidad necesaria de puentes, de la solidez y con pasamanos ade-
cuados para garantizar el tránsito seguro de la población, en función de la longitud del 
puente y la actividad de la zona. Dichos puentes deberán contar con aprobación previa 
de la inspección. 
  
Cuando resulte necesario atravesar, cerrar u obstruir calles, caminos o rutas, ya sean 
públicas o privadas, el CONTRATISTA deberá contar con autorización emanada de la 
Autoridad Pública Competente, del propietario en el caso de ser privada y del 
COMITENTE. Deberá disponer de la misma con una anticipación mínima de 15 días 
previos al inicio de las actividades en el área afectada. Será responsabilidad del 
CONTRATISTA el coordinar con la Autoridad Pública y/o con los privados afectados 
las acciones pertinentes para producir los menores inconvenientes posibles a la comu-
nidad afectada. En tales casos deberá proveer y mantener desvíos alternativos que ga-
ranticen la circulación del tránsito público y privado. Deberán disponer de una conve-
niente señalización, la cual se deberá ajustar como mínimo a los requerimientos del 
presente pliego y/o a las exigencias de la Autoridad Pública Competente. 
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En las vías públicas afectadas en áreas urbanas y suburbanas el CONTRATISTA no 
podrá estacionar en forma permanente, bajo ninguna circunstancia, vehículos, maqui-
naria ni equipos, como así tampoco efectuar acopio de ningún tipo de material. Tan só-
lo podrá estacionar temporariamente los vehículos afectados a la actividad de obra, 
debiendo retirarse de inmediato una vez concluida la tarea específica. En estos casos 
deberá procederse a la señalización preventiva correspondiente. 
  
En áreas urbanas y suburbanas una vez concluidas las actividades diarias deberán re-
tirarse de la vía pública todos los equipos y vehículos afectados a las obras. 
  
Las eventuales afectaciones deben ser comunicadas fehacientemente a los propieta-
rios directamente afectados con la debida antelación y a la comunidad a través de los 
medios de comunicación de difusión pública masiva en similar período. 

 

6.4 Afectación de Servicios Públicos 

  
Será responsabilidad del CONTRATISTA no perturbar el servicio de los poliductos y 
gasoductos, del ferrocarril, las líneas de telecomunicaciones y de energía eléctrica, los 
canales, y todo otro servicio comprometido por la Obra o, en su defecto, construir otros 
sistemas de provisión que satisfagan los requerimientos de los prestatarios de los ser-
vicios afectados. 
  
Cuando la ejecución de la Obra requiera la remoción o relocalización permanente o 
temporaria de un servicio existente, quedará a cargo del CONTRATISTA la responsabi-
lidad de coordinar todas las actividades con los prestatarios de dicho servicio y efectuar 
todos los trabajos a su entera satisfacción. 
  
Cuando las operaciones del CONTRATISTA deban desarrollarse en áreas adyacentes 
o cercanas a instalaciones de servicios públicos y existiese la posibilidad que puedan 
provocar daños o inconvenientes en éstas, el CONTRATISTA deberá suspender sus 
trabajos hasta haber tomado los recaudos necesarios para protegerlas. 
  
El CONTRATISTA deberá tener muy en cuenta que la mayor parte de las explosiones 
e incendios en los oleoductos y gasoductos que se atraviesan se producen por el ac-
cionar negligente de terceros. En las franjas de servidumbre de los mismos no deberá 
efectuar excavaciones de ningún tipo. En las franjas de seguridad de los mismos no 
podrá estacionar vehículos de ningún tipo, ya sea en forma transitoria como permanen-
te. Para la utilización de dichas áreas deberá contar con la autorización expresa del 
operador de dichos servicios y cumplimentar todos las normas de seguridad que el 
mismo exija. 
  
El COMITENTE podrá determinar específicamente aquellas áreas donde no se podrá 
utilizar equipo pesado, sin que esto le signifique un costo adicional. 
 
Será responsabilidad del CONTRATISTA el gestionar las autorizaciones de cruce de 
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Servicios Públicos (caminos, ferrocarriles, sistemas de transmisión eléctricos, etc.) en 
aquellos casos que así correspondiere, debiendo cumplimentar todos los requisitos 
administrativos, técnicos y constructivos que exigiesen los prestadores de los mismos. 

  

6.5 Señalización e Iluminación 

  
El CONTRATISTA deberá adoptar todas las medidas necesarias a fin de condicionar el 
ingreso y circulación de personal no autorizado a las áreas de obra, y, de acuerdo con 
lo requerido, garantizar la seguridad pública y la seguridad de los empleados del 
COMITENTE y del CONTRATISTA, la de los empleados de sus SUBCONTRATISTAS 
y la de terceros que puedan resultar afectados por la Obra. 
  
Asimismo, será responsabilidad del CONTRATISTA proteger las instalaciones existen-
tes y las propiedades adyacentes de cualquier daño potencial. 
  
Los vallados deberán ser ubicados en forma tal de permitir el acceso de los propieta-
rios de los inmuebles directamente afectados con la Obra. 
  
El CONTRATISTA deberá asegurar la correcta protección con vallados efectivos y se-
ñalamiento precaucional adecuado que garanticen la total seguridad de quienes circu-
len por calles, caminos, rutas, accesos a establecimientos fabriles y cualquier otra vía 
pública en la que haya resultado imprescindible su cierre total o parcial al tránsito. 
  
Deberán ubicarse señalizaciones en las intersecciones de la vía pública más próxima, 
sobre ambos lados del área bloqueada, ya sea ésta parcial como total. 
  
Además en todos estos casos deberán colocarse carteles precaucionales, conforme 
las exigencias de la Municipalidad local o a la Dirección Nacional de Vialidad, según el 
caso, indicando las reducciones de velocidad y paradas exigibles acordes con la nece-
sidad de la obra, ubicados a distancias prudenciales que aseguren su efectividad. 
  
El CONTRATISTA deberá garantizar la debida iluminación de los vallados y de las obs-
trucciones con luces precaucionales. 
  
Las mismas deberán permanecer encendidas desde el atardecer hasta el amanecer y 
en todo momento en que, por fenómenos meteorológicos tales como lluvia y niebla, re-
sulte reducida la visibilidad. 
  
Las luces precaucionales deberán ajustarse a normas de diseño eléctrico apropiadas y 
estar posicionadas en estructuras fijas, de forma tal de garantizar su correcta visibilidad 
en cualquier condición meteorológica. 
  
En zona rural, el CONTRATISTA deberá señalizar adecuadamente aquellos alambra-
dos electrificados y los boyeros que pudieran ser afectados y/o pudieran afectar a su 
personal o ser afectados por el mismo, el de sus SUBCONTRATISTAS y/o terceros 



 
   

 

 

Anexos 54                                                             

 

que tuviesen acceso a los mismos como consecuencia de la ejecución de las obras. 
  
Asimismo EL CONTRATISTA deberá señalizar adecuadamente los ingresos a los dis-
tintos frentes de obra, campamentos y vías de comunicación, tanto de uso de obra 
como público, a través de carteles precaucionales y de recomendaciones ambientales. 

  

6.5.1 Señalización 

 
Durante el desarrollo de la obra se deberán tener en consideración aspectos vincula-
dos a las protecciones y señalización. 
 
En cuanto a la señalización, resulta adecuado definir las diferentes categorías de seña-
les, al mismo tiempo que indicar detalladamente las características de cada elemento, 
inclusive con gráficos adjuntos. 
 

Definiciones 

 
Señalamiento transitorio: señalizan la ejecución de trabajos de construcción y 
mantenimiento en la vía pública, o en zonas próximas a las mismas, siendo su 
función principal lograr el desplazamiento de vehículos y personas de manera se-
gura y cómoda, evitando riesgos de accidentes y demoras innecesarias. 
Señales reglamentarias: transmiten órdenes específicas, de cumplimiento obliga-
torio en el lugar para el cual están destinadas, creando excepción a las reglas ge-
nerales de circulación. 
Señales de prevención: previenen al conductor de la restricción y riesgo existente 
en la zona. 
Señales de información: indican con anterioridad el trabajo que se realiza, su tipo, 
distancias y otros aspectos similares. 

 

Procedimiento 

 
El procedimiento a seguir se basa en lo establecido en la Ley Nacional de Tránsi-
to N° 24.449/94. 

 
La conformación física de la cartelería del tipo ―señalamiento transitorio‖ será si-
milar para señales verticales y horizontales en sus distintos tipos y a las lumino-
sas, variando el mensaje, los colores, las dimensiones y los símbolos. Serán 
construidas en materiales de alto brillo y angularidad. Los carteles serán retrorre-
flécticos. 

 
En cuanto a los colores de las placas, para éstas se utilizará: blanco, negro, ama-
rillo, rojo, azul, verde y naranja, conforme a las especificaciones de cada grupo de 
señales. 

 
La ubicación de las señales transitorias reglamentarias, de prevención y/o infor-
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mación será de tal forma que el conductor tenga suficiente tiempo para captar el 
mensaje, reaccionar y acatarlo. Como regla general, se instalarán al lado derecho 
de la calle. Donde sea necesario un énfasis adicional se colocarán señales simila-
res en ambos lados de la calzada. Asimismo, se instalarán otras señales sobre 
las vallas de señalización transitoria. 

 
Las señales de prevención que podrán utilizarse, según cada caso particular, son 
las siguientes: 

 
 

1- Banderillero 
  
Forma de cuadro colocado con una diagonal vertical, con figura en color negro 
de un banderillero y fondo naranja reflectante, con una orla negra fina perime-
tral.  
 
Se indicará la distancia a que se encuentra en una placa adicional debajo de la 
señal (mínimo cien metros del abanderado). 
 
Se podrá usar juntamente con otras señales temporarias o repetirla variando la 
distancia. El banderillero agita una bandera roja de día o una linterna de luz roja 
de noche, para advertir un peligro o indicar maniobras. 
 

2- Hombres trabajando 
 
Forma de cuadro colocado con una diagonal vertical, llevando la figura en color 
negro de un hombre realizando trabajos con una pala y fondo naranja reflectan-
te, con una orla negra fina perimetral. 
 
Anexándose debajo de la señal y en el mismo soporte con la indicación de la 
distancia de los trabajadores.  
 

3- Equipo pesado en la vía 
 
Forma de cuadro colocado con una diagonal vertical, llevando el símbolo en co-
lor negro de una maquinaria vial pesada. El fondo debe ser naranja reflectante, 
con una orla negra fina perimetral. 

  
4- Trabajos en la vereda  

 
Forma de cuadro colocado con una diagonal vertical, llevando la leyenda en co-
lor negro de ―EN LA VEREDA‖. El fondo debe ser naranja reflectante, con una 
orla negra fina perimetral.  
 
Debe completarse con colocación de conos en el borde de la calzada. 
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Las señales de información que se utilizarán, según cada caso particular, son las si-
guientes: 
 

5- Longitud de la construcción 
 
Rectángulo de dimensiones y posición variables según el tipo de señal, con tex-
to o símbolo en negro y fondo naranja reflectante, con una orla negra fina. La le-
yenda deberá decir ―A xx m Zona de Obra‖.   
 
Se utilizará donde se requiera, para trabajos de menor extensión. 

 
Otro tipo de señalamiento transitorio y complementario con el anterior es el siguiente: 
 

6- Vallas  
 
Son barreras de hasta tres elementos horizontales y según su cantidad se de-
nomina: Tipo I, II y III, de acuerdo a la cantidad de elementos que tenga monta-
dos sobre dos soportes paralelos y verticales. Tendrán franjas alternadas blan-
cas y naranjas, con una inclinación de cuarenta y cinco (45°), según sentido de 
tránsito. Los soportes y el reverso de la barrera son de color blanco. Deben po-
seer características que minimicen los riesgos ante eventuales colisiones. 
Deben estar precedidas por señales preventivas o prescriptivas adecuadas en 
tamaños, número y localización. 
 

7- Conos 
 
Dispositivos de forma cilíndrica o cónica con un mínimo de cincuenta centíme-
tros de alto, con una base más amplia. Fabricados en materiales que permitan 
soportar el impacto, sin que dañen a los vehículos. Deben poseer elementos re-
flectivos, de color naranja con franjas circunferenciales horizontales de color 
blanco.  
Se emplearán conos de mayor tamaño cuando el volumen del tránsito, veloci-
dad u otros factores lo requieran. 
 

8- Tambores 
 
De capacidad aproximada a los doscientos litros, que puestos de pie, sirven pa-
ra canalizar el tránsito. El color es naranja y blanco, en franjas circunferenciales 
de veinte centímetros de ancho, reflectantes. Tendrán luces permanentes de 
advertencia. Previamente se colocarán señalizaciones de advertencia. Los tam-
bores deberán estar rellenos de ¼ de arena y agua, el material deberá ser de 
plástico y color naranja fluorescente. 
 

9- Dispositivos luminosos 
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Elementos emisores de luz, que se clasifican en:  
 
1) reflectores: iluminan generalmente a los banderilleros, a fin de brindarles se-
guridad. Deben colocarse de forma que no produzcan deslumbramiento a los 
conductores;  
2) Luces delineadoras: serie de lámparas de bajo voltaje de color rojo o amarillo 
que se utilizan para delinear longitudinalmente la calzada a través de zonas en 
construcción;  
3) Luces intermitentes: de luz amarilla, identifican el peligro, llamando la aten-
ción sobre el mismo;  
4) Luces de advertencia en vallas: semáforos o balizas de color amarillo, conti-
nuo o intermitentes.  

 
Un señalamiento preventivo se utilizará, según la situación, es el de ―Limite de Veloci-
dad Máxima‖. Este consiste en una placa circular, cuyas dimensiones deben poseer un 
diámetro de entre sesenta y noventa centímetros, debiendo emplear las de mayor ta-
maño para aquellas vías de tránsito rápido o de alto volumen vehicular. En el centro de 
dicha placa se deberá expresar la figura con el número de la velocidad máxima permi-
tida (en km/hora). Dicho cartel estará ubicado al inicio de la zona de prohibición. 
 
Previamente al comienzo de la obra y a la colocación de la cartelería se obtendrá de 
las Autoridades Públicas Competentes un permiso de cruce. Asimismo, se establecerá, 
de corresponder, un acuerdo de señalización durante el período de la obra. 

 

 Señalamiento transitorio 

 

 

 

 

 

 

 

 Señales de in- for- mación 

 

 

 

 

 

 Señalamien- to transitorio complementario 
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  Señales restrictivas 

 

 

 

 

 

 

El personal 

 
El personal afectado a las tareas de señalización será equipado, como mínimo, con un 
chaleco color naranja con bandas retrorreflectivas y un casco. Durante el horario noc-
turno se dispondrá de la presencia de una persona con chaleco y linterna velando por 
el balizamiento. 

  

  

7. HALLAZGO DE PIEZAS ARQUEOLÓGICAS, PALEONTOLÓGICAS Y/O 

HISTÓRICAS 

  

7.1 Generalidades 

  
Durante el desarrollo de las actividades de limpieza y, especialmente, en las de exca-
vación ante la posibilidad del hallazgo de piezas arqueológicas, paleontológicas y/o his-
tóricas el CONTRATISTA deberá de inmediato paralizar en el lugar las tareas que lo 
comprometan y dar aviso a la Inspección de Obras y a las Autoridades Públicas Com-
petentes. 
  
El COMITENTE podrá ordenar al CONTRATISTA la paralización de las Obras en la 
zona si, a su criterio, la posibilidad de un hallazgo y/o la pieza se extendiera más allá 
de la porción de terreno afectada "prima facie". 
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El CONTRATISTA será el único responsable por el ocultamiento, depredación y/o des-
trucción de hallazgos, liberando en tal sentido de toda responsabilidad al COMITENTE.  

  

7.2 Protección de Piezas Halladas 

  
El CONTRATISTA deberá asegurar la protección de las piezas con cubiertas y/o de-
fensas hasta que sea notificado de la orden de reiniciar la Obra. 
 
Las piezas halladas deberán ser cubiertas con un film plástico, el que podrá ser afir-
mado al suelo con tierra, rocas o cualquier otro elemento de peso que se ubique en los 
extremos del mismo, cuidando de no apoyarlo sobre las piezas. De acuerdo con el tipo  
de hallazgo, podría ser necesario efectuar un relleno adicional para asegurar la debida 
protección de una estructura en ruinas, o para prevenir cualquier tipo de derrumbe, re-
llenando los espacios vacíos con material de relleno, el que se ubicará suelto en la par-
te lateral externa del film. 
  
De ser necesario, deberá tablestacarse o apuntalarse la estructura hallada para prote-
gerla adecuadamente. Deberá construirse un vallado temporario para evitar el acceso 
al lugar de personas no autorizadas. 

  

7.3 Extracción de los Hallazgos 

  
La Inspección de Obra establecerá el destino de los hallazgos, de acuerdo con las le-
yes y reglamentos vigentes, quedando entendido que el CONTRATISTA no podrá re-
mover ni extraer o apoderarse de ninguno de dichos objetos. 
  
Si el COMITENTE decidiera extraer la pieza, el CONTRATISTA deberá proveer el ase-
soramiento especializado, el equipamiento, la mano de obra y los materiales necesa-
rios para posibilitar su extracción, preservando los restos de cualquier daño 
 
En el caso de piezas de porte el CONTRATISTA deberá proveer los medios apropia-
dos para su traslado al lugar que indicare el COMITENTE. 

  

7.4 Tiempos de Trabajo y su Compensación 

  
El contrato podrá sufrir demoras en lo que respecta al cumplimiento de los plazos par-
ciales con motivo de la orden de paralización de los trabajos, como consecuencia de la 
eventual ocurrencia de las situaciones descriptas en esta sección, por lo que se le re-
conocerán las pertinentes ampliaciones de plazo en dicho frente de trabajo, en la real 
incidencia que estos hechos hayan tenido en el plazo originariamente pactado, como 
así también los gastos reales incurridos en los eventuales traslados de piezas de porte 
y demás gastos derivados. 

   

8. ESPECIES DE FLORA Y FAUNA CON PROBLEMAS DE CONSERVACION 
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8.1 Estudios de Campo Requeridos 

  
El CONTRATISTA deberá llevar a cabo todos los procedimientos necesarios tendien-
tes a preservar la flora y fauna local de cualquier impacto negativo que pudiera alterar 
su hábitat. 
 
El CONTRATISTA deberá contar con el asesoramiento de un profesional en Biología 
que esté familiarizado con los aspectos biogeográficos, comunidades nativas, así como 
las especies que se encuentran amenazadas y/o en peligro de extinción y las propias 
del lugar para intervenir en el desarrollo del diseño final de la línea de transmisión. 

  

8.2 Métodos de Protección de Dichas Especies 

  
El CONTRATISTA deberá tomar las precauciones prudentes y necesarias para prote-
ger a las especies naturales de la flora y fauna autóctonas, así como a especies vege-
tales implantadas con valor paisajístico y aquéllas, tanto de la flora como de la fauna, 
con valor económico para los habitantes del lugar. 
  
Asimismo, el CONTRATISTA deberá notificar al COMITENTE en el caso que los traba-
jos de construcción a llevar a cabo pusieran en peligro a las especies con problemas 
de conservación o a sus hábitats naturales. 
  
Como consecuencia de lo indicado precedentemente, el CONTRATISTA deberá con-
templar en su metodología de trabajo las áreas reconocidas como hábitats naturales 
de las especies antes citadas, previo al inicio de las actividades de construcción. 
  
Además el CONTRATISTA deberá demarcar toda otra área considerada como hábitat 
natural de especies en peligro que recién se conocieran durante la construcción. 
  
Estas actividades deberán ser debidamente contempladas por el CONTRATISTA al 
momento de la formulación de su oferta, no pudiendo ser motivo de requerimientos de 
adicionales y/o prórrogas de ninguna índole. 

  

9. CONTROLES TEMPORARIOS 

 
A continuación se indican algunos de los controles temporarios que deberá efectuar el 
CONTRATISTA durante el desarrollo del contrato. 
  

9.1 Control de la Contaminación del Aire 
  
El CONTRATISTA deberá arbitrar los medios a fin de minimizar la contaminación del 
aire como consecuencia de la ejecución de los trabajos de construcción. 
  
El CONTRATISTA deberá realizar las tareas de vuelco y traslado a destino de tierra, 
piedras y escombros cuidando de provocar la menor cantidad de polvo que sea posi-
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ble. Deberá evitarse el traslado de este impacto a los espejos de agua existentes, tanto 
permanentes como transitorios. 
  
Asimismo, el CONTRATISTA deberá realizar algún tipo de tratamiento para prevenir el 
levantamiento de polvo en aquellas calles y caminos no pavimentados, desvíos y acce-
sos a préstamos, canteras, planta de producción de materiales u otros sitios con alta 
producción y/o generación de material particulado, que se encuentren dentro de los 
100 metros de zonas residenciales, o bien rociarlos con agua en forma periódica, du-
rante el tiempo de afectación de las mismas. 
  
Todos los equipos utilizados por el CONTRATISTA deberán ser monitoreados y revi-
sados con frecuencia con el fin de asegurar una eliminación de gases desde sus con-
ductos de escape que no exceda los límites impuestos por las normas que rigen en la 
materia, con el fin de evitar la contaminación del aire. 
  
Todos los vehículos afectados a las obras indefectiblemente deberán contar con las 
habilitaciones exigidas por las normativas vigentes y las verificaciones técnicas perti-
nentes. 

  

9.2 Control de los Cuerpos de Agua 

 
El CONTRATISTA deberá mantener los cursos de agua, alcantarillas, drenajes natura-
les y/o desagües permanentemente libres de todo tipo de obstrucción, tales como resi-
duos de limpieza, materiales de construcción y/o escombros. 
  
La turbiedad del agua no podrá exceder un 10% del nivel de turbiedad natural, salvo 
que el COMITENTE preste su conformidad, aprobando un porcentaje superior. 
  
No podrá realizar trabajos con equipos operando en cursos de agua, salvo que estén 
expresamente autorizados por el COMITENTE. Ante tal circunstancia el 
CONTRATISTA deberá extremar los recaudos a los efectos de no provocar impactos 
ambientales negativos irreversibles. 
 El CONTRATISTA deberá impedir todo derrame y/o vuelco de combustibles, re-
siduos y/o sustancias volátiles tales como petróleo, aceites, sustancias químicas, dilu-
yentes y/o cualquier otro producto contaminante, en los desagües pluviales o sanita-
rios, drenajes y alcantarillas, cursos de agua, etc. 
  
El CONTRATISTA no podrá extraer la vegetación existente en las márgenes de los 
cursos de agua sin la autorización del COMITENTE. 
  
Queda expresamente prohibida la disposición de residuos sólidos y semisólidos en to-
dos los cursos de agua. 
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9.3 Control de la Contaminación del Suelo 

  
Todos los equipos y vehículos utilizados por el CONTRATISTA deberán ser monitorea-
dos y revisados con el fin de asegurar la inexistencia de pérdidas de combustibles y/o 
lubricantes. 
  
Asimismo, el CONTRATISTA deberá adoptar los resguardos pertinentes para evitar 
derrames de combustibles y/o lubricantes, y/o asfaltos y/u hormigones u otros materia-
les. 
  
La carga de combustible y el cambio de lubricantes deberá efectuarse en los lugares 
habilitados para tal fin en los obradores, no estando permitido efectuarlo sobre el te-
rreno natural, sin autorización expresa previa del COMITENTE, debiéndose en estos 
casos tomar todos los recaudos para evitar incendios y/o impactos ambientales. 
  
De suceder un derrame de un producto contaminante será de entera responsabilidad 
del CONTRATISTA efectuar de inmediato la remediación de la contaminación produci-
da, debiendo contar con el consiguiente plan de contingencia y la debida provisión de 
los materiales utilizados a tal fin. 

  

9.4 Control de Erosiones, Derrumbes y Prevención de las Crecientes 

  
El CONTRATISTA deberá hacerse cargo de la provisión, operación y mantenimiento 
de las instalaciones necesarias para controlar posibles erosiones y/o derrumbes, tanto 
de origen hídrico como eólico, y para proteger a la Obra y a las instalaciones existentes 
de crecientes que pudieran producirse durante el período de construcción. 
  
El CONTRATISTA deberá adoptar los resguardos del caso a fin de controlar la erosión, 
utilizando procedimientos y técnicas experimentadas que garanticen la preservación 
del medio ambiente. 

  

9.5 Controles de Seguridad 

 
El CONTRATISTA deberá adoptar todos los resguardos que resultaren necesarios a fin 
de garantizar la seguridad en obra de todo el personal afectado, tanto del COMITENTE 
como el PROPIO, incluyendo en el mismo el de sus SUBCONTRATISTAS y 
PROVEEDORES, de la POBLACION, servicios públicos y establecimientos fabriles o 
agropecuarios que fueran afectados, debiendo en tal sentido disponer de los respecti-
vos planes de contingencia y monitoreo periódico. 
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9.6 Control de Ruidos 

  
En áreas residenciales el CONTRATISTA deberá programar las actividades de forma 
tal de efectuar las mismas en horario laboral normal. En las mismas y próximo a vi-
viendas habitadas deberá cumplir la norma IRAM Nº 4062 Ruidos molestos al vecinda-
rio o las normativas municipales, siendo de aplicación la más exigente en la materia. 
 
La Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587 y su Decreto Regla-
mentario 351/79, establecen que ―ningún trabajador podrá estar expuesto a una dosis 
superior a 90 dB(A) de Nivel Sonoro Equivalente, para una jornada de 8 horas y 48 ho-
ras semanales‖. 
  
Los niveles de ruido deberán ser reducidos mediante el uso de silenciadores en los 
equipos motorizados y dispositivos de supresión o amortiguación de ruidos en equipos 
compresores, generadores, etc. 
 
Deberá adoptar los resguardos pertinentes con el fin de garantizar que los equipos que 
utilice cuenten con sistemas de control de sonido no menos efectivos que los provistos 
por sus fabricantes. Asimismo se deberán efectuar controles periódicos de verificación. 
  
Fuera de las áreas pobladas deberá cumplimentar las normativas municipales vigentes 
en la materia, o en su defecto contemplar que el límite máximo aceptable es de 70 
dB(A). 
  
 

Ruidos molestos 

Recolección de residuos - Calle transita-
da 

75dB(A) 

Límite aceptable 70 dB(A) 

Conversación común 65dB(A) 

Nivel aconsejable en áreas urbanas 

Área urbana promedio 60 dB(A) 

Interior de un depósito 55 dB(A) 

Día típico urbano 50 dB(A) 

 
 
A los efectos de la atenuación del impacto sonoro cabe citar, como ejemplo, que a una 
distancia de 60 m, ubicados la fuente y el receptor al mismo nivel, se obtendrán las si-
guientes reducciones: 
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Terreno natural parquizado o pavimen-
tado 

3dB(A) 

Terreno parquizado 4,5 dB(A) 

Terreno forestado  
Primeros 30 m  5 dB(A) 
Segundos 30 m 5 dB(A) 

Máximo 10 dB(A) 

Paredes antirruido 20 dB(A) 

Edificaciones  10 dB(A) 

  
     
En los casos de obradores o de frentes de trabajo próximos a inmuebles habitados se 
contemplará: 
  
• Ubicación de los equipos en operación en un área lo más alejada posible de los 

inmuebles potencialmente sensibles a los impactos sonoros. 
• Se deberá notificar con la debida anticipación a los potenciales afectados cada 

vez que se prevea realizar actividades extremadamente ruidosas. 
• Utilización de horarios razonables con la idiosincracia local. 
 
El CONTRATISTA deberá efectuar mediciones para verificar las exigencias de niveles 
audibles establecidas en el presente Anexo. Con la debida antelación, previo a la re-
cepción de las obras, el CONTRATISTA deberá presentar a la Inspección de Obras, 
para su aprobación, la planificación y metodología con que se efectuarán dichas medi-
ciones. Tal planificación contemplará como mínimo efectuar mediciones en las proxi-
midades de áreas pobladas y en la intersección de caminos existentes. 

 

9.7 Control de Parámetros Ambientales 

 
Previo a la recepción de las obras el CONTRATISTA deberá efectuar las mediciones 
de parámetros ambientales necesarias, en función de la naturaleza de dichas obras, 
de acuerdo con las exigencias de la legislación vigente y los documentos contractua-
les. 
 
En el Plan de Gestión Ambiental (P.G.A) que el CONTRATISTA deberá presentar a la 
Inspección de Obras, se deberá incluir la planificación y metodologías de las medicio-
nes  y/o monitoreos a realizar y sus procedimientos. 

 

10 DISPOSICION DE RESIDUOS 

 

10.1 Distintos Tipos de Disposición 

 
Se entenderá por "residuos" a aquellos materiales orgánicos o inorgánicos, ya sea en 
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sus estados líquido, semisólido, sólido o gaseoso, que resulten como remanentes de 
procesos naturales o artificiales llevados a cabo por la mano del hombre, carentes de 
valor económico y de la posibilidad de ser reutilizados, o bien reinsertados en el ciclo 
natural o proceso de la actividad humana, por lo que se los considera desechables. 
 
Los requerimientos generales para la disposición de residuos son: 
 
• Se deberán utilizar exclusivamente los lugares habilitados a tal fin para efectuar la 

disposición de cualquier material desechable. 
• La disposición no deberá generar peligro de ningún tipo por contaminación y/o in-

cendios, ni obstaculizar ni bloquear la operatoria del lugar, aún si el material fuera 
movido o alterado. 

 
En la siguiente tabla se indican las clases de disposiciones de los residuos sólidos du-
rante la etapa constructiva en las áreas rurales. 

 

DESCRIPCIÓN CLASE DE DISPOSICION 
 
Residuos generados por el Contratista Utilización incineración o remoción 

Remanentes de construcciones y escombros Incineración o Remoción 

Follajes, ramas y malezas inferiores a 0,08 m 
de diámetro y de 0,90 m de longitud 

Utilización Incine4ración o remoción 

Residuos existentes en la zona 
Utilización incineración o remoción de residuos superio-
res a 0,15 m de diámetro y de 2,40 m de longitud 

 
Mientras que para las áreas urbanas y suburbanas las clases de disposición serán las 
siguientes: 

 

 

DESCRIPCIÓN CLASE DE DISPOSICION 
   
  
Residuos generados por el Contratista Utilización o remoción 

Remanentes de construcciones y escombros Remoción 

Follajes, ramas y malezas inferiores a 0,08 m de 
diámetro y de 0,90 m de longitud 

Utilización o remoción 

Residuos existentes en la zona 
Utilización o remoción de residuos superiores a 
0,15 m de diámetro y de 2,40 m de longitud 

 
Los residuos líquidos serán analizados en el rubro Obradores. 
 
El CONTRATISTA removerá todos los materiales de desecho existentes y/o generados 
durante la construcción para su posterior disposición, o en las áreas rurales los incine-
rará en los lugares aprobados para su disposición. Aquellos desechos que puedan ser 
dispersados por la acción del viento o del agua serán removidos diariamente, junto con 
los residuos de tipo domiciliario generados. 
Bajo ninguna circunstancia deberá enterrar o incinerar residuos no biodegradables. 
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Con respecto a los residuos contaminados o peligrosos el CONTRATISTA deberá 
cumplir estrictamente con todas las normativas vigentes. Los mismos deberán ser dis-
puestos en los lugares habilitados a tal fin y bajo ninguna circunstancia se lo podrá ha-
cer en otros lugares así se cuente con autorización municipal. 
 
El CONTRATISTA deberá proveer contenedores apropiados para la recolección y dis-
posición de materiales de desechos, escombros y residuos en general. 
 
Será responsabilidad del CONTRATISTA mantener permanentemente limpias las 
áreas de trabajo existentes, caminos, accesos, campamentos y obradores. 
 
El CONTRATISTA deberá prever la ejecución de la limpieza final de obra. 
 

10.2 Incineración 

 
El CONTRATISTA deberá efectuar la incineración, en el caso de resultar necesario, en 
los lugares permitidos, en espacios descampados. La ubicación del lugar para la inci-
neración de materiales de desecho estará sujeta a la aprobación de la Inspección de 
Obras. 
 
Deberá armar montículos con los materiales a incinerar a fin de reducir al mínimo el 
humo, los peligros de incendio y daños en el terreno, utilizando para su incineración 
métodos de práctica aprobados. 
 
Se permitirá construir un cordón delimitando la zona excepto donde, en opinión de la 
Inspección de Obras, resultase extremadamente peligroso por el riesgo de propaga-
ción del fuego. 
 
Deberá emplear tractores equipados con paletas horquilladas para desmonte para ar-
mar los montículos y los cordones, salvo que esté prohibido el uso de equipo motoriza-
do, en cuyo caso se hará a mano, con método de cabos y/o cables u otros métodos 
que preserven el suelo de los daños que puedan ocasionar los materiales a incinerar. 
 
El equipamiento contra incendio requerido deberá mantenerse próximo a las áreas uti-
lizadas para la incineración. 
 
Deberá quebrar y cortar aquellos tocones y/o raíces de grandes dimensiones para faci-
litar su incineración. 
 
Cuando se necesiten líneas de fuego, deberá despejar de toda maleza y/o residuo una 
franja suficientemente ancha y segura. Luego, deberá cortar un ancho no inferior a los 
0,90 metros hasta dejarlo libre de vegetación sobre el lado exterior de la línea despeja-
da. 
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El CONTRATISTA deberá designar a un Representante ante la Inspección de Obras 
para recibir y transmitir todas las novedades e instrucciones, en materia de precaucio-
nes a tener en cuenta en trabajos vinculados con incineración y uso de fuego. Este 
Representante deberá estar presente en todo momento que se esté efectuando una 
incineración y cada vez que así lo requiera la Inspección de Obras. 

  

11. RESTAURACION DE LAS AREAS UTILIZADAS PARA LA OBRA 

 

11.1 Generalidades 

 
El CONTRATISTA devolverá, a la Recepción Definitiva de la Obra, todos los terrenos 
afectados restaurados a las condiciones originales en que los recibió. 
 
En el caso que la Inspección de Obra considere que los terrenos utilizados no se hallan 
en condiciones aceptables, determinará los trabajos necesarios que deberán realizar-
se. En caso de negativa o demora por parte del CONTRATISTA, el reacondicionamien-
to será ejecutado por terceros, con cargo a aquél. 
 
El CONTRATISTA deberá renivelar, preparar la superficie y rellenar las calles y/o ac-
cesos, las áreas de construcción y todas las otras áreas alteradas y no requeridas para 
la operación y mantenimiento del emprendimiento, asegurando que las mismas no es-
tarán expuestas a la acción de la erosión tanto hídrica como eólica. 

 

11.2 Requerimientos 

 
El CONTRATISTA deberá proponer el programa a desarrollar durante las distintas eta-
pas del emprendimiento (P.G.A.), el que deberá ser aprobado por el COMITENTE. 
 
Para la etapa de "operación y mantenimiento" el CONTRATISTA deberá implementar 
un Sistema de Gestión Ambiental Certificado según Norma. Cabe entonces advertir:  
 
• Todos los documentos ambientales así como el conjunto de los registros que do-

cumenten novedades ambientales formarán parte de ese S.G.A. 
 
• En un marco de Política Ambiental, asumida con vocación de ―Mejora Continua‖, 

alcanzar los Objetivos Ambientales dependerá de la forma en que, desde la etapa 
de "proyecto", sean adecuadas las cuestiones de diseño, de procedimientos ad-
ministrativos, de modos de construcción, de formas de operación y de manteni-
miento. 

 
• Los Programas de Monitoreo Ambiental resultarán de satisfacción en la medida 

que los parámetros de obligatoria determinación, de acuerdo con la legislación vi-
gente y la documentación contractual, sean considerados como restricciones del 
Proyecto y cuenten con la aprobación de la Autoridad Pública Competente. 
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12. CAMPAMENTOS TEMPORARIOS Y OBRADORES 

 

12.1 Criterios para su Ubicación 

 
Los campamentos y obradores preferentemente deben ubicarse alejados de los secto-
res poblados, con el fin de evitar problemas sociales y ambientales. Debe evitarse su 
emplazamiento aguas arriba de fuentes de abastecimiento (tomas de agua). 
 
Los obradores no deberán provocar ningún tipo de impacto ambiental perjudicial. En su 
construcción se evitará, en lo posible, realizar cortes de terreno, rellenos, y remoción 
de vegetación. 
 
Dichos emplazamientos deberán ser aprobados por la autoridad local y/o el 
COMITENTE, previo a su utilización. 
 
Los principales impactos ambientales provienen de la disposición final de residuos só-
lidos y líquidos de dichos campamentos. De no garantizarse su correcta disposición, se 
pondrá en peligro la salud pública y la del personal del CONTRATISTA, por lo que este 
último deberá extremar los cuidados en tal sentido. 
 
A tal fin el CONTRATISTA presentará para la aprobación del COMITENTE la docu-
mentación pertinente, mostrando la ubicación de los obradores y campamentos, sus 
partes y los detalles necesarios que permitan la verificación del cumplimiento de las 
normativas ambientales vigentes. 
 
Además deberá presentar un registro gráfico y fotográfico de la situación previa a la 
obra, para asegurar su restitución plena al momento de la desafectación de los predios 
comprometidos. 
 

12.2 Servicios a Proveer a dichos Campamentos y Obradores 
El CONTRATISTA deberá asegurar la provisión de agua potable en los campamentos 
y obradores, la que deberá reunir las condiciones de calidad impuestas por la Autori-
dad Pública Competente y/o por el COMITENTE, resultando por lo tanto aptas para su 
consumo como bebida y cocción de alimentos, así como para lavado y aseo. 
 
Las cantidades suministradas deberán ser suficientes para permitir el lavado de la ropa 
de trabajo del personal dos veces a la semana y para su baño personal diario. 
 
Los baños deberán disponer de una cantidad suficiente de duchas, lavatorios, mingito-
rios e inodoros acordes con las necesidades del personal. Asimismo, deberán imple-
mentarse las medidas pertinentes para la cobertura de tales necesidades en los fren-
tes de trabajo, tanto permanentes como transitorios. 
 
En los frentes de obra donde el agua potable no pueda ser suministrada por red, el 
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CONTRATISTA la proveerá mediante grifos de depósitos móviles cerrados, de material 
inoxidable no tóxico, de cierre hermético y de fácil limpieza. Bajo ninguna circunstancia 
dichos grifos serán utilizados para otro uso que el del consumo humano. Asimismo, el 
agua para uso industrial deberá ser claramente identificada para evitar su ingesta. 
 
El CONTRATISTA deberá proveer a los operarios que ocupe, en los distintos sectores 
y frentes de obra, de agua potable en la cantidad y calidad que cubra las necesidades 
de bebida, preparación de comidas e higiene personal permanentemente. 
 
En tal sentido deberá extremar los recursos en los sectores y frentes de obra en que 
los recursos hídricos disponibles posean un contenido de iones contaminantes, tales 
como arsénico, flúor, hierro, vanadio u otros perjudiciales para la salud, mayor que el 
admisible, establecido por la legislación vigente. 
 
Cuando los frentes de obra se hallen alejados de los servicios sanitarios fijos, obligato-
riamente deberá proveerse servicios sanitarios de tipo desplazable, comúnmente de-
nominados químicos, provistos de desinfectantes y cuyas características respondan a 
la de los primeros. 
 
El CONTRATISTA deberá independizar las aguas residuales de efluentes domésticos 
(de la cocina, lavado de enseres y ropa) de los efluentes sanitarios (del baño y toilet). 
 
Los sistemas de disposición para cada tipo de efluentes deberán ser escogidos de 
acuerdo con los métodos que se indican en el numeral 12.4 Controles para la Protec-
ción del Medio Ambiente durante su Utilización. 
 
El CONTRATISTA deberá instrumentar un sistema para la colección, almacenamiento 
y disposición de residuos sólidos de los obradores y campamentos. 
 
Los residuos sólidos generados en obradores y campamentos se trasladarán, cuando 
corresponda, para su disposición final en el vertedero municipal de la zona. El 
CONTRATISTA deberá cumplimentar las exigencias nacionales, provinciales y /o mu-
nicipales que rigen la materia y deberá presentar para la aprobación del COMITENTE 
el plan de gestión de residuos sólidos, con las autorizaciones y permisos que corres-
pondiera tramitar. 
 
En lo referente a residuos peligrosos el CONTRATISTA deberá cumplimentar las nor-
mativas nacionales y provinciales vigentes. 
 
El CONTRATISTA deberá instrumentar un sistema de seguridad y protección adecua-
dos para el personal, tanto propio como de terceros, que utilice los obradores y cam-
pamentos, así como para todos los materiales e instalaciones ubicados en los mismos. 
 
En tal sentido deberá contar con equipos y elementos para el control de incendio. Es-
tos elementos deberán también estar disponible en el caso de establecerse excepcio-
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nalmente áreas de quema autorizada. 
 
Asimismo, el CONTRATISTA deberá proveer los desagües pluviales adecuados para 
la colección y disposición del agua de lluvia, en caso que los servicios urbanos no lo 
provean. 
 
El CONTRATISTA deberá mejorar o tratar adecuadamente las superficies destinadas a 
áreas de circulación, estacionamiento y viviendas, así como las sendas peatonales 
dentro de los obradores y campamentos. 
 
Además de las señalizaciones convencionales de obra se deberá diagramar y ubicar 
un sistema de carteles sencillos, preferentemente esquemático que promueva una acti-
tud de cuidado y conservación del medio ambiente y la utilización obligatoria de los 
E.P.P. (Elementos de Protección Personal). Estas señales deberán estar en sitios fá-
cilmente observables de obradores, campamentos y obras. 

 

 

A continuación se indican algunos ejemplos: 
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12.3 Almacenamiento de materiales 

 
En el almacenamiento de materiales deben cumplirse las siguientes condiciones gene-
rales: 
 
1) Las áreas afectadas serán adecuadas a las características de los materiales y en 

las mismas deberá observarse limpieza y orden, de manera que se proteja la se-
guridad de los trabajadores. 
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2) Contarán con vías de circulación apropiadas. 
3) Los materiales a almacenar se dispondrán de modo tal de evitar su deslizamiento 

o caída. 
4) Las operaciones de retiro de materiales de las estibas no deben comprometer la 

estabilidad de las mismas. 
5) Cuando se estiben materiales en hileras, se debe dejar una circulación entre ellas 

cuyo ancho dependerá de las características del material, fijándose un mínimo de 
60 cm. 

6) Cuando se almacenen materiales en bolsas, deben trabarse en forma tal de evitar 
su deslizamiento, caída o rotura. 

7) Los ladrillos, bloques, etc., deben apilarse sobre una base sólida y nivelada, sean 
un piso plano o tarima. Cuando supere UN METRO (1 m) de altura, deben esca-
lonarse hacia adentro trabándose las ―camadas‖ entre sí. 

8) Las varillas y/o caños deben sujetarse firmemente para evitar que rueden o se 
desmoronen y afirmarse mediante cuñas o puntales. 

9) Cuando se almacene material suelto como tierra, grava, arena, etc. no se deberá 
afectar el tránsito del personal. 

10) Se debe proveer medios adecuados y seguros para acceder sobre las estibas. 
 
Los líquidos inflamables se deben almacenar, transportar, manipular y emplear de 
acuerdo con las siguientes disposiciones: 
 
Las sustancias consideradas peligrosas a los efectos de este pliego (ver glosario) de-
berán ser almacenadas cumpliendo los siguientes requisitos: 
 
a) Deben almacenarse separadamente del resto de los materiales en lugares con 

acceso restringido y preferentemente a nivel del piso. 
b) Los edificios y construcciones destinadas al almacenamiento de sustancias peli-

grosas deben ser ventilados. Tendrán cubierta para evitar la radiación solar direc-
ta, se ubicarán en la cota más baja del terreno. 

c) Si dichas sustancias peligrosas son fluyentes, deberá realizarse alrededor del de-
pósito una zanja o muro o terraplén estanco que impida su escape. 

 
En todos los lugares en que se depositen, acumulen o manipulen explosivos o materia-
les combustibles e inflamables, queda terminantemente prohibido fumar, encender o 
llevar fósforos, encendedores o todo otro artefacto que produzca llama. Se contará con 
dispositivos que permitan eliminar los riesgos de la electricidad estática. 
 
Las sustancias propensas a calentamiento espontáneo, deben almacenarse conforme 
a sus características particulares para evitar su ignición. 

 

12.4 Acciones y Controles para la Protección del Medio Ambiente durante la uti-

lización de los Campamentos y Obradores 

 
El CONTRATISTA deberá efectuar, como mínimo, y en caso que no disponga de ser-
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vicio público, análisis físico-químicos y bacteriológicos del agua potable al comienzo de 
la actividad, bacteriológicos semestralmente y físico-químicos anualmente. 
 
La disposición de efluentes en los lugares donde se hallan habilitados servicios de re-
colección y/o tratamiento deberá ser autorizada por la Autoridad Pública Competente, 
debiendo el CONTRATISTA proveer y mantener las conexiones temporarias al sistema 
existente. 
 
En aquellas áreas en las que no existan servicios locales habilitados, el 
CONTRATISTA deberá establecer sistemas de disposición de efluentes separados, 
domésticos y sanitarios en general. 
 
Los sistemas no podrán permitir la descarga directa de ningún efluente sin tratar a nin-
gún curso de agua permanente o transitorio, dentro o fuera de la franja de servidum-
bre. Los sistemas de disposición deberán estar ajustados a las normas impuestas en la 
materia por las Autoridades Públicas Competentes y/o por el COMITENTE y deberán 
tratar todo aquel efluente líquido que se genere debiendo, en consecuencia, estar di-
mensionados para la condición de máxima ocupación de los mismos. 
 
El CONTRATISTA deberá proveer contenedores de gran durabilidad para la colección 
y almacenamiento de residuos sólidos en el lugar. Dichos contenedores deberán estar 
provistos de un cierre hermético y deberán asegurar la imposibilidad del acceso de 
roedores en su interior. 
 
Deberá extraer los residuos sólidos del lugar, como mínimo, dos veces por semana y 
deberá ubicar sus contenedores en forma tal de evitar la emanación de olores, espe-
cialmente en lugares próximos a áreas residenciales. 
 
La disposición de los residuos sólidos no deberá efectuarse en el lugar en forma per-
manente, con excepción de los provenientes de la cocción de vegetales, la que podrá 
efectuarse en zonas rurales en excavaciones realizadas en el lugar a los fines de su 
disposición final. La profundidad de dichos pozos no deberá aproximarse a más de 
0,25 metros del nivel de las napas freáticas (medidos durante el período en que los 
campamentos se encuentren en uso), y deberán ser cubiertos después de su uso con 
no menos de 0,50 metros de tierra limpia. 
 
Todo otro tipo de residuo sólido deberá ser colectado, almacenado y transportado ha-
cia las áreas aprobadas por las Autoridades Públicas Competentes para su disposición 
final en contenedores cerrados. 
 
El CONTRATISTA estará obligado a mantener las condiciones generales de limpieza y 
pulcritud de los campamentos temporarios y permanentes. 
 
El CONTRATISTA deberá, asimismo, proveer todos los métodos necesarios para evi-
tar la existencia de roedores y para impedir el acceso del ganado a los campamentos y 
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obradores. 
 
El CONTRATISTA deberá acondicionar las superficies de terreno adecuadamente, 
permitiendo que resulten aptas tanto en áreas destinadas a viviendas como en las para 
el estacionamiento, a fin de asegurar que ni el personal ni los vehículos deban transitar 
sobre superficies húmedas y/o fangosas. 
 
El CONTRATISTA proveerá los sistemas pluviales necesarios con el fin de conducir los 
desagües de la zona de obras hacia el sistema pluvial local, existente o nuevo, luego 
de asegurarse de haber librado al efluente de sedimentos mediante cámaras intercep-
toras diseñadas a tales fines. 
 
Dichas instalaciones deberán retener el flujo de agua durante un lapso de aproxima-
damente 10 minutos, o durante el tiempo que requieran las autoridades locales y/o la 
Inspección de Obra. 

 

12.5 Mantenimiento de la Disciplina 

 
El CONTRATISTA queda obligado a mantener en todo momento el orden en el lugar 
de las obras, a cuyo fin adoptará las medidas tendientes a lograr una adecuada disci-
plina. 
 
El CONTRATISTA y todo su personal, así como los SUBCONTRATISTAS y el perso-
nal de los mismos, deberán acatar las órdenes de la Inspección de Obra. 
 
El CONTRATISTA deberá separar de sus funciones a toda persona que objete la Ins-
pección de Obra, a exclusivo juicio de ésta. 
 
Asimismo, el CONTRATISTA deberá adoptar las medidas necesarias con el fin de im-
pedir, conforme con la legislación vigente, la portación de armas, el tráfico y consumo 
de estupefacientes y de bebidas alcohólicas en el emplazamiento de las obras. 

 

12.6 Restauración del Área 

 
El área utilizada para la Obra, una vez finalizados los trabajos, deberá ser restaurada, 
a satisfacción de los propietarios de las tierras y/o del COMITENTE.  
 
En ningún caso podrán abandonarse en el lugar residuos sólidos de ninguna especie. 

  

13. SERVICIOS SOCIALES, SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO Y 

MEDICINA LABORAL 

 

13.1 Generalidades 

 
El CONTRATISTA deberá cumplimentar todos los requerimientos ambientales estable-
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cidos en el Decreto N° 911, del 5 de agosto de 1996, por el cual se actualizó la regla-
mentación de la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19.587 mediante el dic-
tado del Reglamento de Higiene y Seguridad anexo al mismo. 
 
El CONTRATISTA deberá proveer y mantener durante el desarrollo de las obras, des-
de la firma del Contrato hasta la Recepción Definitiva de aquellas, Servicios de Seguri-
dad e Higiene del Trabajo y Medicina Laboral, conforme con lo que establecen las le-
yes y disposiciones vigentes que resulten de aplicación al contrato. 
 
El CONTRATISTA deberá proveer y mantener durante la vigencia del contrato, un Ser-
vicio Social Integral destinado a atender los problemas referidos a la salud y bienestar 
social del personal de su dependencia, incluyendo a los familiares a su cargo. 
 
El CONTRATISTA deberá asegurar a su personal transporte, alojamiento digno y posi-
bilidades de alimentación en caso de no contar la zona con facilidades para ello. 
 
La prestación de estos servicios, de acuerdo con las modalidades usuales en cada tipo 
de tarea, será en todo momento responsabilidad del CONTRATISTA, pero podrá even-
tualmente y previa autorización del COMITENTE transferirla a terceros. La transferen-
cia autorizada no liberará al CONTRATISTA de la responsabilidad, de la eficiencia y 
continuidad de la prestación de todos los servicios aquí especificados. 
 
El transporte de personal, tanto dentro como fuera de los Límites del Proyecto, deberá 
efectuarlo en vehículos que cuenten con habilitación específica y conforme con las 
modalidades exigidas por las normativas municipales, provinciales y/o nacionales vi-
gentes durante la ejecución de las obras. Los vehículos deberán cumplir como mínimo 
con los siguientes requisitos: 
 
• serán cubiertos 
• dispondrán de asientos fijos 
• estarán acondicionados e higienizados adecuadamente 
• no transportarán simultáneamente, en un mismo habitáculo, trabajadores y mate-

riales y/o equipos, salvo que existan separaciones adecuadas para uno y otro fin. 
• dispondrán de escaleras para ascenso y descenso. 
  
Para la alimentación del personal deberá disponer de lugares, apropiados garantizando 
el aseo y la limpieza de los mismos. 
  
El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones referentes a la prestación de es-
tos servicios que el COMITENTE considera primordiales para la marcha de la Obra, fa-
cultará a la Inspección de Obra para disponer la paralización de los trabajos por culpa 
del CONTRATISTA, sin perjuicio de las otras sanciones económicas que pudieran co-
rresponder. 

  

13.2 Higiene 
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El CONTRATISTA deberá asegurar la limpieza permanente en locales, viviendas y lu-
gares de tránsito y permanencia de público en todo el área de la Obra. 
  
Los residuos deberán ser incinerados o depositados en terrenos sanitariamente dis-
puestos para ello según corresponda. 
  
El CONTRATISTA deberá adoptar las medidas necesarias para que en las viviendas 
existentes, o las que se construyan, como así en todos los locales del área de las 
obras, se apliquen los dispositivos o correcciones de construcción para evitar la pene-
tración o anidamiento de insectos y otras alimañas. 
  
Deberán realizarse en todo el ámbito y recintos de la Obra campañas sistemáticas con-
tra insectos, roedores y reptiles, conforme con las normas vigentes o las que establez-
ca la Autoridad Sanitaria Competente. 
  
En tal sentido se deberán respetar las normas establecidas respecto al uso de biocidas 
químicos para el control de plagas. 

 

13.3 Salud 

  
El CONTRATISTA deberá arbitrar, por sí o por terceros, las medidas necesarias y sufi-
cientes para la atención médica de todas las contingencias sanitarias que pudiesen 
plantearse durante la ejecución de las obras. Los obradores y campamentos deberán 
contar como mínimo con una sala de primeros auxilios y con la infraestructura necesa-
ria para evacuar todo tipo de contingencias. 
  
Realizará las profilaxis específicas (vacunaciones) según las normas dispuestas por la 
Autoridad Sanitaria competente con la certificación de su cumplimiento. 
  
La derivación o traslado a centros asistenciales de los trabajadores que iniciaran en-
fermedades durante el trabajo estará a cargo del CONTRATISTA. 
  
El CONTRATISTA será responsable de poner en conocimiento inmediato de las auto-
ridades sanitarias correspondientes de la presencia en la Obra de acontecimientos 
morbígenos de carácter epidémico, sean infecciosos, tóxicos o de otro origen o deriva-
dos de circunstancias catastróficas y pondrá en práctica todas las medidas que la auto-
ridad disponga para afrontar el suceso. 
  
El CONTRATISTA, conforme lo establece la normativa vigente, deberá contar con los 
profesionales y materiales necesarios para atender los casos de primeros auxilios. 

  

13.4 Seguridad 

  
El CONTRATISTA deberá adoptar las medidas necesarias con el fin de impedir, con-
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forme con la legislación vigente, la portación y uso de armas de fuego por parte del 
personal de obra. El consumo de bebidas alcohólicas estará permanentemente vedado 
en obradores y campamentos, como así también en cualquier frente de trabajo. 
  
Asimismo, será responsable de que su personal respete el cumplimiento de la prohibi-
ción de caza y pesca y de captura de animales vivos, debiendo impartir las instruccio-
nes, proveer las señalizaciones, y arbitrar todas las medidas necesarias, en tal sentido. 
Regirá la prohibición de la presencia de animales domésticos tanto en obradores como 
campamentos. 
  
El CONTRATISTA será responsable de todos los daños y perjuicios que provoque la 
ejecución de la Obra a terceros, independientemente de las normas de seguridad apli-
cadas. 
 
Tampoco liberará al CONTRATISTA de la responsabilidad emergente de la Obra el 
hecho de la aprobación por el COMITENTE de las medidas de seguridad adoptadas. 
  
Si las medidas de seguridad adoptadas en cada caso son consideradas insuficientes 
por la Inspección de Obra, ésta podrá disponer la paralización total o parcial de los tra-
bajos hasta que se adopten las medidas precaucionales que estime correspondan, sin 
que se le admita al CONTRATISTA ningún tipo de reconocimiento. 
  
El CONTRATISTA deberá cumplir, y será responsable del cumplimiento por parte de 
su personal, de todas las normas de seguridad de aplicación para el tipo de obras obje-
to del contrato. 
  
El personal del CONTRATISTA y de los SUBCONTRATISTAS deberá estar provisto 
del equipamiento de seguridad apropiado acorde con las tareas a desarrollar. 
  
En todo el emplazamiento de la obra, el CONTRATISTA deberá contar con medios de 
comunicación apropiados y disponer de las ambulancias que resulten necesarias para 
evacuar al personal afectado ante cualquier tipo de contingencia. 
  
El CONTRATISTA deberá confeccionar los correspondientes Programas de Seguridad 
los que, previa autorización del COMITENTE, y cumplimentando las normativas vigen-
tes, serán de aplicación. 
  
Si el COMITENTE definiera la existencia de áreas o tareas críticas, el CONTRATISTA, 
a su cargo, será responsable de la adopción de las medidas de seguridad correspon-
dientes. 
  
En la zona de obras el CONTRATISTA deberá contar con un Responsable de Seguri-
dad Industrial, con título habilitante y acreditada experiencia, que será el interlocutor 
válido para el tratamiento de esta temática. 
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Dicho Responsable, recibirá de la Inspección de Obra toda comunicación referente a 
normas o disposiciones a cumplir y rendirá los informes o formulará los requerimientos 
que fueren necesarios. 
  
Este Responsable deberá contar con toda la dotación técnica, con la capacitación co-
rrespondiente, que requiera la normativa legal vigente. 
  
Su dependencia jerárquica será directa del Responsable del Area de Medio Ambiente 
e indirecta del Director del Proyecto. 

  

13.5 Seguridad Pública 

  
El proyecto debe contemplar las interferencias que se produzcan durante las distintas 
etapas del mismo (construcción, operación y mantenimiento de las obras) y el medio 
circundante; son de especial importancia principalmente: 
 
1) El uso y tránsito en calles urbanas 
2) El uso y tránsito por Rutas Nacionales, Rutas Provinciales, y caminos vecinales o 

privados 
3) Los sitios de intersección con Rutas Nacionales, Rutas Provinciales, y caminos 

vecinales o privados. 
4) Las operaciones en propiedad privada.  
5) El riesgo de operar en zonas impactadas por alguna actividad productiva o en 

áreas destinadas a la agricultura. 
 
13.6 Utilización de explosivos 
  
La ubicación y almacenamiento de explosivos deberá ajustarse a las normas de segu-
ridad vigentes que garanticen la ausencia de riesgos por accidentes que afecten a la 
vida humana y al medio ambiente. Su uso y su custodia estarán a cargo de personal 
debidamente capacitado y serán utilizados exclusivamente para las labores propias de 
la obra y la cantidad a almacenar deberá ser la mínima indispensable en lugares debi-
damente acondicionados. 

  

13.7 Capacitación 

  
El personal deberá ser oportuna y adecuadamente instruido en procedimientos y ope-
raciones siempre seguras para las personas, siendo además, respetuosas del medio 
ambiente. 
 
Será responsabilidad del CONTRATISTA el educar y preparar al personal en prácticas 
de seguridad. El personal deberá aprender el uso adecuado del equipamiento destina-
do a tal fin y de los elementos de protección personal. 
 
El CONTRATISTA deberá capacitar al personal propio como al de sus 
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SUBCONTRATISTAS en materia de Higiene y Seguridad y en la prevención de enfer-
medades y accidentes del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos propios, 
generales y específicos de las tareas que desempeñen. 
 
La capacitación del personal la efectuará mediante clases, cursos y otras acciones efi-
caces y la complementará con material didáctico gráfico y escrito, medios audiovisua-
les, avisos y letreros informativos. A tal efecto deberá implementar los programas de 
capacitación respectivos que deberán incluir a todos los sectores del personal, propio y 
de terceros, afectados en la obra. Dichos programas deberán ser presentados para su 
aprobación a la Inspección de Obras al inicio de los trabajos. 

  

  

14. ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 

  
El CONTRATISTA deberá contar en su plantel con un profesional especializado, con 
probada experiencia ambiental en proyectos de similares características y amplio co-
nocimiento de las áreas de ejecución de las obras, el cual será responsable del Área 
de Medio Ambiente. Su función será la de coordinar todas las actividades específicas, 
así como la supervisión, monitoreo, seguimiento de los eventuales desvíos, implemen-
tación de las medidas correctivas que corresponda aplicar y de la relación en la temáti-
ca ambiental con el COMITENTE. Su dependencia jerárquica en el plantel del 
CONTRATISTA será directa del Director del Proyecto. 
  
Los aspectos relacionados con la Higiene y Seguridad Industrial deberán ser tratados 
por el Área de Medio Ambiente. El profesional responsable de la Higiene y Seguridad 
Industrial en Obra dependerá de este Área. 
  
El Plantel profesional, con reconocida y probada experiencia en las áreas a su cargo 
deberá ser propuesto por el CONTRATISTA y deberá ser indefectiblemente aprobado 
por el COMITENTE. 
  
Este Área deberá contar con oficinas en el (los) obrador(es) y/o en alguna ciudad pró-
xima al emprendimiento, movilidades e infraestructura apropiada para el cumplimiento 
de sus funciones. 
  
Será responsabilidad de este Área la elaboración de los informes de avance mensual 
respecto del cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental, así como la de suministrar 
toda aquella información ambiental que requiera el COMITENTE. 
  
Será de incumbencia del Área de Medio Ambiente: 
  
• Elaborar el Estudio de Evaluación Ambiental y el Plan de Gestión Ambiental co-

rrespondientes al proyecto ejecutivo. 
• Elaborar los planes de contingencias y cumplir con todas las normativas y regla-

mentaciones ambientales aplicables a las actividades y a los lugares de trabajo. 
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Los mismos deberán contemplar las situaciones de emergencia (incendios, de-
rrames, inundaciones, etc.) que puedan ocurrir y que tengan consecuencias am-
bientales significativas. 

• Informar y capacitar al personal sobre los comportamientos a desarrollar ante la 
problemática ambiental. 

• Implementar y controlar las medidas de protección ambiental. 
• Asignar responsabilidades específicas al personal con relación a la implementa-

ción, operación, monitoreo y control de las medidas de mitigación. 
• Programar y encarar la difusión de las actividades ambientales al personal y a la 

comunidad interesada. 

  

  

15. COMUNICACIÓN AMBIENTAL 

  
Actualmente la temática ambiental se halla incorporada a la estrategia global de insti-
tuciones y organismos públicos y privados, como así también todos aquellos aspectos 
de la actividad humana que, de una forma u otra, estén relacionados con la transfor-
mación del medio ambiente ya sea por extracción, uso, gestión o producción. 
  
El objetivo de la comunicación social inicialmente no es el de resolver los problemas, 
sino el de asegurar que las cuestiones importantes aparezcan oportunamente para que 
puedan ser tratadas durante la evaluación ambiental. 
 
La política de comunicación ambiental se debe basar, como es lógico, en la realidad de 
una serie de actuaciones acordes con lo que posteriormente se reflejará mediante las 
técnicas de convencimiento por seriedad, diálogo y de información. 
 
Una comunicación ambiental correcta permite eliminar temores ante el desarrollo de un 
emprendimiento y evita situaciones de crisis y, aún en este caso, afrontarlas adecua-
damente. 
 
En todo proyecto los aspectos principales a contemplar son los siguientes: 
 
• Factor social (aceptabilidad de los habitantes) 
• Factor técnico (viabilidad del proyecto) 
• Factor económico (viabilidad de los costos según alternativas en el caso de exis-

tir) 
• Factor ecológico (perturbaciones al medio ambiente y medidas correctoras) 
 
La actividad humana, y dentro de ella la industrial, los transportes, la edificación, los 
servicios públicos y todo aquello que implica alteraciones del medio, supone riesgos y 
posibles situaciones de crisis en el campo del medio ambiente. A estas tesituras debe 
hacerse frente con previsión y profesionalidad mediante la implementación y utilización 
de modalidades de comunicación adecuadas y específicas. 
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El diseño y la implementación de un sistema de comunicación e información, tiene por 
objeto establecer un conjunto de relaciones de confianza basadas en el conocimiento y 
en la comprensión recíproca entre todas las partes involucradas.  
 
La temática ambiental es vanguardista pues cambia conceptos, utiliza nuevas tecnolo-
gías y modifica procesos. Además es multidisciplinaria y afecta a múltiples sectores. A 
su vez permite generar situaciones de confianza y de responsabilidades individuales y 
se posibilitan el diálogo y la solidaridad entre las partes involucradas. 
 
La comunicación institucional permite, tanto a las empresas como a los poderes públi-
cos o a la comunidad, transmitir legitimidad y credibilidad a los proyectos. 
 
Estos principios básicos son los que regulan toda comunicación medioambiental y en 
tal sentido antes de iniciar las obras el CONTRATISTA deberá presentar al 
COMITENTE un ―Plan de Comunicación a la Población‖ contemplando todos los as-
pectos relativos a las interacciones de la obra con la comunidad. 
 
En dicho Plan el CONTRATISTA deberá, con un lenguaje accesible y claro: 
 
• Informar a las autoridades, a las entidades civiles involucradas y a la comunidad 

sobre los alcances y métodos constructivos y operativos y sobre la gestión am-
biental de la obra, respetando fundamentalmente la calidad y modo de vida de la 
población 

• La información deberá comprender las políticas ambientales en cuanto a capaci-
tación, seguridad, monitoreo y mitigación de los potenciales impactos adversos 

• Evitar posibles divergencias con la comunidad 
• Resolver los problemas, cuando inevitablemente se hayan producido, lo más rá-

pidamente posible y de común acuerdo con la comunidad y las autoridades, 
siempre dentro del marco legal vigente 

 
Todo el personal afectado a la obra deberá ser informado y capacitado por el 
CONTRATISTA sobre los aspectos medioambientales, de higiene y de seguridad in-
dustrial que resultaren de aplicación, sobre los problemas ambientales que se puedan 
llegar a plantear durante la ejecución de las obras, la implementación y control de me-
didas de protección ambiental y los planes de contingencias. 
 
El CONTRATISTA deberá instrumentar todas las acciones necesarias y suficientes pa-
ra cumplimentar los requerimientos de este apartado, debiendo contemplar la elabora-
ción, difusión e implementación de los programas de comunicación medioambiental 
con la comunidad. Para la evacuación de las inquietudes de la población deberá dis-
poner de oficinas de atención al público, cuyas ubicaciones serán indicadas en el Plan 
de Gestión Ambiental. 
 
Los programas de comunicación ambiental deberán ser definidos en el Plan de Ges-
tión Ambiental. 
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En los mismos deberá contemplarse, como mínimo: 
 
• Que se difunda adecuadamente los números de teléfono, fax, correo electrónico 

y/o página web donde el público interesado pueda realizar todo tipo de consultas 
o manifestar inquietudes. 

• Que se difunda adecuadamente la ubicación de la Oficinas de los Representantes 
Técnico y Ambiental del Contratista y de la Inspección Técnica y Ambiental de la 
Obra, como así de cualquier otro lugar de consulta que se habilitase al efecto. 

• Que se elaboren gacetillas informativas, cuya entrega deberá ser periódica y gra-
tuita. Además de ser entregada a los propietarios afectados directamente por las 
obras, deberán estar disponibles en los centros de concentración de población de 
la zona, ya sean comercios, templos religiosos, escuelas, oficinas de correo, etc. 
y en la Oficina de la Inspección de Obras. La gacetilla deberá informar sobre pla-
zo estipulado de obra actualizado, etapa en la que se encuentra la obra, su plazo 
y plazos estipulados para las etapas subsiguientes, planes de contingencia espe-
cíficos, datos de los medios de información al público disponibles y la forma de 
canalización de denuncias y/o sugerencias. 

 
El Responsable del Área Ambiental del CONTRATISTA deberá controlar el correcto 
cumplimiento de la modalidad de trabajo informada al público, en cuanto a tiempo y 
forma. Si por fuerza mayor surgieran modificaciones deberá difundir los cambios me-
diante los medios de comunicación masiva y/o gacetilla, según corresponda, siempre 
que asegure el estricto cumplimiento de los objetivos propuestos. 

  

16. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 
El CONTRATISTA estará obligado, durante las distintas etapas de ejecución del pro-
yecto y sin que ello sea motivo de solicitud de pagos adicionales ni ampliaciones de 
plazo de ningún tipo, a cumplimentar los requerimientos del presente Documento y las 
normativas vigentes en los órdenes nacional, provincial, municipal y/o de organismos 
de regulación y control que resultaren de aplicación al proyecto y a su ejecución, se 
encuentren o no indicadas en la documentación contractual, siendo el único responsa-
ble del cumplimiento de las normas ambientales, laborales, de higiene y seguridad in-
dustrial y de seguridad pública tanto por parte de sus empleados, SUB-
CONTRATISTAS y de cualquier otra empresa o persona de que se valga para la eje-
cución del contrato. 

  

17 DEFINICIONES 

 

A 

 
• Accidente 

Es el hecho causal, imprevisto y no deseado, que tiene como consecuencia afec-
ciones a la salud de las personas y/o deterioros materiales o en el medio ambien-
te. 
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• Acreditación 

Es el procedimiento mediante el cual se reconoce la competencia  técnica y la 
idoneidad de organismos de certificación e inspección, así como laboratorios de 
ensayo y mediciones. 

 
• Actividades de Control 

Son las políticas y procedimientos implantados por el COMITENTE para prevenir 
riesgos y asegurar razonablemente el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

 
• Aguas Hidrocarburadas 

Son las que contienen hidrocarburos. En general, se consideran como suscepti-
bles de estar hidrocarburadas a las aguas que se encuentren o hayan estado en 
contacto con los hidrocarburos almacenados, a las que fueran utilizadas para la 
limpieza de los recipientes, tanques, cisternas y otros semejantes para el almace-
nado de hidrocarburos, a las que se acumularen producto de la lluvia o en razón 
de tareas de protección contra incendios, que en su recorrido hacia los drenajes 
se encuentren potencialmente en condiciones de entrar en contacto con elemen-
tos contaminantes, así como también las consideradas efluentes de procesos in-
dustriales que involucren hidrocarburos u otros orígenes de similares característi-
cas. 

 
• Ambiente 

Es la totalidad y cada una de las partes de un ecosistema interpretadas todas 
como piezas interdependientes. 

 
También puede interpretarse que el término designa entornos más circunscriptos, 
ambientes naturales, agropecuarios, urbanos y demás categorías intermedias. 

 
• Ambiente Agropecuario 

Es el conjunto de áreas dedicadas a usos no urbanos ni naturales del suelo y sus 
elementos constitutivos, que incluyan como actividades principales la agricultura 
en todas sus formas, la ganadería y demás crías industriales de animales terres-
tres, la acuacultura, la silvicultura y toda actividad afín. 

 
• Ambiente Natural 

Es el conjunto de áreas naturales y sus elementos constitutivos dedicados a usos 
no urbanos ni agropecuarios del suelo, que incluyen como rasgo fisonómico do-
minante la presencia de bosques, pastizales, bañados, lagos, ríos, arroyos y 
cualquier otro tipo de formación ecológica inexplotada o escasamente explotada. 

 
• Ambiente Urbano 

Es el conjunto de áreas edificadas o sin construir y  sus elementos constitutivos 
cuando muestran una cierta unidad y continuidad fisonómica y están provistas 
con parte o con la totalidad de los servicios y obras públicas, tales como sanea-
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miento, gas, energía eléctrica, transporte, alumbrado, pavimento, etc. 
 
• Análisis de Riesgos 

Es el conjunto de técnicas para definir, clasificar y evaluar los factores de riesgo y 
la adopción de las medidas para su control. 

 
• Área de Afectación del Proyecto o Emprendimiento 

Es la superficie de terreno necesaria para construir, operar, conservar, mantener, 
reparar, controlar y vigilar todo el emprendimiento. 

  
• Áreas de Influencia 

Comprende las áreas hasta donde deberán extenderse los estudios ambientales. 
En tal sentido deberá contemplarse el ambiente que interacciona con el proyecto, 
el cual es proveedor de oportunidades, generador de condicionantes y receptor 
de efectos. 

  
• Áreas Recreativas 

Son áreas específicamente adaptadas para la recreación al aire libre, ya sea en 
general o, específicamente, para la práctica de ciertos tipos de actividad en parti-
cular. Pueden utilizarse los rasgos del paisaje original y la flora y la fauna autóc-
tonas, o se pueden introducir nuevos elementos, como ser infraestructura artifi-
cial, forestación, plantas y animales exóticos, etc. 

 
• Aspecto Ambiental 

Todo elemento de las actividades del Contratista que puede interactuar con el 
medio ambiente. 

  
• Auditoría Ambiental 

Es la verificación del grado de cumplimiento de las normativas vigentes y la efica-
cia de los procedimientos ambientales previstos en la Gestión Ambiental. 

  
En el marco de un Sistema de Gestión Ambiental debe ser una evaluación siste-
mática, documentada, periódica y objetiva que debe garantizar una adecuada 
gestión ambiental. 

  
• Autoridad Pública Competente 

Es el organismo de carácter nacional, provincial, municipal y/o de regulación y 
control constituido con competencia en la temática ambiental. 

 

B 
  
• Biodegradación 

Es la transformación de compuestos orgánicos por acción de microorganismos 
existentes en el suelo, cuerpos de aguas naturales o sistemas de tratamiento de 
desagües. 
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• Biodiversidad 

Alude a la variabilidad de organismos vivientes y hábitats, así como a los comple-
jos ecológicos de los cuales forman parte. El mismo incluye la diversidad interior 
de las especies, entre especies y de ecosistemas. 

  
• Biogeografía 

Es la que estudia la distribución geográfica de la vida vegetal y animal y los facto-
res que la provocan. 

 
• Bioma 

Son grandes unidades ecológicas definidas por factores ambientales, por la flora 
y la fauna que las componen. Gran espacio vital con un ambiente determinado, 
un mismo tipo de clima y una vegetación y fauna características. Ejemplos: tun-
dra, bosque, sabana, etc 

 
• Biota 

Es el conjunto de individuos o especies que habitan en un área o lugar determi-
nado. 

 

C 
 
• Calidad Ambiental 

Se refiere al grado de conservación de los ecosistemas, de la biodiversidad y del 
paisaje, a la pureza del aire, a la cantidad y calidad del agua, al estado y limpieza 
del suelo y a las condiciones de la escena urbana. Depende del comportamiento 
de los agentes socioeconómicos, en la medida en que éstos asuman las externa-
lidades generadas por los procesos productivos. 

 
• Calidad de Vida 

La idea de Calidad de Vida engloba un conjunto sumamente complejo de compo-
nentes que van, desde la salud de las personas hasta el grado de redistribución 
de la renta que perciben, pasando por el uso de su tiempo libre o por los aspectos 
ecológicos y de conservación de su medio ambiente. 

 
• Calidad del Agua 

Su calificación depende del uso para el cual sea destinada. Por tal motivo tanto 
los criterios como los estándares y objetivos variarán según se trate de agua para 
consumo humano, para uso agrícola o industrial, para recreación, para mantener 
la calidad ambiental, etc. 

 
• Capacidad de Uso del Suelo 

Es el potencial que presenta un suelo como recurso para el desarrollo de diferen-
tes tipos de cultivo y formas de agricultura. Deben tomarse en consideración y re-
lacionarse las propiedades de los suelos, las características topográficas del pai-
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saje, el clima, los requerimientos de cultivo y uno o varios niveles tecnológicos de 
referencia. 

 
• Cobertura Vegetal 

Es el desarrollo de una masa herbácea, preferentemente autóctona, capaz de 
constituir una barrera protectora entre el terreno y los agentes erosivos activos 
como el agua de lluvia y el viento. 

 
• Compuestos Orgánicos, Nutrientes y Patógenos 

La presencia de altas concentraciones de compuestos orgánicos tales como he-
ces, sangre y restos de animales (por ejemplo provenientes de mataderos) gene-
ran una alta demanda bioquímica de oxígeno (DBO) y los nutrientes, tales como 
el fósforo y el nitrógeno, pueden producir la eutroficación de los cuerpos de agua. 
La presencia de organismos patógenos, tales como coliformes fecales y otras 
formas bacterianas y virales constituyen la fuente de transmisión de enfermeda-
des como el cólera, hepatitis y diferentes tipos de enteritis. 

  
• Comunicación 

Es el acto mediante el cual un individuo o un grupo de individuos traducen un he-
cho, un concepto o un sentimiento en un mensaje que dirigen a través del medio 
que consideran más apropiado a otro u otros individuos con el objeto de que pue-
dan tomar conocimiento del mismo. 

  
• Concentración de Sólidos 

Se refiere a la proporción de sólidos, minerales, en suspensión en un determina-
do cuerpo de agua. 

 
• Confiabilidad 

Es la capacidad de un dispositivo, equipo o sistema para cumplir una función re-
querida, en tiempo y forma. 

  
• Conservación 

Es el uso y manejo racional del ambiente en tanto dicha utilización no lo degrade 
ni sea susceptible de degradarlo. 

  
• Contaminación 

Es la alteración del medio ambiente con sustancias o formas de energía, producto 
de la actividad humana o de la acción de la naturaleza, en cantidades, concentra-
ciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del medio ambiente o de los 
recursos de la comunidad. 

 
• Contaminante 

Es toda materia o sustancia, sus combinaciones o compuestos, los derivados 
químicos o biológicos, así como toda forma de energía, radiaciones ionizantes, 
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vibraciones o ruido, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, aguas, suelo, 
flora, fauna o cualquier elemento ambiental, altere o modifique su composición, o 
afecte la salud humana. 

  
• Contenedor 

Se refiere a cualquier recipiente en el cual un material es almacenado, transpor-
tado o manipulado de algún modo.  

 
• Control Ambiental 

Consiste en la vigilancia, inspección y aplicación de medidas para la conservación 
del medio ambiente o para reducir y, en su caso, evitar la contaminación del mis-
mo. 

  
• Control de Calidad 

Es el proceso de regulación mediante el cual se pondera y controla la calidad de 
un producto o servicio. 

  
• Corredor Ecológico 

Es el espacio geográfico continuo integrado por áreas protegidas municipales, 
provinciales, nacionales e internacionales vinculadas mediante un mosaico de 
paisajes gestionado en forma sustentable. Su principal objetivo es  asegurar la 
utilización sustentable de los recursos naturales, entendiendo como tal al manejo 
de los componentes de la diversidad biológica, de un modo y a un ritmo que no 
ocasione su disminución a largo plazo, manteniéndose las posibilidades de satis-
facer las necesidades y aspiraciones de las generaciones actuales y futuras. 

 
• Crítico 

Designa aquello que es vital para evitar o mitigar cualquier suceso que podría 
producir un impacto adverso en el medio ambiente. 

 
• Cuerpo de Agua Sensible 

Es todo sistema hídrico susceptible de ser alterado en su equilibrio ecológico, 
como por ejemplo humedales, lagos, lagunas, ríos, arroyos, canales y las demás 
corrientes superficiales, así como también las aguas subterráneas (sistemas acuí-
feros). 

 
• Cuerpo Receptor 

Según la Ley Nacional Nº 24.051, es el ecosistema donde tienen o pueden tener 
destino final los residuos peligrosos ya tratados como resultado de operaciones 
de eliminación. Son cuerpos receptores las aguas dulces superficiales, la atmós-
fera, los suelos, las estructuras geológicas estables y confinadas. A los fines de 
esta ley, los cuerpos receptores no se considerarán plantas de tratamiento ni de 
disposición final. 

 

D 
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• Daño 

Es la consecuencia material de un accidente. También puede ser un hecho cau-
sal que tiene como consecuencia afecciones a la salud de las personas  

 
• Degradación 

Es el deterioro de los ecosistemas y sus componentes en general; y del agua, el 
aire, el suelo, la flora, la fauna y el paisaje en particular, como resultado de las ac-
tividades que alteran o destruyen el ecosistema y/o sus componentes. 

 
• Derrame, Escape, Fuga 

Indica situaciones accidentales en las cuales una sustancia peligrosa o no, tiene 
posibilidad de ingresar directamente al medio ambiente. 

 
• Desarrollo Inducido 

En determinadas circunstancias la construcción de las obras pueden inducir desa-
rrollo, en las áreas directamente afectadas y en su entorno, o en las tierras que se 
tornen más accesibles, generalmente mediante la ocupación indebida del suelo. 

 
• Desarrollo Sostenible 

Es aquel que satisface las necesidades de la generaciones presentes favorecien-
do el crecimiento económico, la elevación de la calidad de vida y el bienestar so-
cial, haciendo un uso racional de los recursos naturales renovables en los que se 
sustenta, no deteriorando el medio ambiente o el derecho de las generaciones fu-
turas de utilización del mismo para la satisfacción de sus propias necesidades. 
 

• Desastre Natural 
Es un fenómeno originado en la propia naturaleza, entre los que se puede men-
cionar: terremotos, erupciones volcánicas, huracanes, ciclones, lluvias, sequías e 
inundaciones. 

  
• Desempeño Ambiental 

Es la valoración del sistema de gestión ambiental, relativa al control de los aspec-
tos ambientales de un organismo, tanto público como privado, basados en la polí-
tica, los objetivos y las metas ambientales establecidos. 

  
• Desmalezado 

Se entenderá por "desmalezado" la remoción de hierbas y malezas de la superfi-
cie, sin escarbar más de 0,08 metros del manto de la cubierta vegetal del terreno. 

  
• Desmonte 

Se entenderá por "desmonte" la remoción de vegetación y otras materias orgáni-
cas, incluidas pajas, troncos enterrados, y raíces superiores a 0,05 metros de es-
pesor que se encuentren hasta una profundidad de 0,15 metros por debajo de la 
cota original del terreno. 



 
   

 

 

Anexos 89                                                             

 

• Diagnóstico Ambiental (DIA) 
Es la caracterización ambiental de la zona del emplazamiento y de sus áreas de 
influencia para comprobar el grado de repercusión derivado de la construcción y 
del funcionamiento de un emprendimiento sobre el medio ambiente. 

  
• Disposición Final 

Consiste en toda operación de eliminación de residuos que implique la incorpora-
ción de los mismos a cuerpos receptores, previo tratamiento obligatorio en los ca-
sos que así corresponda. Constituyen disposiciones finales las siguientes opera-
ciones de eliminación: el depósito permanente dentro o sobre la tierra, la inyec-
ción profunda, el embalse superficial, los rellenos especialmente diseñados, el 
vertido en extensión de agua dulce, el depósito permanente y los vertidos y emi-
siones resultantes de operaciones de tratamiento, reciclado, regeneración y reuti-
lización de residuos peligrosos. 

  
• Diversidad 

Se refiere al número de especies que conforma un ecosistema y a la presencia 
relativa de cada una de ellas. 

  

E 
  
• Ecoauditoría 

Es la herramienta de análisis de la repercusión ambiental derivada de la actua-
ción de una entidad u organización, pública o privada, que permite verificar su 
adaptación a las normativas vigentes y la implementación de una sólida política 
de protección ambiental. 

  
• Ecogestión 

Consiste en las medidas que debe adoptar y las acciones que debe desarrollar 
una entidad u organización, pública o privada, tendientes a la implementación de 
un Sistema de Gestión Ambiental. 

  
• Ecología 

Es el estudio de las relaciones mutuas de los seres vivos con su medio ambiente 
físico y biótico.  

  
• Ecosistema 

Es el sistema constituido por los seres vivos existentes en un área determinada y 
el medio ambiente que les es propio. 

 
• Educación Ambiental 

Es el programa que debe implementar el Contratista cuyo objetivo básico es nive-
lar los conocimientos básicos sobre el modelo de gestión ambiental, además de 
crear una cultura ambiental corporativa a través de acciones que conlleven a un 
proceso continuo de sensibilidad de aprendizaje de toda aquella persona directa o 
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indirectamente implicada en el proyecto. 
  
• Efectos Regionales 

Son los impactos de un proyecto de manejo integrado de cuencas a nivel de la 
región donde la cuenca se halla ubicada. 

  
• Eficacia 

Evalúa el ―logro‖, es decir el cumplimiento de metas y objetivos. Pondera si se ob-
tuvieron los resultados esperados, tanto en cantidad como en calidad. 

 
• Eficiencia 

Evalúa la relación ―costo-beneficio‖ en el sentido del acierto en la elección de los 
recursos utilizados y la optimización de la relación entre éstos y los resultados ob-
tenidos. Pondera si la elección y combinación de factores resultó ser la más apta 
para alcanzar el máximo resultado posible. 

 
• Emergencia 

Es la situación que se presenta por un hecho accidental y que requiere suspender 
todo trabajo para atenderla. 

 
• Emisión Controlada 

Indica una situación en la que las sustancias gaseosas previamente tratadas, 
cumplen con las condiciones límites de descarga que se establecen, tanto en 
concentración como en cantidad y otros parámetros controlables, (horarios, fre-
cuencias, etc), para poder ingresar al ambiente 
 

• Entorno del Proyecto 
Es el ambiente que interacciona con el proyecto y es proveedor de oportunidades, 
generador de condicionantes y receptor de efectos. 

 
• Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

Es el estudio técnico de carácter interdisciplinario, que debe presentar el titular de 
un proyecto. 

 
• Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) 

Es el procedimiento que tiene por objeto la identificación, predicción e interpreta-
ción de los impactos ambientales que un proyecto puede producir, así como la 
prevención, corrección y valoración de los mismos con el fin de ser aceptado, 
modificado o rechazado por las Autoridades Públicas Competentes. 

  
• Evaluación de Riesgos 

Es el proceso que debe conducir a una organización a la identificación y posterior 
evaluación de los riesgos que tengan relevancia para el cumplimiento de sus ob-
jetivos. Asimismo, la organización deberá establecer cómo se manejan esos ries-
gos. 
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F 
 
• Factores Ambientales 

Comprenden los diversos componentes del medio ambiente que son el soporte 
de toda actividad humana. Son susceptibles de ser modificados por el ser hu-
mano. Estas modificaciones pueden ser grandes y ocasionar graves inconvenien-
tes, generalmente difíciles de valorar por ser de mediano o largo plazo. 

  
 Se considera factores ambientales a: 
• El hombre, la flora y la fauna 
• El suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje 
• Las interacciones entre los anteriores 
• Los bienes materiales y el patrimonio cultural 
  
• Fitogeografía 

Es la que estudia la distribución espacial de las plantas y las causas que las pro-
vocan. 

  

G 
  
• Generador de Residuos 

Es toda persona física o jurídica que como resultado de sus actos o de cualquier 
proceso, operación o actividad produce residuos que puedan contaminar el am-
biente.  

  
• Gestión Ambiental 

Consiste en la toma de decisiones sobre las acciones a desarrollar, y como im-
plementarlas, con el fin de lograr un adecuado control ambiental 

 

H 
  
• Hidrología 
 Comprende el conjunto de procesos asociados al ciclo del agua. 
  
• Humedales 

Son las extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de 
aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, es-
tancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de 
agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de 6 m. 

I 
  
• Impacto Ambiental 

Se define como impacto ambiental a la modificación neta (positiva o negativa) de 
la calidad del medio ambiente. Esta modificación puede afectar tanto sus compo-
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nentes como los procesos que se desarrollen en el sistema ambiental considera-
do. 

  
• Impacto Ambiental Acumulativo 

Es el impacto sobre el medio ambiente que resulta cuando a los efectos del em-
prendimiento se añaden los de otros ya existentes o de futuro razonablemente 
previsible. 

  
• Incidente 

Es el hecho causal, imprevisto y no deseado, que no llega a afectar la salud de 
las personas, los bienes materiales o al medio ambiente, pero que, en circunstan-
cias levemente diferentes, podría afectarlos, convirtiéndose en un accidente. 

  
• Indicador de Impacto Ambiental 

Es el elemento o concepto asociado a un factor que proporciona la medida de la 
magnitud del impacto, al menos en su aspecto cualitativo y también, de ser posi-
ble, en el cuantitativo, a los efectos de la determinación de la calidad ambiental. 

  
• Información Ambiental 

Es toda aquella información en cualquier forma de expresión o soporte relaciona-
da con el ambiente, los recursos naturales o culturales y el desarrollo sustentable, 
en particular: 

  
a) El estado del ambiente o alguno de sus componentes naturales o culturales, in-

cluidas sus interacciones recíprocas, así como las actividades y obras que los 
afecten o puedan afectarlos significativamente; 
 

b) Las políticas, planes, programas y acciones referidas a la gestión ambiental. 
 
• Ingeniería Ambiental 

Es la actividad que tiene como objeto hallar las soluciones prácticas a los proble-
mas que causen las acciones humanas en el medio ambiente, tanto mediante la 
prevención como mediante la corrección. 

  
• Inspección de Obras 

Es la persona jurídica, en forma individual o conjunta, en la cual el COMITENTE 
delegará la Inspección de las Obras. 

  
• Integración 
 Significa formar las partes de un todo. Las partes pueden ser: 
- Los diversos factores y procesos que forman el sistema ambiental 
- Las actividades humanas y su entorno 
- Las actividades humanas que intervienen en el sistema 
 
• Inventario Ambiental 
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Es una descripción completa del medio tal y como es en un área donde se plan-
tea ubicar un determinado emplazamiento. Se estructura a partir de una lista de 
control de parámetros de los medios físico-químico, biológico, cultural y socioeco-
nómico. 

 

L 
  
• Límites del Proyecto o Emplazamiento 

Es el área en la que se desarrollarán las obras tanto temporarias como perma-
nentes. 

 
• Limpieza 

Se entenderá por "limpieza" la remoción de los materiales que obstaculicen la 
ejecución de las obras o el retiro de aquellos que como sobrantes y/o residuos 
quedaran una vez finalizadas las actividades. 

 

M 
  
• Medidas de Compensación 

Son obras o actividades dirigidas a resarcir y retribuir a la comunidad, por los im-
pactos o efectos negativos que no puedan ser evitados, corregidos o satisfacto-
riamente mitigados. 

 
• Medidas de Corrección 

Son obras o actividades dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las condiciones 
del medio ambiente afectado. 

 
• Medidas de Mitigación 

Son obras o actividades dirigidas a atenuar y minimizar los impactos o efectos 
negativos de un proyecto, obra o actividad sobre el entorno humano y natural. 

 
• Medidas de Prevención 

Son obras o actividades encaminadas a prevenir y controlar los posibles impactos 
y efectos negativos que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el en-
torno humano y natural. 

  
• Medio Ambiente 

Es todo aquello que rodea al ser humano y que comprende componentes del me-
dio natural, tanto físicos como biológicos, del medio modificado (construcciones, 
equipamientos e infraestructuras) y del medio socio-cultural, que se interrelacio-
nan formando un sistema de alta complejidad. 

  
• Medio Físico 

Sistema constituido por los elementos y procesos del ambiente natural tal como lo 
encontramos en la actualidad y sus relaciones con la población. Se proyecta en 
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tres subsistemas: medio inerte o físico, medio bióticos y medio perceptual (unida-
des de paisaje). 

  
• Medio Social 

Es todo aquello que rodea al ser humano y que comprende los actores sociales y 
sus relaciones. 

  
• Metas 

Son los objetivos cuantificados, que se desean alcanzar en un lapso específico. 
  
• Metodología 

Es la planificación general de las diferentes actividades a desarrollar. 
  
• Migración Animal 

Comprende los patrones temporales y espaciales de movilización de determina-
das especies animales, los cuales constituyen estrategias orientadas a asegurar 
la reproducción de la especie y su existencia. 

 
• Monitoreo 

Es la acción de control ambiental mediante la cual se determina, en forma conti-
nua o periódica, la eventual presencia de agentes contaminantes. 

  
• Monumento Natural 

Son las áreas, objetos o especies vivas de animales o plantas de interés estético 
o valor histórico o científico, que gozan de protección absoluta. Han sido creados 
con el fin de conservarlos , declarándolos inviolables, excepto para realizar  inves-
tigaciones científicas debidamente autorizadas o inspeccionadas. 

 

N 
  
• Nivel freático 

Es el nivel de las aguas subterráneas, en acuíferos no confinados, en diferentes 
puntos de la cuenca. Es un indicador utilizado para determinar la disponibilidad de 
agua subterránea con fines de aprovechamiento El mismo afecta los niveles de 
crecida y conforme al uso de la tierra, sus variaciones pueden resultan tanto be-
neficiosas como perjudiciales. 

 

O 
  
• Objetivos 

Son los resultados que la organización desea alcanzar para el cumplimiento de su 
misión. 

 
• Operador 

Es la organización responsable a cargo de la operación de una instalación o plan-
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ta para el tratamiento y/o disposición final de residuos peligrosos. 
 
• Organización 

Es la compañía, corporación, firma, empresa o institución o parte de ésta, ya sea 
sociedad anónima u otra, pública o privada, que tiene sus propias prácticas de 
gestión, funciones y administración. 

 

P 
 
• Paisaje 

Es el contexto interactuante de elementos constitutivos naturales y artificiales del 
ambiente que, por la particular combinación en un cierto espacio provocan en el 
hombre sensaciones visuales y estados síquicos de diversa índole. 

 
• Paisaje Protegido 

Es el área donde las autoridades competentes protegen un ecosistema previa-
mente modificado por la acción humana o donde por razones estéticas estén con-
trolando el desarrollo paisajístico del lugar. 

  
• Parque Nacional 

Es un área relativamente extensa que presenta uno o varios ecosistemas, física-
mente intactos o poco transformados por la explotación u ocupación humana, 
donde las especies vegetales y animales, los sitios geomorfológicos y los hábitat 
son de especial interés científico, educativo y recreativo; o dispone de un paisaje 
natural de gran belleza; donde la autoridad pública nacional competente haya 
adoptado las medidas adecuadas para prevenir o eliminar lo más pronto posible 
la explotación u ocupación de toda el área y para hacer cumplir las obligaciones 
de respeto estricto de los rasgos ecológicos, geomorfológicos o estéticos del par-
que que haya motivado su creación y donde se permite el ingreso de visitantes 
bajo ciertas condiciones, con propósitos de inspiración, educativos, culturales y 
recreativos. 

  
• Parque Provincial o Áreas Equivalentes a un Parque Nacional 

Son áreas relativamente extensas, las cuales, aunque no tienen la denominación 
de Parque Nacional, tienen el mismo o similar significado. 

  
• Parque Urbano 

Es un área al aire libre en un centro urbano, o en sus adyacencias, mantenida por 
las autoridades públicas competentes para brindar exclusivamente un servicio 
público. 

  
• Pasivo Ambiental 

Es el resultado de la acumulación de los impactos negativos desarrollados por  el 
hombre a lo largo del tiempo, afectando su calidad de vida. Su remediación, que 
puede llegar a tener un alto valor económico, depende de la voluntad y la capaci-
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dad técnica para resolverlo. Los impactos son recurrentes si no se corrigen las 
malas prácticas ambientales y sus efectos pueden llegar a ser irreversibles. 

  
• Patrimonio Cultural 

Son los componentes del ambiente que tienen significación estética, histórica, 
científica o social u otro valor especial, tanto para las generaciones futuras como 
para las actuales. 

 
• Patrimonio Natural 

Es el conjunto de elementos naturales y de los sistemas que ellos forman, que 
son susceptibles de ser transmitidos a las generaciones futuras o de transformar-
se. 

  
• Pieza Arqueológica 

Se entenderá por "pieza arqueológica" toda evidencia material de ocupación y 
uso por el ser humano del área comprendida dentro de los límites del proyecto 
que date de una fecha anterior al año 1870. 

 
• Pieza Histórica 

Será considerada "pieza histórica" toda evidencia cultural y/o social que se halle 
vinculada con el patrimonio histórico y/o acerbo local. Se considerarán históricos 
aquellos lugares, objetos y/o edificios con una antigüedad mayor a los cien años. 

 
• Pieza Paleontológica 

Será considerada "pieza paleontológica" toda evidencia de vida animal y/o vege-
tal prehistórica, tal como esqueletos, huesos, fósiles y/o restos y todas otras 
muestras indicativas con una antigüedad mayor de 5.000 años, como ser picto-
grafías. 

  
• Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

Consiste en la planificación de la Gestión Ambiental. La misma deberá contem-
plar que la metodología de los trabajos y la planificación de las obras y/o la ope-
ración y/o el mantenimiento de un emprendimiento garanticen un adecuado con-
trol ambiental. 

 
• Planeamiento 

Es la fase del proyecto consistente en un proceso a través del cual la organiza-
ción define los objetivos generales, la estrategia global y la naturaleza de las acti-
vidades a desarrollar. Comprende la obtención de información necesaria y la de-
terminación del alcance, la extensión, el plazo de trabajo a realizar, así como de 
los recursos físicos, humanos y financieros requeridos para su ejecución. 

 
• Planta de Disposición Final 

Es aquella en la que se realizan las siguientes operaciones de eliminación:  
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a) depósito dentro o sobre la tierra 
b) rellenos especialmente diseñados 
c) depósito permanente 

 
• Planta de Tratamiento 

Es aquella instalación industrial que realiza el procesamiento y tratamiento de los 
residuos asegurando su posterior inocuidad. 

 
• Población Urbana 

Es la que vive en localidades de 2.000 o más habitantes. 
 
• Poblamiento 

Es el modelo organizativo de la población en el tiempo y en el espacio; está cons-
tituido por los asentamientos: ciudades, pueblos, aldeas, caseríos, etc., y los ca-
nales a través de los cuales se relacionan intercambiando personas, mercaderías, 
energía e información: infraestructuras de transporte, energéticas y de comunica-
ción. 

 
• Política Ambiental 

Es la declaración que formula una organización referida a sus intenciones y prin-
cipios en relación con su desempeño ambiental, que le sirve de marco para su 
accionar y para establecer sus objetivos y metas ambientales. 

 
• Políticas 

Conjunto de criterios y lineamientos generales, orientadores de la acción, que de-
limitan el campo en el cual se establecen los objetivos y se seleccionan e instru-
mentan las estrategias. 

 
• Preservación del Medio Ambiente 

Es el mantenimiento del ambiente sin uso extractivo ni consuntivo o con utiliza-
ción recreacional y/o científica restrictiva. 

 
• Prevención de la Contaminación 

Consiste en el uso de procesos, prácticas, materiales o productos que evitan, re-
ducen o controlan la contaminación, los cuales pueden incluir reciclaje, tratamien-
to, cambios de proceso, mecanismos de control, uso eficiente de los recursos y 
sustitución de materiales. 

 
• Proyecto 

Es todo documento que define o condiciona la localización y la realización de pla-
nes y programas, la ejecución de construcciones o de otras instalaciones y obras, 
así como otras intervenciones en el medio natural o en el paisaje, incluidas las 
destinadas a la explotación de los recursos naturales renovables y no renovables. 
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R 
  
• Recreación 

Es una condición emocional interior del ser humano individual, que emana de una 
sensación de bienestar y de propia satisfacción. 

  
• Recurso Estético 

Es aquel rasgo natural y/o cultural del medio ambiente que consigue promover 
una o más reacciones sensoriales por parte del observador, especialmente en 
términos de solaz y recreación. 
 

• Recurso Natural 
Es toda aquella materia prima y medio de producción aprovechable en la activi-
dad del hombre proveniente de la naturaleza. 

  
• Recurso Natural Renovable 

Es aquel recurso que puede regenerarse o incrementarse bajo ciertas condicio-
nes dadas, tales como el aire, el agua, el suelo, la flora, la fauna, el paisaje y cier-
tas formas energéticas, tales como la hidroeléctrica, la solar, la eólica y la ma-
reomotriz. 
 

• Recurso Natural No Renovable 
Es el recurso que carece de la posibilidad de regenerarse, por eso se clasifican 
en aquellos con proceso de agotamiento lento, tales como la energía nuclear y los 
metales recuperables; y los que presentan un proceso de agotamiento rápido de-
bido a la dificultad de reciclarlos, entre ellos se cuentan el petróleo, el gas natural, 
las fuentes geotérmicas, el carbón mineral, rocas y minerales en general y los 
metales no recuperables. 

  
• Recurso Recreativo Básico 
 Describe los valores naturales totales de un paisaje particular o agreste. 
  

La mayoría de los paisajes son recreativos y por ende incluyen un amplio espec-
tro de atributos ambientales tales como: rasgos subterráneos, submarinos, topo-
gráficos, climáticos, ecológicos, culturales, etc. 

  
• Referente 

Es el objeto real, el pensamiento común, la situación o el contexto social a los 
cuales remite, implícita o explícitamente, el mensaje en el seno de las comunida-
des a las que pertenecen. Para establecer una comunicación es indispensable 
hacer participar, al menos en parte, del mismo o los mismos referentes sociales, 
a través de organizaciones o personas que lo representen. 

  
• Régimen de Crecidas 

Es el caso particular del régimen de flujo que describe únicamente las caracterís-
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ticas referentes a los períodos de crecidas o de aguas altas, esto es: crecidas pi-
co, caudales y niveles máximos, duración, frecuencia, distribución estacional, vo-
lumen, remansos, áreas inundadas. 

  
• Régimen de Flujo 

Describe las características físicas del flujo de un cuerpo de agua en las diferen-
tes épocas del año, esto es: niveles, caudales, duración – máximos, mínimos y 
promedio, etc. 

  
La densidad, forma y orientación del patrón de drenaje, así como las pendientes, 
configuración y dimensión de los cauces son factores determinantes del régimen 
de flujo, tasas de erosión y sedimentación. 

  
• Reserva Especial 

Es un área donde las autoridades públicas competentes han adoptado medidas 
para asegurar la continuidad de una especie o una categoría de organismos, me-
diante la protección o manejo adecuados (reserva de fauna o de flora, coto de 
caza, santuario ornitológico, reserva geológica, forestal, etc.). 

  
• Reserva Natural 

Es un área físicamente intacta o poco transformada por la explotación humana, 
de interés científico, educativo o recreativo, donde las autoridades competentes 
han adoptado medidas adecuadas para la proteger los rasgos ecológicos o esté-
ticos que hayan motivado su creación. 

   
• Residuos 

Se entenderá por "residuos" a todos los materiales de desecho no comercializa-
bles generados por la actividad industrial, comercial, agrícola ganadera, domicilia-
ria, partes de construcciones declaradas desechos, escombros y otros elementos 
desechables orgánicos o inorgánicos, ya sea en su estado líquido, sólido, semisó-
lido o gaseoso y cuyo destino natural debiera ser su eliminación. 

  
• Residuos Sólidos Secos e Inertes 

Son los generados por tareas de limpieza de la obra, excavaciones y demolicio-
nes. 

  
• Residuos Patológicos 

Son elementos materiales en estado sólido, semisólido, líquido o gaseoso que 
presentan características de toxicidad y actividad biológica que puedan afectar di-
recta o indirectamente a los seres vivos y causar contaminación. 

  
• Residuos Peligrosos 

Es todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o 
contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. 

  



 
   

 

 

Anexos 100                                                             

 

• Restaurar 
Consiste en el restablecimiento de las propiedades originales de un ecosistema o 
hábitat en cuanto a estructura comunitaria, complemento natural de las especies 
y cumplimiento de sus funciones naturales. 

 
• Revisión Ambiental 

Es la evaluación formal que realiza el Director General del Proyecto del Contratis-
ta, con la ayuda del Jefe de Obras, del estado y adecuación de los sistemas y 
procedimientos ambientales, su efectividad para implementar la política empresa-
rial, lograr objetivos y metas, y su continua aplicabilidad frente a circunstancias 
variables, ej. Nueva legislación, nuevos actividades o procesos. 

 
• Riesgo 

Es la condición ambiental o humana cuya presencia o modificación puede produ-
cir un accidente o una enfermedad ocupacional. Es la posibilidad de consecuen-
cias nocivas o perjudiciales vinculadas a exposiciones reales o potenciales. 

 

S 
  
• Santuario Natural 

Tiene por objeto la protección de un ecosistema de extensión limitada, o parte del 
mismo; sitios geomorfológicos o especies vegetales y animales con sus hábitat, 
con especial interés científico, educativo o recreativo. 

  
• Seguridad 

Estado de riesgo aceptable. Exige actitud y preparación mental de las personas. 
  
• Señalamiento Transitorio 

Señalizan la ejecución de trabajos de construcción y mantenimiento en la vía pú-
blica, o en zonas próximas a las mismas, siendo su función principal lograr el 
desplazamiento de vehículos y personas de manera segura y cómoda, evitando 
riesgos de accidentes y demoras innecesarias. 

 
• Señales Informativas 

Tienen como función, como su nombre lo indica, la de suministrar información y 
ciertas recomendaciones que conviene observar. 
 

• Señales Preventivas 
Previenen sobre la restricción y riesgo existente en el área, o sea tienen como 
función dar un aviso anticipado para prevenir la existencia de un peligro potencial 
y su naturaleza. 

 
• Señales Reglamentarias o Restrictivas 

Transmiten órdenes específicas, de cumplimiento obligatorio en el lugar para el 
cual están destinadas. 
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• Simulación 

Es la representación visual realista que ilustra con respecto a los cambios percep-
tibles del paisaje provocados por el emprendimiento, mediante el uso fotográfico, 
artesanía, fotomontaje u otra técnica similar que arroje resultados de verosimili-
tud. 

 
• Sistema de Gestión Ambiental (SGA) 

Es el instrumento de control de todos los aspectos ambientales que afectan al 
proceso productivo de un emprendimiento. 

 
 Los requisitos que debe cumplir un SGA son los siguientes: 
  

• Establecer líneas directrices claras (política ambiental) en lo que respecta a 
temas ambientales, incluyendo como mínimo, el cumplimiento de la legisla-
ción vigente, y un compromiso de mejora continua. 

•  Actuar con transparencia en cuanto a temas ambientales, programación de 
actividades con objeto de optimizar recursos y minimizar riesgos, mediante 
el uso de medidas preventivas y correctoras. 

• Disponer de apertura y capacidad de reacción ante las demandas externas, 
según corresponda, de clientes, autoridades, comunidades y accionistas. 

 
• Suelos 

Constituyen el cuerpo natural soporte de la vegetación y de numerosas formas de 
vida animal, a través del cual se completa parte de la fase terrestre del ciclo hidro-
lógico. Asimismo, son el recurso natural y la base espacial a partir de la cual se 
realiza una gran variedad de desarrollos y actividades humanas, tales como la 
agricultura, la minería y desarrollos urbanísticos y viales. 

 
• Supervisión 

Es un requisito esencial de la fiscalización, que entraña un liderazgo, una direc-
ción y un control correcto en todas las etapas a fin de asegurar una trabazón 
competente y eficaz entre las actividades, los procedimientos y las comprobacio-
nes que se efectúen y los propósitos que se persiguen. 

 
• Sustancias Tóxicas 

Comprende un conjunto de sustancias tales como desechos industriales, metales 
pesados y agroquímicos que pueden generar reacciones de toxicidad, leves o se-
veras, en la población humana y animal asentada en una cuenca. Las fuentes de 
sustancias tóxicas son las actividades industrial, minera y agrícola. 

 
• Sustentabilidad Ambiental 

Es el equilibrio que pueden alcanzar la sociedad y la naturaleza, en sus mutuas 
relaciones, si la acción social sobre los recursos naturales se efectúa de manera 
que permita garantizar la continuidad de dichos recursos y, con ello, la supervi-
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vencia de los seres humanos y del medio ambiente. 
 
• Sustentabilidad Ecológica 

Es la capacidad que tiene un ecosistema de mantener su estado igual, o bien 
equivalente, en el tiempo. Para lograrlo, se precisa el mantenimiento de ciertos 
parámetros, por parte de la naturaleza, a través de mecanismos de equilibrio di-
námico. 

 

T 
  
• Tepe 

Pedazo de tierra unido por raíces de césped, cortado en forma prismática. 
  
• Tocón 
 Parte del tronco que queda unida a la raíz cuando cortan un árbol. 
 
• Transporte y deposición de sedimentos 

Es un proceso natural que puede ser modificado, acelerado o desacelerado, por 
efecto de las intervenciones humanas. 

 
Este proceso está determinado por factores geológicos, hidrológicos y socioeco-
nómicos. 

 
• Transportista 

Es la persona física o jurídica responsable del transporte por la vía pública de los 
residuos peligrosos desde su lugar de generación hasta la Planta de Tratamiento 
y/o Disposición Final, por cualquiera de los medios de transporte, sean aéreos, 
marítimos o terrestres. 

  
• Tratamiento 

Es cualquier método, técnica o proceso físico, químico, térmico o biológico, dise-
ñado para cambiar la composición de cualquier residuo peligroso o modificar sus 
propiedades físicas, químicas o biológicas de modo de transformarlo en no peli-
groso, o menos peligroso o hacerlo seguro para el transporte, almacenamiento o 
disposición final; recuperar energía, o materiales o bien hacerlo adecuado para su 
almacenamiento, y/o reducir su volumen. La dilución no está considerada como 
tratamiento 
. 

V 
  
• Valoración de Costos Ambientales 

Es la determinación de la relación costo-beneficio mediante la ponderación, en 
términos económicos, de los impactos y efectos que provoca un proyecto y la uti-
lidad generada por el uso o explotación de los recursos naturales y del medio 
ambiente, sus usos alternativos y el beneficio o utilidad derivada de la existencia 
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de los mismos. 
  
• Valoración del Impacto Ambiental 

Se desarrolla en la última fase del Estudio de Impacto Ambiental y consiste en la 
transformación de valoración de los impactos a unidades homogéneas que permi-
tan comparar diferentes alternativas de un mismo proyecto, y aún de proyectos 
distintos. 

  
• Vertido de Residuos Peligrosos 

Indica situaciones intencionales en las cuales sustancias o residuos peligrosos 
son puestos directamente en contacto con el medio ambiente, pudiendo derivar 
esto en una afectación a la salud y/o ambiente, de no cumplimentarse los condi-
cionamientos que se exijan por la normativa vigente. 

 

Z 
  
• Zoogeografía 

Es la que estudia la distribución espacial de los animales y las causas que la pro-
vocan. 
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ANEXO 

 

MARCO LEGAL NACIONAL 

  

 
• Ley Nº 2797 Protección de las Aguas.  
• Ley Nº 3959 Policía sanitaria Animal.  
• Ley Nº 4155 Policía Sanitaria Animal. Modificación de la Ley 3959.  
• Ley Nº 7107 Áreas Protegidas. 
• Ley Nº 9080 Preservación de Recursos Arqueológicos, Paleontológicos y Mine-
rales de Interés Científico.  
• Ley Nº 11179 Código Penal Título VII Capítulo IV. Trata los delitos contra la se-
guridad pública. Artículo 187º Establece cuáles son los delitos contra la salud pública. 
Tipifica delitos de contaminación atmosférica y de suelos, y castiga al que causare es-
trago por medio de sumersión o varamiento de nave, derrumbe de un edificio, inunda-
ción de una mina o cualquier otro medio poderoso de destrucción. Art. 200° Tipifica la 
figura de contaminación de agua, preceptuando que será reprimido con reclusión o pri-
sión de tres a diez años el que envenenare o adulterare de un modo peligroso para la 
salud aguas potables o sustancias alimenticias o medicinales destinadas al uso público 
o al consumo de una colectividad de personas, agravándose si el hecho fuera seguido 
de la muerte de alguna persona. Art. 249° Establece el delito del incumplimiento de los 
deberes de funcionario público. 
 
• Leyes Nº 12.103 y 22.351 Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reser-
vas Nacionales. Decreto PEN Nº 2148/90 Reservas Naturales Estrictas. 
• Ley Nº 12205 Obligación de Proveer Asientos con respaldo a cada Persona 
Empleada.  
• Ley Nº 12346 Creación de la Comisión Nacional de Coordinación de Transpor-
tes. 
• Leyes Nº 13273, 14008, 19989, 19995, 20531, 21111, 21990, 22374 Defensa 
de la Riqueza Forestal.  
• Ley Nº 13577 Obras Sanitarias de La Nación.  
• Ley Nº 13660 Normas de Seguridad para Plantas de Elaboración, Transforma-
ción y Almacenamiento de Combustibles Sólidos Minerales.  
• Ley Nº 14250 Régimen Jurídico de las Convenciones Colectivas de Trabajo.  
• Ley Nº 16802 Crea el Parque Nacional El Palmar. 
• Ley Nº 16526 Supresión de obstáculos para la navegación marítima o fluvial.  
• Ley Nº 17405 Crea la Comisión Nacional de la Cuenca del Plata. Integrada por 
todos los países con jurisdicción en el área, tiende a establecer una política integral de 
manejo regional de sus recursos naturales.  
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• Ley Nº 17285 Código Aeronáutico. 
• Ley Nº 17319 Hidrocarburos, Cuidados del Suelo, el Agua y el Aire.  
• Ley Nº 18073 Agricultura y ganadería, prohibición de sustancias capaces de 
afectar la salud humana y animal. 
• Ley Nº 18323 Determinación de residuos en plaguicidas. 
• Ley Nº 18590 Aprueba el tratado de la Cuenca del Plata (Argentina, Bolivia, Bra-
sil, Paraguay y Uruguay). 
• Código Civil Art. 2618 Modificado por la Ley 17711, dispone que las molestias 
que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruido, vibraciones y daños similares 
por ejercicio de actividades en inmuebles vecinos no deben exceder la normal toleran-
cia teniendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque medien autorizaciones para 
aquéllas. 
• Ley Nº 19587 Seguridad, Higiene y Medicina en el Trabajo.  
• Ley Nº 19943 Convención para prohibir e impedir la importación, exportación y 
transferencia de bienes culturales. 
• Ley Nº 19971 Créase el REGISTRO INDUSTRIAL DE LA NACION, en el que 
deberán inscribirse todas las personas de existencia visible o ideal, tengan o no perso-
nería jurídica acordada, sean públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que lleven 
a cabo cualquier tipo de...  
• Ley Nº 19995 Modifica Ley 13273 de Defensa de la Riqueza Forestal. 
• Ley 20094/73 Establece la prohibición de contaminar las aguas navegables. 
• Ley Nº 20284 Saludad Publica - Higiene y Sanidad - Bienestar Social Protección 
del Ambiente Humano - Contaminación Ambiental. 
• Ley 20324/73 Ley Orgánica para la Administración General de Obras Sanitarias 
de la Nación (OSN). Modificatoria y complementaria de las Leyes 13577/47 y 
14160/52. 
• Ley Nº 20466 Fiscalización de fertilizantes y enmiendas. Sustitución de la Ley 
14244.  
• Ley Nº 20961 Prohibición de la caza del ñandú y del guanaco.  
• Ley Nº 21111 Modifica Ley 13273  
• Ley 21481 Establece la concentración máxima de residuos en plaguicidas. 
• Ley Nº 21499 Régimen de Expropiaciones. 
• Ley N° 21673 Crea el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(NIDEP) que será el encargado de ejecutar programas de investigación pura y aplicada 
en vinculación al tema. 
• Ley Nº 21836 Aprobación de Convención sobre Protección del Patrimonio Mun-
dial y Natural.  
• Ley Nº 21990 Bosques. 
• Ley Nº 22190 Régimen de Prevención y Vigilancia de la Contaminación de las 
Aguas u Otros Elementos del Medio Ambiente por Agentes Contaminantes Provenien-
tes de los Buques y Artefactos Navales.  
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• Ley Nº 22250 Régimen Laboral de Obreros de la Construcción (actualizada por 
ley 25371).  
• Ley Nº 22344 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amena-
zadas de Flora y Fauna Silvestre. 
• Ley Nº 22351 Poder Legislativo Nacional de los Parques Nacionales, Monumen-
tos Naturales y Reservas Nacionales. 
• Ley Nº 22401 Servicio Nacional de Sanidad Animal - Multas art. 81 ley 19852. 
• Ley 22415 Código Aduanero. Control de residuos peligrosos que entran y salen 
del país. Prohibiciones. 
• Ley Nº 22421 Fauna, Protección y Conservación.  
• Ley Nº 22428 Conservación y Recuperación de la Capacidad Productiva de los 
Suelos. 
• Ley N° 22470/1981 Régimen de aprovechamiento de los recursos hídricos com-
partidos de los tramos limítrofes del Río Uruguay y sus afluentes. 
• Ley Nº 22907 ACUERDOS INTERNACIONALES Apruébase el "Memorándum 
de Acuerdo entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el 
Gobierno de la República Argentina, referente a la cooperación para la implementación 
de las decisiones 10/26 y 10/4, ...  
• Ley 23027/83 Crea el Comité Hídrico de la Cuenca del Plata. 
• Ley Nº 23302 Política Indígena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes. 
• Ley Nº 23455 Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modifica-
ción ambiental.  
• Ley Nº 23615 Creación del Consejo Federal de Agua Potable.  
• Ley Nº 23724 Apruébase el Convenio de Viena para Protección de la Capa de 
Ozono.  
• Ley Nº 23737 Tenencia, Suministro y Tráfico de Estupefacientes. 
• Ley Nº 23778 Protocolo de Montreal Relativo a Sustancias Agotadoras de la 
Capa de Ozono.  
• Ley Nº 23829 Convenio de Cooperación entre la República Argentina y la Repú-
blica Oriental del Uruguay para prevenir y luchar contra incidentes de contaminación 
del medio acuático producidos por hidrocarburos y otras sustancias perjudiciales. 
• Ley Nº 23879 Impacto Ambiental de Obras Hidráulicas con Aprovechamiento 
Energético.  
• Ley Nº 23899 Servicio Nacional de Sanidad Animal Derogación del Decreto Ley 
6134 y de la Ley 19852 y modificatorias. 
• Ley Nº 23918 Convención Sobre Conservación de las Especies Migratorias de 
Animales Silvestres.  
• Ley Nº 23919 Convenio relativo a los Humedales de Importancia Internacional. 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.  
• Ley Nº 23922 Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Trans-
fronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación. 
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• Ley Nº 24028 Ley de Accidentes de Trabajo. 
• Ley Nº 24040 Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono.  
• Ley Nº 24051 Generación, Manipulación, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de Residuos Peligrosos. 
• Ley Nº 24057 Promoción de investigaciones y actividades sobre el Hábitat Popu-
lar.  
• Ley Nº 24167 Enmienda del Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono.  
• Ley Nº 24292 Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha 
contra la Contaminación por Hidrocarburos. 
• Ley Nº 24331 Zonas Francas Disposiciones Generales. Objetivos. Actividades. 
Funciones y autoridades. Tratamiento fiscal y aduanero. Otras disposiciones. Territorio 
Aduanero Especial.  
• Ley Nº 24375 Aprobación de un Convenio sobre la Biodiversidad Biológica.  
• Ley Nº 24449 Ley de Tránsito - La presente ley y sus normas reglamentarias re-
gulan el uso de la vía pública, y son de aplicación a la circulación de personas, anima-
les y vehículos terrestres en la vía pública, y a las actividades vinculadas con el trans-
porte.  
• Ley Nº 24466 Banco Nacional de Información Geológica.  
• Ley Nº 24481 Artículo 7.  
• Ley Nº 24521 Ley de Educación Superior. La Educación Superior tiene por fina-
lidad proporcionar la formación de personas capaces de consolidar el respeto al medio 
ambiente.  
• Ley Nº 24539 Obras Hidráulicas. 
• Ley Nº 24557 Normativa Aplicable y Objetivos de la Ley sobre Riesgos del Tra-
bajo.  
• Ley Nº 24583 Créase el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento.  
• Ley Nº 24585 Actividad Minera - Impacto Ambiental.  
• Ley Nº 24611 Preservación del ambiente, conservación de los recursos natura-
les.  
• Ley Nº 24702 Establecimiento de diversas Especies como Monumentos Natura-
les.  
• Ley Nº 24857 Estabilidad Fiscal para la Actividad Forestal.  
• Ley Nº 24868 Se dispone una zona de protección contra ruidos que perturben el 
ecosistema en toda el área del Parque Nacional Iguazú.  
• Ley 24195 Propicia la conservación del medio ambiente y la generación de ciu-
dadanos defensores del medio ambiente.  
• Ley Nº 24922 Régimen Federal de Pesca.  
• Ley Nº 24930 Acuerdo entre la República Argentina y la República Federativa 
del Brasil sobre Cooperación en Materia Ambiental. 
• Ley Nº 25013 Reforma Laboral.  
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• Ley Nº 25048 Aprobación de un Convenio sobre Conservación de los Recursos 
Ícticos en los Ríos Paraguay y Paraná con Paraguay.  
• Ley Nº 25080 Ley de Inversiones para Bosques Cultivados. 
• Ley Nº 25105 Aprobación de un Protocolo Adicional sobre Conservación y Desa-
rrollo de los Recursos Ícticos en los Ríos Paraná y Paraguay entre la Argentina y Para-
guay.  
• Ley Nº 25127 Producción Ecológica, Biológica u Orgánica. Creación de la Comi-
sión Asesora para la Producción. 
• Ley Nº 25137 Aprobación de Protocolos que Enmiendan Convenios de daños 
por Contaminación por Hidrocarburos. 
• Ley Nº 25257 Convención del UNIDROIT sobre objetos culturales. 
• Ley Nº 25278 Tratados Internacionales Productos Químicos Prohibidos Plagui-
cidas Productos Agroquímicos.  
• Ley Nº 25279 Tratados Internacionales-Combustibles-Desechos Radiactivos-
Tratamiento de Residuos.  
• Ley Nº 25335 CONVENCIONES: Humedales de Importancia Internacional espe-
cialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 
• Ley Nº 25371 Sistema Integrado de Prestaciones por Desempleo para los Tra-
bajadores Comprendidos en el Régimen Nacional de la Industria de la Construcción.  
• Ley Nº 25378 Se declara de Interés Nacional la Restauración del Medio Ambien-
te. 
• Ley Nº 25389 Apruébanse las enmiendas al Protocolo de Montreal relativo a las 
Sustancias que agotan la Capa de Ozono.  
• Ley Nº 25414 Delegación del ejercicio de atribuciones legislativas. Materias de-
terminadas de su ámbito de administración. Emergencia pública. Alcances.  
• Ley Nº 25438 Apruébase el Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptado en Kyoto - Japón  
• Ley Nº 25463 Declárese monumento natural a la Panthera onça conocida como 
yaguareté, yaguar, tigre overo y onça pintada.  
• Ley Nº 25509 Creación del Derecho Real de Superficie Forestal. 
• Ley Nº 25612 Gestión Integral de Residuos Industriales y de Actividades de Ser-
vicios. 
• Ley Nº 25670 La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión de los PCBs. 
• Ley Nº 25675 Ley General del Ambiente. 
• Ley Nº 25688 Recursos Naturales - Recursos Hídricos – Aguas - Aprovecha-
miento de Aguas - Comités de Cuencas Hídricas. 
• Ley Nº 25743 Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico. 
• Ley Nº 25750 Preservación de Bienes y Patrimonios Culturales. 
• Ley Nº 25831 Régimen de Libre acceso a la Información Pública Ambiental. 
• Ley Nº 25841 Apruébase un Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del 
MERCOSUR, suscripto en Asunción.  
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• Ley Nº 25916/2004 Establece los presupuestos mínimos de protección ambien-
tal para la gestión de residuos domiciliarios.  
• Ley Nº 25956 ZONAS FRANCAS Sustitúyese el artículo 44 de la Ley Nº 24.331 
y sus modificatorias, en relación con los plazos para la instalación de Zonas Francas a 
partir de la formalización de un convenio entre la Nación y una determinada provincia.  
• Ley Nº 26011 Apruébase el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgá-
nicos Persistentes, adoptado en Estocolmo, Reino de Suecia, el 22 de mayo de 2001.  
• Ley Nº 25456/2001 Tránsito y Seguridad Vial modificación del Artículo 47 de la 
Ley Nº 24.449.  
• Ley Nº 25612/2002 Establece los presupuestos mínimos de protección ambien-
tal sobre la gestión integral de residuos de origen industrial y de actividades de servi-
cio. 
• Ley Nº 25916/2004 Gestión de Residuos Domiciliarios. 
• Ley Nº 25965/2004 Tránsito y Seguridad Vial. 
• Decretos Reglamentarios 2678 y 1417 Ley 18796 Modificación parcial de la Ley 
18073. 
• Decreto Nº 10877/1960 SEGURIDAD. — Apruébase la reglamentación de la Ley 
13.660 relativa a la seguridad de las instalaciones de elaboración, transformación y al-
macenamiento de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos.  
• Decreto N° 1797/1978 Crea el Comité Nacional para el Programa ―El hombre y 
la biosfera (MAB)‖ de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
• Decreto Nº 8330/1972 Reglamentario de la Ley 19971.  
• Decreto Nº 351/1979 Reglamentación de la Ley 19.587.  
• Decreto Nº 681/1981 Decreto Reglamentario sobre Conservación de Suelos. 
• Decreto Nº 691/1981 Reglamentación de la Ley de Protección a la Fauna Silves-
tre. 
• Decreto Nº 83/1983 Reglamentario de la Ley Nº 22351/80 Régimen legal de los 
Parques, Monumentos y Reservas Naturales.  
• Decreto Reglamentario Nº 1886/1983 Deroga al Decreto 4516/73 el Título IV – 
Capítulo 11: De la contaminación de las aguas del Régimen de la navegación maríti-
ma, fluvial y lacustre que deroga el Digesto Marítimo y Fluvial (Decreto 12557/38).  
• Decreto Nº 199/1988 Reglamentación de la Ley 14250 de las Convenciones Co-
lectivas de Trabajo.  
• Decreto Nº 200/1988 Decreto Reglamentario-Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social-Convenios Colectivos de Trabajo-Remuneración-Paritarias.  
• Decreto Nº 674/1989 Reglamentario de la Ley 13.577 de Obras Sanitarias de la 
Nación.  
• Decreto Reglamentario 4830/73 Reglamenta Ley 20466. 
• Decreto N° 1624/1980 Modifica al Decreto Reglamentario 4830/73 de la Ley 
20466. 
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• Decreto Nº 181/1992 Prohibición de Transporte, Introducción e Importación de 
Desechos Peligrosos.  
• Decreto Nº 692/1992 Decreto de necesidad y urgencia. Reglamento Nacional de 
Tránsito y Transporte. 
• Decreto Nº 773/1992 Reglamento Nacional de Tránsito y Transporte.  
• Decreto Nº 776/1992 Creación de la Dirección de Contaminación Hídrica. 
• Decreto Nº 999/1992 Aprobación del Reglamento Administrativo Regulatorio de 
los Distintos Aspectos de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desa-
gües Cloacales de Competencia de Obras Sanitarias de la Nación.  
• Decreto Nº 1792/1992 Decreto Reglamentario de la Ley 24028 de Accidentes de 
Trabajo. 
• Decreto Nº 831/1993 Residuos Peligrosos Generación, Manipulación, Transpor-
te y Tratamiento reglamentación de la Ley 24.051.  
• Decreto 2000/93 Pagos de servidumbres y daños a superficiarios. 
• Decreto Nº 1474/1994 Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación. Su 
creación. Organización. Consejo Nacional. Funciones. Integración. Organismo de Nor-
malización. Organismo de Acreditación.  
• Decreto Nº 253/1995 Transporte por Automotor de Jurisdicción Nacional. 
• Decreto Nº 646/1995 Reglamentación de la Ley N° 24.449.  
• Decreto Nº 710/1995 Texto Ordenado de la Ley de Defensa de la Riqueza Fo-
restal  
• Decreto Nº 779/1995 Decreto Reglamentario de la Ley de Tránsito y Seguridad 
Vial. 
• Decreto Nº 84/1996 Cumplimiento de la Obligación Establecida en el Artículo 15 
de la Ley Nº 24.028.  
• Decreto Nº 170/1996 Estructura del Plan de Mejoramiento, (Reglamentario del 
Artículo 4º, Punto 2 de la Ley 24.557).  
• Decreto Nº 265/1996 Créase la Oficina Programa Ozono, dicha Oficina tendrá 
como función coordinar las Tareas Relacionadas con la Ejecución del Programa País y 
la Evaluación de su Cumplimiento.  
• Decreto Nº 334/1996 Otorga al empleador la alternativa de autoasegurar los 
riesgos del trabajo cuando acredite los requisitos que la ley establece.  
• Decreto Nº 658/1996 Aprobación del Listado de Enfermedades Profesionales, 
Previsto en la Ley Nº 24.557.  
• Decreto Nº 659/1996 Aprobación de la Tabla de Evaluación de Incapacidades 
Laborales.  
• Decreto Nº 708/1996 Los Empleadores que pretendan acceder al Régimen de 
Autoseguro deberán estar calificados como mínimo en el Segundo Nivel de Cumpli-
miento de la Normativa de Higiene y Seguridad conforme lo dispuesto por el Decreto 
170/96.  
• Decreto Nº 714/1996 Tránsito y Seguridad Vial. Modifícase el Decreto N 779/95, 
reglamentario de la Ley N 24.449.  
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• Decreto Nº 717/1996 El Empleador está obligado a denunciar a la Aseguradora, 
inmediatamente de conocido, todo Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional 
que sufran sus dependientes.  
• Decreto Nº 911/1996 Aprobación del Reglamento de Higiene y Seguridad para 
la Industria de la Construcción.  
• Decreto Nº 1338/1996 Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. Derógase el Título Ii del Anexo I del Decreto Nº 351/79.  
• Decreto Nº 1381/1996 Aprobación de la Estructura Organizativa de la Secretaría 
de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 
• Decreto Nº 1403/1996 El actual Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hídricas 
pasa a Nominarse "Instituto Nacional del Agua y del Ambiente (INA)"  
• Decreto Nº 1585/1996 Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria.  
• Decreto Nº 1603/1996 Se observa el Proyecto de Ley registrado bajo el N° 
24.758, la frase que dice -no siendo de aplicación, para el caso, el artículo 14 de la Ley 
22.351.  
• Decreto Nº 50/1997 Creación del Seno de la S.R.T. Subgerencia de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo el Registro Provisorio Nacional Único de Fabricantes e Impor-
tadores de Equipos, Medios y Elementos de Protección Personal.  
• Decreto Nº 107/1997 Apruébase el Estatuto del citado organismo descentraliza-
do. Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento. 
• Decreto Nº 522/1997 Decreto Reglamentario - Comercio Exterior - Protección de 
la Flora y Fauna Silvestre - Protección de las Especies. 
• Decreto Nº 617/1997 Aprobación del "Reglamento de Higiene y Seguridad para 
la Actividad Agraria".  
• Decreto Nº 666/1997 Decreto Reglamentario sobre Conservación de la Fauna 
Silvestre.  
• Decreto Nº 1347/1997 Autoridad de Aplicación de la Ley sobre Diversidad Bioló-
gica.  
• Decreto Nº 79/1998 Tránsito y Seguridad Vial. 
• Decreto Nº 146/1998 Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustenta-
ble. Modifícase la Estructura Organizativa modificatorio del Decreto N° 1381/96. 
• Decreto Nº 822/1998 Creación de la Oficina Argentina de Implementación Con-
junta (O.A.I.C.) -Ley Nº 24.295- en el Ámbito de la Secretaría de Recursos Naturales y 
Desarrollo Sustentable.  
• Decreto Nº 962/1998 Contaminación por Hidrocarburos. 
• Decreto Nº 20/1999 Establecer provisionalmente la Conformación Organizativa y 
objetivos de las Secretarías y Subsecretarías que habrán de depender de la Presiden-
cia de La Nación, de la Jefatura de Gabinete de Ministros y de los Ministerios.  
• Decreto Nº 133/1999 Inversiones para Bosques Cultivados Reglamentación de 
la Ley Nº 25.080, Referida a la Promoción de Inversiones en Nuevos Emprendimientos 
Forestales y la Ampliación de los Bosques Existentes.  
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• Decreto Nº 1111/1999 Modificación de algunos aspectos de la regulación del 
Contrato de Trabajo.  
• Decreto Nº 1250/1999 Legislación Argentina sobre Gestión de Desastres.  
• Decreto Nº 200/2000 Administración Pública Nacional. Modifícase el Decreto Nº 
20/99.  
• Decreto Nº 481/2000 Reducción de Gases con Efecto Invernadero.  
• Decreto Nº 484/2000 Jornada de Trabajo. Horas Extraordinarias. Límite Máximo 
Mensual y Anual derogación de la Res. Mt 436/74. Autorización Administrativa: Dero-
gación del Decreto Nº 23.696/44.  
• Decreto Nº 568/2000 Decreto Reglamentario de la Ley 25250 de Reforma Labo-
ral. 
• Decreto Nº 1278/2000 Riesgos del Trabajo sustitución de la Ley Nº 24.557 y su 
Modificatoria.  
• Decreto Nº 97/2001 Reglamentación de la Ley N° 25.127. Autoridad de aplica-
ción. Promoción y desarrollo de mercados internos y externos de productos y alimentos 
ecológicos, biológicos u orgánicos. Comisión asesora.  
• Decreto Nº 148/2001 Instituto Nacional del Agua.  
• Decreto Nº 214/2001 Administración de Parques Nacionales. 
• Decreto Nº 1332/2002 Créase en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable del Ministerio de Desarrollo Social el Programa Social de Bos-
ques "ProSoBo", que brindará asistencia técnica y financiera para obras de restaura-
ción y aprovechamiento sustentable. 
• Decreto Nº 1343/2002 Obsérvanse los artículos 51, 52, 53 y 54 del Proyecto de 
Ley registrado bajo el Nº 25.612.  
• Decreto Nº 2213/2002 Desígnase Autoridad de Aplicación de la Ley N°24.295 
que aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Desarrollo Social. 
• Decreto Nº 2239/2002 Régimen de Prevención y Cobertura de Riesgos del Tra-
bajo. 
• Decreto Nº 2413/02 Reglamenta la Ley 25675/02. 
• Decreto Nº 2707/2002 Reglamentario de la Ley de la Nación N° 25.688 Régimen 
de Gestión Ambiental de Aguas. 
• Decreto Nº 73/2003 Actualización del marco del Decreto N° 1474/94.  
• Decreto Nº 1057/2003 Modifícanse los Decretos Nros.351/79, 911/96 y 617/97, 
con la finalidad de facultar a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo para actuali-
zar las especificaciones técnicas de los Reglamentos de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo. 
• Decreto Nº 1167/2003 Riesgos del Trabajo. Modifícase el Listado de Enferme-
dades Profesionales previsto en el artículo 6º, inciso 2, apartado a) de la Ley Nº 
24.557.  
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• Decreto Nº 418/2004 Régimen de la Navegación Marítima, Fluvial y Lacustre. 
Modificación. 
• Decreto Nº 923/2004 Sustitúyese la denominación del Ministerio de Salud por la 
de Ministerio de Salud y Ambiente.  
• Decreto Nº 1158/2004 Reglamenta la Ley 25916/04. 
• Decreto Nº 1609/2004 Comercialización de sustancias que agotan la capa de 
ozono. 
• Decreto Nº 1973/2004 Desígnase a la Prefectura Naval Argentina, como Autori-
dad Designada a todos los efectos de la aplicación en jurisdicción de la República Ar-
gentina del Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalacio-
nes Portuarias (Código PBIP).  
• Resolución N° 233/1986 Aprueba reglamento general para el transporte de ma-
terial peligroso por carretera. Secretaría de Transporte de la Nación. 
• Resolución N° 720/1987 Listado de materiales peligrosos. Tabla de incompatibi-
lidades de materiales peligrosos. Guías de emergencia. Elementos identificatorios, 
vehículos y embalajes. Subsecretaría de Transporte de la Nación. 
• Resolución N° 97/2001 Apruébase el reglamento para el manejo  sustentable de 
barros generados en plantas de tratamiento de efluentes líquidos. 
• Resolución SRNyAH N°189/1996 Fíjase la tasa de evaluación y fiscalización a 
abonar por los generadores y operadores de residuos peligrosos.  
• Resolución SRNyAH N° 206/1996 Declara la inscripción de oficio de todas las 
empresas que no se hayan debidamente inscriptas en el registro nacional de genera-
dores, operadores y transportistas de residuos peligrosos. 
• Resolución SRNyAH N°224/1994 Establécense los parámetros y normas técni-
cas tendientes a definir los residuos peligrosos de alta y baja peligrosidad. 
• Resolución SRNyAH N° 242/1993 Normas para vertidos de establecimientos in-
dustriales o especiales alcanzados por el Decreto Nº 674/89, que contengan sustan-
cias peligrosas de naturaleza ecotóxicas. 
• Resolución SRNyAH N° 250/1994 Clasifica las distintas categorías de generado-
res y de residuos peligrosos líquidos, gaseosos y mixtos. 
• Resolución N° 253/1994 Generadores y Operadores de residuos peligrosos. Pe-
ríodo de facturación y tasa. 
• Resolución Secretaría de Salud N° 349/1994 Aprueba las normas técnicas na-
cionales sobre el manejo de residuos biopatológicos de unidades de atención de la sa-
lud. 

  

MARCO LEGAL DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

 
• Constitución Provincial 
• Ley Nº 3771 Crea la Reserva Natural del Iberá. 
• Ley Nº 3979 Establece Normas para Evitar la Contaminación Ambiental. 
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• Ley N° 4125 Declara de interés provincial el convenio suscripto el 14/11/85 entre 
el Gobierno de la Provincia, la Secretaría de Recursos Hídricos de la Nación y Agua y 
Energía Eléctrica, para el estudio integral del Sistema Iberá y sus esteros. 
• Ley N° 4240 Declara de interés provincial la explotación y fomento del turismo 
en los Esteros el Iberá de la provincia. 
• Ley N° 4495 Normas de procedimiento para el expendio de todo plaguicida o 
agroquímico a efectos de preservar la salud humana y el medio ambiente. 
• Ley Nº 4731 De la Preservación, Conservación, Defensa y Mejoramiento de los 
Ambientes Urbanos. Reglamentada por Dec. Nº 2048/93. 
• Ley Nº 4736 Modifica a la Ley Nº 3771 y crea el Parque Provincial del Iberá. 
• Ley N° 4791 Adhesión al Parlamento Ecológico Nacional. Aprobación de las 
Normas Básicas de Funcionamiento interno de dicho Parlamento. 
• Ley Nº 5067 Ley de Evaluación de Impacto Ambiental. 
• Ley Nº 5260 Patrimonio Antropológico y Paleontológico. 
• Ley N° 5291 Declara de interés provincial el Proyecto de uso sustentable de los 
recursos naturales en los Esteros del Iberá, que tiene por finalidad crear herramientas 
y las metodologías necesarias para alcanzar el aprovechamiento de los recursos natu-
rales que resulte social, económica y ambientalmente aceptables. 
• Ley Nº 5517 Ecología y Medio Ambiente. Modifica Ley 5067 - Evaluación y Es-
tudio de Impacto Ambiental.  
• Ley Nº 5533 Ley de Información Ambiental. 
• Decreto-Ley Nº 191/2001 Código de Aguas de la Provincia de Corrientes y Dis-
posiciones Generales. 
• Decreto Ley Nº 212/2001 Creación del Instituto Correntino del Agua y del Am-
biente (ICAA) – Misiones y funciones. 


